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de origen, en el quinto trámite, reprobó la 

adición o corrección, también por mayoría 

de dos tercios. No hay acuerdo de volun­

tades. Entra a jugar, en consecuencia, la 

disposición del artículo 51. Si el diferen­

do se ha producido respecto de un punto 

fundamental del proyecto, se puede -por­

que tampoco es obligatorio-nombrar una 
Comisión Mixta para que busque, como 

mediadora entre las dos Cámaras, una so­

lución de armonía. Si la Comisión Mixta 

no se nombra porque el desacuerdo no ha 

incidido en puntos fundamentales o por­

que alguna de las Cámaras no quiere nom­

brarla, ° si la mediación de la Comisión 
Mixta no llega a ningún resultado, no hay 

ley, porque el acuerdo de voluntades no se 

ha producido. Falta el acuerdo a que el ar­
tículo 51 se está refiriendo. 

Insisto, por lo tanto, en que la frase fi­

nal del artículo 50 no establece en ningún 
momen.to que los dos tercios de la Cáma­

ra de origen, en el quinto trámite, priman 

sobre la voluntad de la otra Cámara. Por 
el contrario, da a entender claramente que 

si la Cámara revisora aprobó por dos ter­

cios, en el cuarto trámite, y la Cámara de 

origen reprobó por dos tercios, en el quin­

to, no hay acuerdo de voluntades. 
Es evidente que el artículo 51 no ten­

dría ningún alcance, ningún objeto, nin­

guna posibilidad de aplicación, si no se ad­

mitiera la tesis que sustento, porque esa 

disposición prevé el caso de que, con moti­

vo de las insistencias, o sea, cumplidos ya 

todos los trámites constitucionales del pro­

yecto, no se produzca acuerdo en puntos 

fundamentales de él entre ambas Cáma­

ras. Si se admitiera la tesis de la minoría 

de 'la Comisión, que fue sostenida por el 

Honorable señor Palacios, tal artículo ja­

más llegaría a aplicarse, pues no sería po­

sible que llegara a producirse desacuerdo 

en puntos básicos. Después del cuarto y del 

quinto trámites, alguna de las Cámaras ha­

bría tenido que primar sobre la otra y el 

�d�e�~�c�u�e�r�d�o� sería, por ende, imposible. Evi­

dentemente, si la disposición mencionada 

ha previsto el desacuerdo, es para el caso 

de que la Cámara revisora, en el cuarto 

trámite, manifieste su voluntad por los 

dos tercios en determinado sentido, y la 

Cámara de origen, en el quinto trámite, la 

exprese por la misma mayoría en sentido 

contrario. 
El Honorable señor Palacios argumen­

taba que el desacuerdo en puntos funda­

mentales a que se refiere el artículo 51 se 

produciría antes de cumplidos el cuarto y 

el quinto trámites. Según entendí, Su Se­

ñoría sostenía que la Comisión Mixta era 

procedente en los trámites anteriores y 

que, incluso, procedía como una medida 

preventiva. • 
Creo que tal interpretación es errónea, 

porque el artículo 51 establece específica­

mente que se procederá al nombramiento 

de la Comisión Mixta cuando se haya pro­

ducido desacuerdo con motivo de las insis­

tencias, y las insistencias comienzan, en ri­
gor, en el cuarto trámite. 

El señor P ALACIOS.-¿ Me permite UJla 

interrupción para dar una breve explica­

ción? 
El señor VIDE LA, don Hernán (Presi­

dente) .-Quiero hacer presente a los seño­

res Senadores que se acordó votar el in-­
forme de la Comisión a las siete y cuarto. 

El señor BULNES SANFUENTES.­

Voy a terminar, señor Presidente. 
El señor BELLOLIO.-Que se prorro­

gue la hora. 
El señor P ALACIOS.- Necesito sólo 

dos minutos para explicar al Honorable se­

ñor Bulnes el alcance de mi tesis. 
El señor CURTI.-Parece que Su Seño­

ría no se ha convencido todavía con todos 

los argumentos que se han dado. 
El señor P ALACIOS.-El hecho es que 

el artículo 51 comprende dos situaciones. 

Una, para el caso de que exista desacuer­

do en puntos fundamentales cuando ya se 

han producido las insistencias y haya una 

total diferencia entre ambas Cámaras al 

modificar una de ellas substancialmente un 

proyecto de la otra. N o es, precisamente, 

el caso de las insistencias, sino que puede 

ocurrir que un proyecto aprobado por la 
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Cámara de origen sea substancialmente al­
terado por la Cámara revisora y se vea de 
inmediato que habrá gran discrepancia de 
opinión entre ambas Cámaras. Entonces, 
antes de abocarse a una dificultad inmi­
nente, se puede deE':igl1aJ' una Comisión 
Mixta para que estudie el asunto, 3c'llloni­
ce el criterio de ambas Cámaras y permi­
ta el despacho del proyecto. 

Ese es el alcance de mi tesis. 
El señor BULNES SANFLJENTES.-­

Cl'eo que la Comisión Mixta se puede de­
signar en cualquier caso, incluso para mu­
chos fines que no están indicados en el ar­
tículo 51. Se designan comisiones mixtas 
hasta nara emitir informes en Derecho pa­
ra inv~stigar determinados asuntos. Pero" 
este artículo 51 se refiere específicamente 
al' cJ.so de que, con motivo de las insisten­
cias, no se produjere acuerdo entre las dos 
Cámaras en puntos fundamentales de un 
proyecto de ley. O sea, parte del supuesto 
de que todo el régimen establecido en el ar­
tículo 50 pueda llevar a la falta de acuerdo 
entre las Cámaras, y esta falta de acuer­
do sería imposible si se admitiera que los 
dos tercios de una Cámara pueden primar 
scbre los dos tercios de la otra. 

Voy a terminar lo más rapidamente po­
sible. 

Quiero hacer presente al Senado que es­
te problema ni siquiera habría llegado a 
plantearse si nos hubiéramos encontrado 
con que la opinión de la Cámara de Dipu­
tados, en vez de ser la opinión de la mayo­
ría, hubiese sido unánime. ¿ Algún señor 
Senador se habría atrevido a sostener que 
es posible legislar con el acuerdo de las dos 
terceras partes de una Cámara y contra 
la voluntad de la otra? 

El señor W ACHHOLTZ.-¿ Me permite 
contestarle, señor Senador? 

Lo mismo ocurrió aquí. Se aprobó aquí 
por unanimidad frente a los dos tercios de 
la otra Cámara. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Señor Senador, Su Señoría sabe que cuan­
do no hay acuerdo de voluntades para pro­
ducir determinado efecto jurídico, se man-

tiene el orden existente. Su Señoría for­
ma parte de algunos directorios de socie­
dades anónimas; por ejemplo: en un di­
rectorio de sociedad anónima, tres directo­
res opinan "blanco" y tres opinan "negro" 
y ei acuerdo no se toma; y así sucede entre 
los administradores de socierlades de res­
:Jonsabilidacl limitada, en los organismos 
(le los lJartidos y en toclos los cuerpos cole­
giados. 

El señor WACHHOLTZ.- Yo estaba 
contestando una pl"egunta suya, señor Se­
nador. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Cuando uno de los llamados a dar su con­
sentimiento quiere alterar el orden exis­
tente y el otro llamado a prestar su con­
sentimiento se niega a alterarlo, no se al­
tera el orden existente: no hay concurren­
cia de voluntades; se mantiene la situa­
ción que existía. 

Si se sostiene que, en este caso particu­
lal' que estamos tratando, puede imponerse 
la voluntad de los dos tercios del Senado 
contra la voluntad de los dos tercios de 
la Cámara de Diputados, debe llegarse a la 
conclusión, por lógica rigurosa, de que tam­
bién se puede imponer la voluntad de los 
dos tercios de la Cámara de origen contra 
la unanimidad de la otra Cámara, y esto 
es a simple vista un absurdo, que altera­
ría todo nuestro sistema jurídico. Si la 
Constitución hubiera querido llegar a tal 
situación absurda, atentatoria contra el ré­
gimen bicameral, habría señalado cuál es 
la Cámara que tiene primacía, pero no ha­
bría dejado entregada la primacía a la so­
la voluntad del Presidente de la Repúbli­
ca. 

Resumo mis observaciones, señor Presi­
dente, diciendo: primero, que la doctrina 
constitucional, reconocida por todos los co­
mentaristas que han emitido por escrito 
opiniones sobre esta materia y aplicada in­
variablemente por las dos ramas del Con­
greso, establece en forma indiscutible que 
no puede haber ley si se enfrentan los dos 
tercios de una Cámara contra los dos ter­
cios de la otra; y, segundo, que la letra 
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de los artículos 49, 50 Y 51, lejos de contra­

decir ese principio, como se ha pretendido, 

es perfectamente concordante con él. En 

consecuencia, reitero mi conformidad to­

tal con el informe de Comisión que he te­

nido el honor de firmar y que tiende a po­

ner a salvo un principio básico de nuestro 

ordenamiento institucional, que hasta aho­

ra jamás había sido discutido. 
El señor AMPUERO.-Señor Presiden­

te, pido la palabra. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi­

dente) .-Tiene la palabra el Honorable se­

ñor Ampuero. Ruego a Su Señoría no acep­

tar interrupciones, con el fin de dar cum­

plimiento al acuerdo ,de la Sala. 
El señor AMPUERO.-Señor Presiden­

te, el debate en que estamos puede tener 

mucha importancia en situaciones futuras 

y, por tanto, me voy a permitir, aun a ries­

go de cansar un poco a los señores Sena­

dores, desarrollar, por lo menos, ciertos 

argumentos que hasta ahora no he podido 

exponer con suficiente latitud. 
Es indudable que si recurrimos al espí­

ritu del constituyente, en este caso, a la 

posición filosófica que informó susdeli­

beraciones o a ciertos razonamientos de 

carácter lógico, podremos encontrar argu­

mentos destinados a sostener la tesis de 

mayoría; pero el problema dentro de nues­

tras normas interpretativas es mucho más 

simple: se trata de no eludir el tenor lite­

ral de la Constitución Política del Estado 

cuando su texto es lo suficientemente ex­

plícito y claro. 
Pienso, señor Presidente, que la Cons­

titución Política, en los artículos tan rei­

teradamente citados, establece un proce .. 

climiento paTa legislar, un mecanismo me­

diante el cual se expresa, en un texto po­

sitivo, la voluntad soberana de la Nación, 

que radica en el Congreso Nacional. Por 

lo tanto, si algún espíritu superior debe 

presidir todas estas dispoS'iciones es el de­

seo del Constituyente de favorecer un pro­

nunciamiento, de hacer viable la manifes­

tación de esa voluntad. 

Puede argumentarse, en abstracto, que 

es más peligroso, en determinados casos, 

legislar que no legislar; que es preferible 

dejar las cosas como están en lugar de in­

novar, cuando se corre el riesgo de no in­

terpretar cabalmente el sentido nacional. 

Pero si bien esto puede ser cierto, y fre­

cuentemente lo es en un terreno meramen­

te especulativo, en la práctica puede ocu­

rrir lo contrario, o sea, que el problema se 

cree por no legi.slar o, sobre todo, por no 

legisla)' o)Jor-tli1wmente. No sólo me refie­

ro al caso en que se discuta una ley políti­

ca, como alguna sobre concesión de facul­

tades extraordinarias o declaración de 

estado de sitio, por vía de ejemplo, sino a 

materias de carácter económico que pue­

dan ser de extraordinaria urgencia. En 

casos así, o se pronuncia el Parlamento' 

para encarar una situación de hecho o el 

País queda en situación peor mantenien­

do las cosas como estaban. La fórmula 

"en la duda abstente" no es la mejor pa­

ra gobernar una comunidad. 
En seguida, no le hacemos mucho fa­

vor al Constituyente si suponemos que m,... 
vidó consignar reglas expresas para el ca­

so en que la Cámara revisora suprime un 

artículo aprobado por la de origen, y tam­

poco es lógico razonar así, porque el Cons­

tituyente, en el artículo 49, se puso especí­

ficamente en el caso de que se sU]JY'úniwt'a 

o, mejor, se rechazara Íntegro un proyecto 

de ley. De modo que .v:1 estaba reflexio­

nando dentro del campo y de la posibilidad 

de que la Cámara revisora suprimiera ar-­

tículos: en este caso, todos los del proyec­

to. Y así llegamos al artículo 50, donde usa 

dos expresiones que parecen ser para él 

absolutamente distintas, abarcar campos 

conceptuales diferentes: se pone en el caso 

de adiciones y en el caso de correcciones. 

Yo no quiero abundar acerca del significa­

do gramatical de la palabra "corrección". 

El diccion<trio de la Real Academia daría 

material suficiente para sostener que una 

supresión cabe dentro de una interpreta­

ción extensiva del concepto "corregir". No, 
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me detengo mayormente en el punto, por­
que, en la última parte de la discusión, pa­
rece que los propios defensores de la tesis 
de mayoría ya están implícitamente acep­
tando que en el vocablo correcciones debe 
entenderse también la supresión. 

En resumen: pienso que el Constituyen­
te no omitió por olvido la posibilidad de 
que, en una tramitación legislativa deter­
minada, se produjera la situación concre­
ta que estamos enfrentando. En los artícu­
los 47 al 50, se coloca anticipadamente en 
todas las situaciones posibres. 

Ahora, quiero centrar mi argumentación 
en algo insistentemente repetido en los úl­
timos minutos :en la idea de que las nor­
mas pertinentes de la Carta Fundamental 
descansan en el principio del acuerdo de 
voluntades entre la Cámara de Diputados 
y el Senado. Aquí se razona un poco -di­
ría yo- con la mentalidad civilista que se 
aplica a las convenciones entre particula­
res; se arguye como si estuviéramos en 
presencia de un~ negociación contractual, 
donde debiera existir necesariamente un 
concierto de voluntades independientes y 
:soberanas para producir un determinado 
efecto jurídico. 

Sostengo que esta noción, básica en mu­
chos argumentos, es equivocada. Funcio­
nalmente, es el poder LegislaNvo, el Con­
greso Nacional, el Parlamento de Chile el 
órgano de expresión de la soberanía po­
pular. La circunstancia de que nuestro 
Parlamento funcione en dos ramas, en dos 
cuerpos, no es más irregular que el hecho 
de que la Corte Suprema funcione en sa­
las, sin dejar por ello de ser fundamental­
mente un solo poder, unitario e indivisible. 

Por eso, la formación de la voluntad del 
Poder Legislativo oberece a un procedi­
~miento puramente convencional, consagra­
do en la Constitución. De ahí que sea la le­
tra de la Carta Fundamental la que nos de­
~be dar la clave de la gestación de la ley 
chilena y señalar el valor relativo de sus 
sucesivas etapas procesales. 

Cada país establece un sistema más o 
menos original para reglar esos pronuncia­, 

miento s ; de ahí que haya muchos donde 
no existe el sistema bicameral o donde la 
Cámara Alta dispone de un virtual dere­
cho de veto, o donde, por último, está des­
provista de toda capacidad resolutiva. 

La existencia de dos Cámaras obedece al 
propósito técnico de lograr una revisión 
más concienzuda de los proyectos de ley y 
no a la intención de establecer una vol un­
tal dual del pueblo, del soberano. 

Nuestro colega el Senador señor Lete­
lier afirmaba en su discurso que nunca 
puede romperse aquel principio del equi­
librio de voluntades, de la estricta paridad 
en el valor constitucional de las decisio­
nes de las dos Cámaras que constituyen 
nuestro Parlamento; pero, a continuación, 
es él mismo quien se encarga de señalar 
que en ciertos y determinados casos, cuan­
do el Presidente de la República formula 
un veto negativo, por ejemplo, se impone 
el criterio de un tercio de una Cámara, 
cualquiera que sea el apoyo numérico con 
que cuente el criterio adverso en la otra 
Cámara; es decir reconoce un evidente tra­
to discriminatorio en este trámite. 

N o es, por tanto, tan irregular, tan cen­
surable ni tan insólito que la Cámara de 
origen imponga su juicio, en determinados 
casos, a la Cámara revisora. 

Pero quiero ir más lejos. La Constitu­
ción Política del Estado otorga una prima­
cía expresa a la Cámara de origen sobre 
la Cámara revisora. Quiero referirme al 
contenido del artículo 49, tantas veces co­
mentado, que corrobora literalmente mi 
afirmación. Dice este artículo; "El pro­
yecto que fuere desechado en su totalidad 
por la Cámara revisora volverá a la de su 
origen, donde se tomará nuevamente en 
consideración y, si fuere en ella aprobadO 
por las dos terceras partes de sus miem­
bros presentes, pasará por segunda vez a 
la que lo desechó. Se entenderá que ésta lo 
reprueba, si concurren para ello las dos 
terceras partes de sus miembros presen­
tes". y o pregunto: '¿ y si la Cámara revi­
sora no reúne los dos tercios necesarios pa­
ra reprobar la totalidad de un proyecto, 
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qué pasa? Simplemente, habrá ley sobre la 
materia, aunque se trate, como se ve, de un 
desacuerdo tan fundamental como el que 
consiste en legislar o no legislar sobre la 
totalidad de un asunto dado y, más toda­
vía, aunque un cierto número de abstencio­
nes haya contribuido a formar el tercio de 
votos que frustró la insistencia en la Cá­
mara revisora, siendo, en consecuencia, 
insignificante el número de los Parlamen­
tarios resueltos a legislar sobre la cues­
tión debatida. 

Me estoy poniendo en el caso de que la 
Cámara revisora rechace en su totalidad 
el proyecto en el segundo trámite. La Cá­
mara de origen insiste en legislar por los 
dos tercios; va en cuarto trámite, y allí 
la Cámara revisora no alcanza a reunir 
los dos tercios para decir: "N o legislo". 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Hay mayoría para legislar: hay ley. 

El señor AMPUERO.-En ese caso, no 
muere la ley. 

El señDr BULNES SANFUENTES.-
Hay ley. ' 

El señor P ALACIOS.-Hay ley ;es lo 
que ,está diciendo el Honorable señor Am­
puero. 

El señor AMPUERO.- y bien, queda 
establecido claramente que la voluntad de 
la Cámara revisora, que podría sintetizar­
se en las palabras "No quiero que se legis­
le sobre la materia", no se impone, pues 
el proyecto sigue viviendo y continúa tra­
mitándose, aun en contra del criterio do­
minante en la Cámara revisora. . 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Pero no hay ley todavía. 

El señor AMPUERO.-Ese es otro pro­
blema. 

N o hago en este momento un examen 
exhaustivo del texto constitucional. Sólo 
estoy afirmando que en la letra de la Cons­
titución, hay antecedentes que permiten 
sostener que en un momento determinado, 
la Cámara de origen impone su voluntad 
sobre la de la Cámara revisora ; y si 10 dI­
cho pudiera prestarse a dudas, tenemos a 
la vista otra disposición que lo confirma: 

el artÍCulo 47, según el cual "el proyecto 
que fuere desechado en la Cámara ·de su 
origen, no podrá renovarse sino después 
de un año". Inalterablemente, se ha enten­
dido que, si es rechazado un proyecto por 
la Cámara de origen, no podrá presentar .. 
se en ningu.na de las dos Cámaras mien­
no haya transcurrido un año. 

La Cámara de origen, COn S'U solo pro­
nu.nciamiento, está privando a la Cámara 
revisora, en el caso presente y por el pla~ 
zo de un año, de toda posibilidad de iniciar 
alguna legislación sobre la misma mate.. 
ria; está mutilando su potestad legislati­
va. 

El señor IZQUIERDO.-Eso sí. 
El señor AMPUERO.-En seguida, se· 

ñor Presidente, hay otra situación que 
vuelve a confirmar, que como sistema, la 
Constitución establece cierta preeminen­
cia de una Cámara respecto de la otra. 
Me refiero al artículo 50. No nos ponga· 
mos en el caso de la s'up'resión de un ar­
tículo por la Cámara revisora, porque 
-ya lo hemos visto- E!ISe caso ha 
determinado la mayor parte de la contro­
versia. Pongámonos en el 'caso de que la 
Cámara revisora adicione el proyecto, 
le agregue un artículo. Pues bien, el pro­
yecto vuelve a la Cámara de origen, en ter­
cer trámite, con un artículo nuevo. Esa 
Cámara, en dicho trámite, rechaza la adi­
ción y, en consecuencia, la iniciativa de ley 
vuelve, en euarto trámite, a la Cámara 
revisora. 

El señor IZQUIERDO.-Esta necesita 
dos tercios. 

El señor AMPUERO.-Y ésta, en su ca~ 
rácter de Cámara revisora, insiste en la 
adición por las dos terceras partes de sus 
miembros presentes durante la votación. 

Pues bien, en el quinto trámite, según 
dice el artículo pertinente, se entenderá 
que ésta reprueba las adiciones -y que­
démonos aquí- si concurren para ello dos 
tercios' de sus miembros presentes. Y si 
no se reúnen los dos tercios de la Cámara, 
¿ qué ocurre? Se impone y se continúa tra­
mitando el proyecto COn la aprobación de 
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la sola Cámara revisora. Y quiero señalar 
que puede haber, no 11 votos favorables a 
la adición, en el caso hipotético de hallar­
se presentes en la sala treinta congresales, 
sino ·un solo voto por mantenerla y cons­
tituirse el tercio con simples abstenciones. 

De tal manera que, nuevamente nos en­
contramos con que, durante el quinto trá­
mite, si la Cámara de origen no reúne las 
dos terceras partes para rechazar expresa­
mente la adición, está igualmente impo­
niéndose el criterio de la Cámara reviso­
ra. 

El señor FREI.-Eso es indudable. 
El señor LARRAIN.-Eso dice la ley. 
El señor IZQUIERDO.-En ello estamos 

todos de acuerdo. 
El señor AMPUERO.-Mis razonamien­

tos, señor Presidente, tienden a afirmar 
que no existe equipa'Y"Ídml de poderes, que 
no es cierto que sea un principio inamovi­
ble, en el orden constitucional el que deba 
e3:istir siem;pre una voluntad real, mlVIJo­
ritaria y conl7Urrente de las dos ramas del 
Congreso para producir la ley. Una gran 
cantidad de disposiciones consagran el 
desequilibrio, establecen primacías, impo­
nen la voluntad de una rama del Congreso 
sobre la de la otra. 

Con relación al artículo 51, nadie puede 
discutir su carácter puramente facultati­
vo. Puede usarse de ese mecanismo o no 
puede usarse de él. En ningún caso es in­
dispensable, porque, aun aceptando la te­
sis de la mayoría de la Comisión, tampoco 
habría necesidad de Comisión Mixta, pues, 
sencillamente, no habría ley. De manera 
que como trámite obligado, necesario, in­
dispensable para que el pronunciamiento 
legislativo se perfeccione, el de la Comi. 
sión Mixta no lo es. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
¿Me permite, señor Senador? 

El señor AMPUERO.-Perdóneme, Ho­
norable colega, pero me quedan sólo dos 
minutos de mi tiempo. 

De manera que todo el mecanismo del 
artículo 51 es meramente facultivo; en 
ningún caso, imprescindible. Aceptando la 

tesis de la mayoría o de la minoría de la 
Comisión de Legislación, en cualquiera 
alternativa, sería inútil, si. no se lo consi­
derara corno camino indicado por el Cons­
tituyente para facilitar la conciliación de 
opiniones, esto es, como un sistema conven­
cional de transacción. De tal manera que 
si se lo utiliza para refutar nuestra tesis, 
también valdría para refutar la tesis de 
mayoría. 

Si no hay ley, si no se impone el crite­
rio del Senado, ello implicaríá una solución 
definitiva de la controversia en el aspecto 
formal, aun cuando fuere inco.nveniente' 
para el valor intrínseco. de la ley en discu­
sión. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Cerrado el debate. 

El señor IZQUIERDO.-Respecto de la 
forma de votar quiero formular una indi­
cación. 

El informe se refiere a dos consultas: 
una, a si hay ley o no en el caso de las in~ 
sistencias en el cuarto y en el quinto trá­
mites constitucio.nales, y la otra se refiere 
a la oportunidad y casos en que procede la 
designación de las Comisiones Mixtas. Al 
respecto, me permito proponer que la vota­
ción sea dividida y votemos el primero y el 
segundo puntos separadamente. Estamos 
de acuerdo co.n el segundo punto del infor­
me, pero tenemos reserva respecto del pri­
mero. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Se ha escuchado la proposición. 
del Honorable señor Izquierdo. 

El señor AL V AREZ.-En realidad, son 
dos materias que pueden votarse separada­
mente. 

-Se aprueba la indicación. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi­

dente) .-En votación la primera parte del 
informe, en lo que respecta al artículo 50 
de la Constitución. 

- (Durante la votación). 
El señor IZQUIERDO.- Pertenezco a: 

la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento. Me encontraba au­
sente de Santiago, en jira por la provincia. 
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de Tarapa1cá, por lo cual no concurrí a los 
debates de la Comisión sobre esta impor­
tante materia. 

N o he estudiado a fondo la consulta, pe­
ro, a la luz del debate producido en la Sa­
la, tengo mis reservas. 

Frente a este punto que estamos votan­
do, me abstengo. 

El señor ALV AREZ.-Estoy total y ab­
solutamente de acuerdo con el informe y 
solamente quería rebatir al Honorable se­
ñor Ampuero en cuanto él ha estimado 
que el informe de mayoría sostiene que en 
la gestación de una ley, en este procedi­
miento establecido por la Constitución pa­
ra dictar una ley, están en igualísimas 
condiciones una Cámara y la otra. N os­
otros no decimos eso. 

Decimos, en cambio, que se requiere el 
acuerdo de las dos Cámaras, pero manifes­
tado en la forma que prescribe la Consti­
tución, en la que puede ocurrir lo que Su 
Señoría señalaba. 

Sin embargo, en un caso como aquí se 
ha presentado y que ha motivado esta con­
sulta, en que han insistido más de los dos 
tercios de una Cámara en un sentido y 
más de los dos tercios en la otra, en un 
sentido diametralmente opuesto, no puede, 
y nunca se ha pensado así, predominar el 
criterio de una rama del Congreso sobre 
el de la otra. Eso es, en el fondo, lo que 
establece el informe de la Comisión y lo 
que se ha practicado desde que se dictó 
la Constitución de 1833, que, como aquí 
se ha recordado, en sus términos funda­
mentales se mantuvo en la reforma de 
1925. 

y a mí me hace mucha fuerza el que el 
ex Diputado Profesor don Guillermo Gue­
rra, quien fue miembro de la Comisión 
-Constituyente, haya dicho esto en forma 
expresa y terminante en sus comentarios 
sobre la Constitución. 

El señor AMPUERO.-Me permito so­
licitar la benevolencia de la Mesa para con­
cederme un minuto a fin de hacer una pre­
gunta, porque este asunto no es cuestión 
de tener mayoría Q no. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Después de la votación, se con­
cederá la palabra a Su Señoría. 

El señor AMPUERO.- Por lo menos, 
para que quede constancia del criterio de 
uno de los miembros de la Comisión. 

El señor MORA MIRANDA.-Yo no 
puedo concebir que los constituyentes de 
1833 y de 1925 hayan establecido el quin­
to trámite constitucional, que figura en el 
artículo 50 de la Constitución Polítka de 
1925, sin ningún objeto. 

El señor AMPUERO.-¿ Podría solici­
tarle una interrupción al Honorable señor 
Mora?' 

El señor MORA MIRANDA.- Por mi 
parte, con mucho gusto. 

El señor ALVAimZ.-Estamos en vo­
tación. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Estamos en votación, señor Se­
nador. 

El señor MORA MIRANDA.- Muchas 
veces, durante la votación, se ha tenido la 
benevolencia de conceder la palabra a, un 
señor Senador. 

El señor AMPUERO.-No se trata pro­
piamente de un debate político, señor Pre­
sidente. 

El señor AMUNATEGUI.-Es que las 
palabras sacan palabras. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AMPUERO.-Agradezco mu­
cho la gentileza del señor Presidente y del 
Honorable señor Mora. 

Yo deseaba preguntarle al Honorable se­
ñor Alvarez cómo se aplica el criterio de 
la Comisión en el caso que planteé muy 
brevemente denantes, por la premura del 
tiempo. 

Supongamos que el artículo que crea el 
Centro de Investigaciones Salitreras no 
hubiera tenido origen en el Senado y que 
hubiera sido agregado por la Cámara de 
Diputados; que nosotros lo hubiéramos re­
chazado en el tercer trámite; que la Cáma­
ra de Diputados, en el cuarto trámite, hu­
biera insiSltido y hubiese llegado nueva-
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mente el proyecto al Senado, en quinto trá­
mite. Nosotros, para r'eprobar la adición, 
para rechazar el artículo, habríamos ne­
cesitado los dos tercios. Pero podría ha­
berse dado, teóricamente, el caso de que 
sólo hubiera un Senador partidario de 
crear el Centro de Investigaciones Salitre­
ras, o sea, de mantener el artículo 39. Pe­
ro como ese solo Senador, junto a otros que 
no tenían criterio formado y se abstuvie­
ron, impidió que se formara una mayoría 
de dos tercios, el artículo agregado por la 
Cámara se habría impuesto. En consecuen­
cia, bastaría revertir esta situación, para 
que ella nos diera la clave del caso inver­
so: reunidos los dos tercios contra la adi. 
ci6n., ésta desaparece. Lo mismo debe ocu­
rrir con cualquier otra enmienda, en si­
tuación similar. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
No, sefíor Senador. 

El señor AMPUERO.-De otro modo, 
sería el criterio mayoritario de la Cáma­
ra el que predominaría sobre la opinión 
unánime del Senado. . 

El señor MORA MIRANDA.- Conti­
núo, señor Presidente. 

Si los constituyentes establecieron el 
quinto trámite en el artículo 50 de la Car­
ta Fundamental de 1925, fue porque qui­
sieron dar, indudablemente, a la Cámara 
de origen una prioridad, una facultad ex­
cepcional: que, con su insistencia por 
quinta vez por los dos tercios de sus miem­
bros presentes, podía mantener las disposi­
ciones que ella había aprobado en forma 
sostenida. 

Todo lo demás me parece que Son argu­
mentos conducentes a obscurecer el sen­
tido de las disposiciones consignadas en 
los artículos 49, 50 y 51 de la Constitu­
ción Política del Estado. 

Por eso, voto en contra del informe de 
la Comisión. 

El señor AMUNATEGUI.-Desde hace 
más de cien años, el Congreso chileno ha 
procedido uniformemente de acuerdo con 
la doctrina sustentada por la Comisión. 

El señor MARTONES.- Tiene buena 
memoria Su Señoría. 

. 
El señor AMUNATEGUI.- No existe 

ningún precedente en sentido contrario. Y 
es bien extraño que antiguos Parlamenta­
rios, como los Honorables señores Mora y 
Ampuero, que no habían promovido nun­
ca este debate ante la infinidad de casos 
en que han chocado las voluntades del Se­
nado y de la Cámara, lo planteen hoy, en 
la hora undécima, frente al tan debatido 
proyecto de estímulo al Norte. Yo no re­
cuerdo un solo caso en que, por no haber 
habido acuerdo entre ambas Cámaras, por 
haber insistido las dos en sus respectivos 
puntos de vista con los dos tercios de sus 
miembros, se haya declarado aquí que 
existía ley sobre un punto determinado. 

Por consiguiente, ante la claridad del 
problema, voto en favor del informe de 
la Comisión. 

El señor MARTONES.-Quedamos peor 
que antes. 

El señor AMPUERO.-Fue muy mez­
quino Su Señoría al no haber explicado 
personalmente ... 

El señor AMUNATEGUI.-Su Señoría 
trató de explicar, pero nos ha confundido 
más. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente).- Ruego a los señores Senadores 
se sirvan guardar silencio. Estamos en vo­
tación. 

El señor AMPUERO.- El Honorable 
señor Amunátegui, con más de cien años 
de tradición parlamentaria, es el más in­
disciplinado. 

El señor AMUNATEGUI.-Voy a pedir 
una interrupción al Honorable señor Le­
telier para contestar a Su Señoría. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Diré sólo dos palabras para refutar un 
argumento qUe acaba de expresar el Ho­
norable señor Mora. Ha dicho el señor Se­
nador que, de admitirse la tesis sustenta­
da en el informe de la Comisión, no ten­
dría objeto el quinto trámite cOlistituCÍo­
nal de un proyecto de ley. A mi juicio, 
nuestro distinguido colega está totalmen­
te equivocado. En el primer trámite, la Cá­
mara de origen se pronuncia por simple 
mayoría; en el segundo, la Cámara reviso-
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ra se pronuncia también por simple ma­
yoría; en el tercero, la Cámara de origen 
mantiene su criterio por simple mayoría; 
en el cuarto, se da a la Cámara revisora 
la oportunidad de reunir los dos tercios en 
favor de su criterio, y el quinto trámite 
tiene por objeto establecer si, a su vez. la 
Cámara de origen puede reunir esos dos 
tercios. Si ésta no reúne los dos tercios 
para contrariar el criterio de la Cámara 
revisora, se impone el expresado por esta 
última, que euenta con los dos tercios. En 
caso contrario, las voluntades discrepan­
tes de ambas Cámaras se neutralizan en­
tre sí, y la adición o corrección queda f ~n 
efecto. Por lo tanto, el quinto trámite es 
absolutamente necesario, dentro del me­
canismo constituiconal. 

Yo no puedo votar porque estoy pal ea­
do con el Honorable señor Pérez de Arce. 
Sólo lo haría si el Honorable señor Bello­
lio me autorizara para eno. 

El señor BELLOLIO.-Lo autorizo. 
El señor BULNES SANFUENTES­

En ese caso, voto que sí. 
El señor PALACIOS.-Yo también fS­

toy pareado y votaría si me autorizara ei 
Honorable señor Amunátegui. 

El señor AMUNATEGUI.- Lo sieLto 
mucho, pero no puedo autorizarlo. 

El señor FREI.-Votaré favorablem"]­
te el informe de la Comisión, porque, a mi 
juicio, de la lectura que Se ha hecho de los 
preceptos constitucionales, se desprenden 
claras conclusiones. 

Si la Cámara tiene los dos tercios para 
insistir y la otra no los reúne para ma~L 
tener su opinión primitiva, es evidente que 
hay ley, pues la útlima no obtuvo el quó­
rum necesario y, en ese caso, predomina 
la opinión de aquella rama del Congreso 
que demostró tener una cuota de votación 
suficiente para tal efecto. Eso es eviden­
te. En segundo término, si respecto de un 
proyecto de ley las dos Cámaras no logran 
un acuerdo, porque tienen opiniones di­
versas, me parece claro que no puede ha­
ber ley. No es el caso cuando en una Cá­
mara hay dos tercios y en la otra se pro-

-
duce no el hecho de un voto, sino el de 
que habiendo treinta Parlamentarios, die­
ciséis se pronuncian por una opinión y ca­
torce por otra. En tal caso, evidentemente, 
predomina la opinión de la Cámara que tu­
vo los dos tercios y la suficiente votación 
en la otra para que no hubiera ese misme.. 
quórum y se produjera el conflicto. Exis­
tiendo éste, no puede haber ley. Si un Con­
greso no es capaz de reunir el quórum le­
gal, no hay ley, y existe la posibilidad de 
que la Corporación aprecie si la materia es 
de tal gravedad que requiera la designa­
ción de una Comisión Mixta. 

Me parece, por lo tanto, que las tres 
disposiciones son concordantes y claras. 

Hay casos en que se puede enviar al 
Congreso un proyecto de suma importan­
cia y que puede ser aprobado o rechazado. 
C'na forma de rechazarlo consiste en que 
el Congreso expnesall}entediga:~QI¡\.,;)lo 
está de acuerdo con él; otra forma es que 
ambas Cámaras tengan una opinión de 
tal modo diferente que ambas reúnan los 
dos tercios para dos soluciones diversas: 
en ese caso es como rechazarlo. Y el Cons­
tituyente sólo abrió una puerta al decir 
qJ.le si el Congreso estima que la materia 
es de fundamental importancia puede 
nombrar una Comisión Mixta. Si no se 
estima así, simplemente no hay ley. 

Así entiendo el problema y, por ello vo­
to favorablemente la opinió~ mayoritaria 
de la Comisión. 

El señor F AIVOVICH.-Señor Presi­
dente, estoy pareado pero quiero dar mi 
opinión. 

Concuerdo plenamente con el informe 
de la Comisión, porque de otro modo, co­
mo aquí se ha dicho, aparecería sin ex­
plicación el quinto trámite consignado en 
nuestra Carta Fundamental. 

Creo que alrededor de los años 1940 y 
1941, se originó en la Cámara de Diputa­
dos un debate sobre esta materia. No re­
cuerdo la fecha exacta. La Comisión de 
Legislación de esa rama del Congreso 
emitió también un informe sobre la cues­
tión, en el mismo sentido, en que lo acaba 
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de hacer la Comisión del Senado. Por eso, 
si tuviera derecho a votar -no puedo ha­
cerlo por estar pareado-, lo habría hecho 
fa vorablemente. 

Estoy plenamente de acuerdo con el in­
forme de la Comisión. 

El señor COLOMA.-Voto que sí, espe­
cialmente por la existencia del artículo 51, 
que no tendría razón de ser, ya que dice: 
"Cuando con motivo de las insistencias, 

-. ') se produjere acuerdo en puntos fUJ1 
damentales de un proyecto entre las dos 
Cámaras, o cuando una modificare subs­
tancialmente el proyecto de la otra, po­
drán designarse Comisiones Mixtas, ... ". 
¿ Cuándo entraría a actuar este artículo, 
si se aceptara la opinión divergente del 
informe de mayoría? 

El señor AMPUERO.-Cuándo, lo dice 
el artículo: cuando lo deseen las Cáma­
ras. 

El señor COLOMA.-Siempre lo desea­
ría la Cámara de origen. Por esto, voto 
que sí. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la votación: 18 votos por la afirmativa, 6 
'votos por la negativa, 1 abstención y 4 
pareos. • 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Aprobado el informe de la Co­
misión, en su primera parte. 

Si al Senado le parece, se daría por 
aprobado también el informe de la Comi­
sión en su segunda parte, con los mismos 
votos. 

El señor CHELEN.-No. 
El señor MARTONES.-Hay unanimi­

dad para la segunda parte. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-¿ Se aprueba en la segunda par­
te, por unanimidad? 

Aprobado, con los votos contrarios de 
los Honorables señores Wachholtz y Mo­
ra. 

El señor P ALACIOS.-y con el mío. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente).-y el del Honorable señor Pa­
lacios. 

El señor AMUNATEGUI.-Estaba pa­
reado Su Señoría. 

-(Risas) . 
El señor PALACIOS.-¿No he pedido 

su asentimiento? 
El señor AMUNATEGUL-Se lo he ne­

gado. He tenido el honor de negárselo, y 
ahora vota Su Señoría. 

El señor P ALACIOS.-Retiro el voto. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-El Honorable señor Wachholtz 
formula indicación -que también han for­
mulado otros señores Senadores- para 
invitar a la Cámara de Diputados a cons­
tituir una Comisión Mixta que resuelva 
acerca del mantenimiento del artículo 39 

del proyecto qeu autoriza al Presidente 
de la República para contratar con la 
COSATAN. De conformidad con lo ma­
nifestado por la Mesa en la sesión ante­
rior, cuando se le hizo la const~lta a este 
respecto, el Presidente se adelantó a de­
clarar que, en el momento en que se soli­
citara el nombramiento de una Comisión 
Mixta, iba a consultar a la Sala si ésta 
estimaba que el artículo tercero era una 
materia fundamental o no lo era. Por es­
to, el Presidente somete a consideración 
del Senado si el artículo 3<> es una materia 
fundamental. 

El señor MARTONES.-Que pase a la 
Comisión para que informe si es funda­
mental o no lo es. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En votación. 

El señor SECRETARIO.-¿ Se estima 
o no fundamental el punto en que se ha 
producido desacuerdo: el artículo 39 ? 

- (Du,rante l'a votación). 
El señor AMPUERO.-Estoy pareado, 

pero creo que no por esto he perdido mi 
derecho a fundar mi opinión. 

Yo desearía llamar la atención de los 
señores Senadores acerca del interés con 
que distintos sectores del Congreso hemos 
estado propiciando la aprobación de este 
artículo, que, por desgracia, ha tenido el 
tropiezo procesal que se acaba de .anali-
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zar. Desde luego, debo reconocer la exce­
lente voluntad que ha existido en esta cor­
poración, en términos de que, cada vez que 
se ha discutido aquí el problema, se 
le ha prestado aprobación unánime. No 
podía ser de otro modo, por lo menos en 
lo concerniente al Senado, pues es induda­
ble que un instituto científico de esa clase 
nos daría mucho mayor seguridad para 
futuros proyectos relacionados con el re­
surgimiento de las provincias del Norte, 
ya que su porvenir debe arraigar en la ac­
tividad minera y, eventualmente, en el 
desarrotlo de la industria química. Un 
asunto tan controvertido como el que se 
refiere a la instalación de la planta de ce­
niza de soda, al procedimiento industrial 
aplicable en ella y al posible desarrollo de 
actividades derivadas, pudo resolverse sin 
dificultades, de existir un instituto desti­
nado a analizar tales problemas, tanto 
desde· el punto de vista tecnológico como 
del económico. 

Las posibilidades de industrias comple­
mentarias de la de ceniza de soda fueron 
expuestas en cierta oportunidad, con lu­
jo de detalles, por el Honorable señor Iz­
quierdo, al igual que las posibilidades de 
rehabilitación o, por lo menos, de estabi­
lización de la industria salitrera, que va 
siendo un mero recuerdo en la pampa nor­
tina. 

Durante años se han discutido las ven­
tajas de múltiples procedimientos, Hols­
tein, Poupin, Butterfly y el de evapora-· 
ció n solar, para la elaboración del nitrato. 
Sobre todo esto ha habido debates inten­
sos entre los técnicos; pero, por desgra­
cia, jamás hemos contado c:on la asesoría 
de una institución científica, de carácter 
universitario, que pudiera dirimir las dis­
crepancias y aconsejar al Parlamento y a 
las autoridades una conducta adecuada. 

Por tales razones, estimo que este pro­
blema tiene importancia fundamental, si 
entendemos que el proyecto de ley no sólo 
debe proveer al auxilio de una compañía 
particular, sino, también, a la rehabílita-

ción efectiva de la provincia de Tarapaci. 
Por estar pareado, no puedo votar. 
El señor SECRET ARIO.-Resultado de 

la votación: 18 votos por la negativa, 6 
por la afirmativa y 2 pareos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-EI Senado declara que el asun­
to no es fundamental. 

En consecuencia, no se invitará a la 
Cámara de Diputados a formar una Comi­
sión Mixta. 

Al mismo tiempo, se transmitirá al Pre­
sidente de la República el proyecto apro­
bado sin incluir el artículo 39• 

El señor FREI.-¿ N o sería posible, se­
ñor Presidente, envíar oficio al Ejecutivo 
para solicitarle el envío de un proyecto 
con urgencia, encaminado a crear el men­
cionado Instituto de Investigaciones, ya 
que hubo unanimidad en el Senado sobre 
la idea? 

El señor AMPUERO.-Nosotros anun­
ciamos, desde luego, que presentaremos 
un proyecto de ley similar al artículo re­
chazado, que ojalá cuente con el a,poyo de 
la unanimidad del Senado y con el respal­
do del Ejecutivo para los efectos de la ur­
gencia. 

El señor FREI.-Nosotros los acompa­
remos, señor Senador. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Se enviará el oficio solicitado 
por el Honorable señor Frei. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Se van a votar las indicaciones. 

PUBLICACION DE DISCURSO 

El señor SECRET ARIO.-Quedó pen­
diente en la sesión de ayer una indicación 
de los Honorables Senadores señores Be­
llolio y Martones para publicar "in exten­
so" los discursos pronunciados en la ho­
ra de Incidentes de dicha sesión. 

El señor IZQUIERDO.-Se podría ha­
cer extensivo a los que se pronuncien hoy. 
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E: s:::ñor VIDE LA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Sala, así se 
acordai"la. 

Acordado. 

SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES 

INVITACION AL MINISTRO DE HACIENDA PA­

RA QUE DE A CONOCER LOS RESULTADOS 

OBTENIDOS EN SU VIAJE AL EXTRANJERO 

El señor SECRETARIO.-Indicación 
presentada por varios señores Senadores 
socialistas: 

"En nombre de los Senadores socialis­
tas, solicitamos del señor Presidente se 
sirva oficiar al señor Ministro de Hacien­
da, don Roberto Vergara, invitándolo a 
una próxima sesión del Senado para que 
dé a conocer las gestiones por él realizadas 
ante los gobiernos, empresas industriale~ 
e instituciones de crédito, de los países que 
visitó durante su reciente gira; como así 
mismo, de los resultados obtenidos". 

El señor AMUNATEGUI.-Podían ha­
ber esperado eso antes de acusarlo. 

El señor MARTONES.-Es que puede 
dar margen a otra acusación. 

El señor AMUNATEGUI.-Primero lo 
acusan y después lo invitan ... 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Se enviará el oficio solicitado. 

PROYECTO SOBRE BENEFICIOS A PARTICU­

LAR.- INCLUSION EN LA CUENTA 

El señor SECRETARIO.-El Honora­
ble Senador don Eduardo Alessandri for­
mula indicación para incluir en la Cuenta 
de esta sesión un proyecto que concede be­
neficios a don Luis Jiménez Torrejón. 

-Así se acu,erda, y se envía el proyecto 
a la Comisión de Solicitudes de Gracia. 

OBRAS DE DEFENSA EN LOS RIOS CA­

CHAPOAL Y ZAMORANO.- OFICIO 

El señor SECRET ARIO.-EI Honorable 
señor Coloma ha formulado indicación pa­
ra que se "oficie al Ministro de Obras PÚ­
blicas a fin de que, ante la gravedad de 
los problemas causados por el crece de 
los ríos Cachapoal y Zamorano, en la pro­
vincia de O'Higgins, se sirva disponer la 
urgente realización de las obras de de­
fensa indispensables para evitar los gra­
ves perjuicios que causa a sus propieta­
rios riberanos". 

"El sector del río Zamorano más afec­
tado es el cercano a la ciudad de San Vi­
cente de Tagua Tagua, y el del Cachapoal 
es frente a la Punta del Viento, en el sec­
tor Coltauco-Idahue, hasta la Punta de 
Peumo". 

-Se alJTueba la indicación. 

PRORROGA DEL IMPUESTO ADICIONAL SO­

BRE LOS BIENES RAICES DE LA COMUNA DE 

COIHUECO. INCLUSION EN LA CUENTA 

El señor SECRET ARIO.-Los Comités 
de los partidos Liberal, Conservador y Ra­
dical formulan indicación para incluir en 
la Cuenta, eximir del trámite de Comisión 
y tratar sobre tabla el proyecto que pro­
rroga el impuesto adicional sobre bienes 
raíces de la comuna de Coihueco, con el 
fin de financiar un plan de ob.ras públi­
cas. 

El señor FREI.-Que se trate al final 
de los Incidentes. 

El señor IZQUIERDO.-En Incidentes. 
El señor COLOMA.-Al final. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-La indicación está formulada 
por las dos terc~ras partes de los Comités. 

El señor MARTONES.-Despachémos­
lo inmediatamente. Es algo tan sencillo. 

No demoraremos más de dos minutos. 
El señor ALESSANDRI (don Eduar­

do) .-Que se ponga en tabla para la pró­
xima sesión. 
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El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Si a la Sala le parece, se in­
cluirá en el primer lugar de la tabla de 
la próxima sesión. 

Acordado. 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA VE­

HICULOS DESTINADOS A LAS MUNICIPALI­

DADES DE TALCA y SAN CLEMENTE. INCLU-' 

SION EN LA CUENTA 

El señor SECRETARIO.-Los mismos 
Comités formulan indicación para eximir 
del trámite de Comisión y tratar sobre ta­
bla el proyecto de ley, aprobado por la 
Cámara de Diputados, que libera de de­
rechos de internación a algunos vehículos 
destinados a las Municipalidades de Talca 
y San Clemente. 

-Se acuerda tratar el proyecto en lu­
gar prele1'ente en la pr6xima sesión. 

POSICION DE CHILE EN LA QUINTA REUNION 

DE CANCILLERES POR CELEBRARSE EN 

SANTIAGO 

El señor CORREA.-Señor Presidente: 
Cumplo esta tarde con un encargo del 

Consejo Consultivo Nacional de mi par­
tido. Esta alta autoridad del radicalismo, 
reunida el domingo recién pasado, prestó 
especial importancia al problema interna­
cional, especialmente con motivo de los 
sucesos, conocidos de todos, desarrollados 
en el Caribe. 

Considera el Partido Radical que gran 
parte de los trastornos que han sufrido 
esos países proviene de la insuficiencia 
económÍca en que viven, y me ha pedido 
exponer, en nombre del radicalismo, su 
pensamiento acerca de tales trastornos, 
acerca de la Conferencia de Cancilleres 
por realizarse en breve y, en especial, res­
pecto a la posición adoptada en la Organi­
zación de Estados Americanos por el Em­
baj ador de Chile, señor MüIler. 

Entro, en consecuencia, en materia. 
Señor Presidente: 

La Conferencia de San Francisco pue­
de ser señalada como un suceso estelar 
de un mundo destrozado de postguerra. 
Naciones, partícipes unas y espectadoras 
las demás, de la gran tragedia, se dieron 
allí cita de relieves históricos. Había ne­
cesidad de alejar, si ello fuere posible, 
para siempre, la figura espectral de un 
nuevo trastorno. Había necesidad de cons­
truir un mundo mejor, en el que hubiera 
más comprensión y menos odio. Un mun­
do más justo, en el que los hombres pu­
dieran llamarse "libres, iguales y herma­
nos". 

Así, voluntades venidas de todas las la­
titudes coincidieron en incorporar tales 
aspiraciones en' la Carta de las Naciones 
Unidas. 

N o resisto al deseo de leer una parte 
brevísima de esa Carta: 

"Nosotros los Pueblos de las Naciones 
Unidas resueltos a preservar a las gene­
raciones venideras del flagelo de la gue­
rra, que dos veces durante nuestra vida 
ha infligido a la humanidad sufrimientos 
indecibles, a reafirmar la fe en los dere­
chos fundamentales del hombre, en la dig­
nidad y el valor de la persona humana, en 
la igualdad de derechos de hombres y mu­
jeres de las naciones grandes y pequeñas, 
a crear condi~ones bajo las cuales pue-

. dan mantenerse la justicia y el respeto a 
las obligaciones emanadas de los tratados 
y de otras fuentes del Derecho Internacio­
nal, a promover el progreso social y a ele­
var el nivel de vida dentro de un concepto 
más amplio de la libertad, y con tales fi­
nalidades, a practicar la tolerancia y a 
convivir e·n paz como buenos vecinos, a 
unir nuestras fuerzas para el "manteni­
miento de la paz y la seguridad interna­
cionales, a asegurar -mediante la acep­
tación de principios y la adopción de mé­
todos- que no se usará la fuerza armada 
sino en el servicio del interés común, y a 
emplear un mecanismo internacional para 
promover el progreso económico y social 
de todos los pueblos". 
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Como puede verse, se dictó un verda­
dero código moral que regla la existencia 
de toda digna convivencia internacional. 

Visión de un gobernante 

Mas parte de aquellos principios ha­
brían alcanzado solamente el plano de las 
buenas intenciones, si no se procedía, de 
inmediato, a poner en acción una efectiva 
cooperación internacional; si no se acudía 
a la realización de un programa que esti­
mulara el desarrollo económico y el pro­
greso social de los países subdesarrollados. 
j La miseria empuja a los pueblos hacia la 
aventura y la ilegalidad! 

Me apasionó el conocimiento exacto de 
cuanto se había hecho; de cuanto podía 
realizarse en un futuro cercano. Así, he 
querido hurgar en fuentes informativas 
fidedignas; he leído acuciosos informes; 
he conocido actuaciones y proyectos que 
inciden en materia de apasionante inte­
rés y actualidad. 

¿ Propósitos? Uno muy explicable. Ocu­
par esta trIbuna de resonancia para des­
tacar una acción internacional que supera 
las previsibles proyecciones que general­
mente se le asignan. 

Así, he podido advertir un suceso hala­
gador para nosotros. Fue un gobernante. 
nuestro, el Excelentísimo señor González 
Videla, . quien instruyó a la delegación de 
Chile ante la NU, en noviembre de 1948, 
para que requiriera de las Naciones Uni­
des la aprobación de un primer programa 
de asistencia técnica encaminado a promo­
ver el desarrollo económico y social de 
los países insuficientemente desarrollados. 

El Voto de la Delegación de Chile 

V~y a leer la parte sustancial de esta 
resolución, pues ella constituye el origen 
de todos los aduales programas de asis­
tencia técnica y muestra la filosofía que 
los ha inspirado hasta hoy. En su texto 
están trazadas las líneas fundamentales 

de la asistencia técnica que proporcionan 
las Naciones "Cnidas y sus organismos es­
pecializados. 

He aquí el voto: 
"ConsideTando que 
"a) Uno de los principales objetivos de 

la Carta de las Naciones Unidas es favo 
recer la creación de condiciones favora­
bles al progreso y al desarrollo económi­
co v sodal; 

':b) La falta de personal especializado 
v de organización téC'nica son dos de los 
factores que impiden el desarrollo eeonó­
mico de las regiones insuficientemente 
desarrolladas; 

"c) E n relación con esto, las Naciones 
Unidas pueden ejercer una acción opor­
tuna y eficaz para que se alcancen los ob­
jeti\'os definidos en los Capítulos IX y 
X de la Carta; 

"Decide conceder los créditos necesa­
rios para permitir al Secretario General 
desempeñar las funciones siguientes, en 
cooperación con los organismos especia­
lizados en los casos apropiaqos, C'Uando 
lo pidan los Gobiernos Miembros; . 

"a) Tomar disposiciones para la orga­
nización de equipos internaciona:les inte­
grados por expertos proporcionados direc­
ta o indirectamente por las Naciones Uni­
das y los organismos especializados, y en­
cargados de asesorar a tales Gobiernos res­
pecto de sus programas de desarrollo eco­
nómico, quedando entendido que la orga­
nización de dichos equipos no impedirá 
que se invite a expertos o grupos de ex­
pertos pertenecientes a las Naciones Uni­
das o a los organismos especializados en 
relación con los problemas que son del do­
minio de estos organismos especia)izados; 

"b) Tomar medidas para asegurar la 
formación, en el extranjero, de expertos 
de los países insuficientemente desarro­
llados, poniendo a su disposición becas pa­
ra estudiar en los países oestablecimien­
tos que han alcanzado, en los estudios es­
peciales de que se trate, un alto grado de 
competencia técnica; 

"e) Tomar disposiciones para organi-
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zar la formación de técnicos locales en los 
países insuficientemente desarrollados, fo­
mentando las visitas de expertos en los di­
versos ramos del desarrollo económico con 
el fin de preparar al personal local y ayu­
dar a la organización de instituciones téc-
nicas; 

"d) Proporcionar facilidades para ayu­
dar a los Gobiernos a procurarse el per­
sonal, el material y los suministros téc­
nicos necesarios, y tomar disposiciones pa­
ra organiz'ar otros servicios apropiados que 
puedan favorecer el desarrollo económico 
y especialmente la organización de semi­
narios sobre problemas especiales del des­
arrollo económico, así como el intercambio 
de informac'iones que estén al día sobre 
los aspectos técnicos del desarrollo eco­
nómico; 

"Encarga al Secretario General que em­
prenda la realización de las funciones enu­
meradas en el párrafo 3 anteridr, de acuer­
do con los Gobiernos interesados, basán­
dose en las solicitudes recibidas de los Go­
biernos, teniendo debidamente en cuenta 
las consideraciones de orden geográfico y 
de acuerdo con los principios siguientes: 

"a) La importancia de los servicios y 
las condiciones financieras en las cuales 
serán suministrados a los diversos Gobier­
nOs serán fijadas por el Secretario Gene­
ral y examinadas por el Consejo Económi­
co y Soeia,l en cada uno de sus períodos de 
sesiones; 

"b) La naturaleza de los servicios men­
cionados en el párrafo 3 anterior que se­
rán suminis,trados a cada paí1s, será de­
terminada por el Gobierno interesado; 

"e) Los países que desenreeibir ayuda 
deberán efectuar anticipadamente todo el 
trabajo posible con el fin de definir la na­
turaleza y el alcance del problema de que 
se trate; 

"d) La ayuda técnica suministrada: 1) 
no constituirá un pretexto de ingerencia 
económica o política por parte del extran­
jero en los asuntos internos del país inte­
resado y no irá acompañada de ninguna 
consideración de carácter político; 2) no 

será dada más que a los Gobiernos o por 
su conducto; 3) deberá responder a las 
necesidades del país interesado; 4) será 
proporcionada, hasta donde sea posible, 
en la forma deseada por el país interesa­
do; 5) será de primer orden desde el pun­
to de vista de la calidad y competencia 
técnica". 

Hasta aquí el texto de nues-tra propo­
sición. 

La aprobación de este voto no fue ta­
rea fáciL La delegación de Chile debió 
luchar arduamente. Las grandes poten­
cias, que finanC'iaban en mayor proporción 
el presupuesto de la NU, expresaron es­
cepticismo y resistencia. En último térmi­
no, consintieron en la aprobación de cré­
ditos hasta por la suma de 300 mil dólares, 
para el desarrollo del programa propuesto. 

Un discurso de T'ruman 

Dos meses después, en enero de 1949, el 
Presidente Truman pronunció el discur­
so inaugural de su segunda administra­
ción. En el punto cuarto decía: "Debemos 
'embarcarnos en un nuevo y audaz pro­
grama para poner a disposición del me­
joramiento y del crecimiento de los paí­
ses immficientemente desarrollados los be­
neficios de nuestros progresos científicos 
e industriales". Y agregaba: "Creo que 
debemos poner a disposición de los pue­
blos amantes de la paz los beneficios de 
nuestro potencial de conocimientos Mcni­
cos a fin de ayudarles a realizar sus as­
piraciones de vida mejor. Y en coopera­
ción con otras naciones, debemos estimu­
lar inversiones de capital en áreas que ne­
cesitan desarrollo. 

Ese desarrollo económico debe ser pla­
neado y regulado de manera que beneficie 
a los pueblos de las áreas en el cual se ve­
rifica". 

En su mismo discurso, el Presidente 
Truman agregaba que este nuevo progra­
ma se ejecutaría "en lo posible por inter­
medio de las Naciones Unidas". Estaba 
dado el impulso necesario .para convertir 
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aquella iniciativa chilena, que había lo­
grado obtener recurSQS muy modestos, en 
la gran empresa que es hoy díá. En efec­
to, en febrero siguiente, el Consejo E~o­
nómiCD y Social de las Naciones Unidas 
disponía que éstas y los organismos es­
pecializados prepararan un anteproyecto 
conjunto; en agosto, el mismo Consejo 
proponía a la Asamblea General un esque­
ma completo del que hoy se llama el Pro­
grama Ampliado de Asistencia Técnica; 
la Asamblea General lo aprobaba por 
unanimidad, sin ninguna modificación, el 
16 de noviembre del mismo año, y en ju­
nio de 1950, se reunía en Lake Success la 
primera Conferencia Mundial sobre Asis­
tencia Técnica. Allí 54 países se compro­
metían a conti'ibuir con poco más de vein­
te millones de dólares para financiar di­
cho programa durante 1951. El represen­
tante de Chile recibió un honor muy me­
recido. Presidió tanto la Comisión del Con­
sejo Económico y Social que redactó el 
plan, como la Comisión Económica y Fi­
nanciera de la Asamblea General que la 
aprobó, y la Conferencia Mundial que aca­
bo de mencionar. 

Lo que es el Programa Ampliado de 
Asistencia Técnica 

En la actualidad, el Programa tiene un 
.presupuesto anual superior a los treinta 
mill<mes de dólares, financiado por contri­
buciones voluntarias de ochenta y cinco 
países, en moneda dura, moneda nacio­
nal, equipos o maquinarias. Chile paga 
alrededor de cincuenta mil, por cierto, en 
pesos chilenos. 

Las Naciones Unidas y ocho de los or­
ganismos especializados se distribuyen los 
fondos disponibles cada año ,para ejecu­
tar conjuntamente el Programa Ampliado. 
Las Naciones Unidas han creado su pro­
pia oficina de Operaciones de Asistencia 
Técnic"a (OATNU) dentro de la Secre­
taría, y cada uno de los organi,smos par­
ticipantes ha tomado las disposiciones ne­
cesarIas para elaborar y e;iecubr los pro-

yectos que son de su competencia. Estas 
organizaciones son: 

(OATNU) Naciones Unidas. 
(OIT) Organización InternaC'Íonal del 

Trabajo. 
(FAO) Organización de las Naciones 

Unidas para la Agricultura y la Alimen­
tación. 

CCNESCO) Organización de las Na­
ciones Unidas para la Educación, la Cien­
cia y la Cultura. 

(OACI) Organización de Aviación Ci­
vil Internacional. 

(ONIS) Organización Mundial de la Sa­
lud. 

(UIT) Unión Internacional de Teleco­
munieaciones. 

(OMM) Organización }/Ietereológica 
lVlundial. 

(OlEA) Organismo Internacional de 
Energía Atómica. 

(El Banco Mundial y el Fondo Mone­
tario Internacional trabajan en coopera­
ción con el Programa, pero no hacen uso 
del Fondo de Asistencia Técnica. Además, 
en 10 que se refiere a salud pública y nu­
trición, el UNICEF -Fondo de las Na­
ciones Unidas para la Infancia- coope­
ra con las Naciones Unidas, 'la OMS y la 
F AO en la realización de muchos de sus 
proyectos de asistencia técnica). 

Deseo rogar al señor Presidente quie­
ra disponer se inserte como parte de mis 
observaciones la nómina de las organi­
zaciones que han de prestar, en cada ca­
so, la ayuda que sea procedente: 

-Se accede a lo solicita..do. 

-La nómina mencionada es la siguien­
te: 

"Deberes de cada organización 

(OATNU) Naciones Unidas.-Desarro­
Ho económico, admi'nistraC'ión y hacienda 
públicas, desarrollo industrial, estudio y 
desarrollo de recursos natura'les, €'Stadís-
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tica, servicios sociales, transportes y co­
municaciones. 

(OIT) Organización Internacional del 
Traoajo.-Problemas de las relaciones ~n­
tre trabajadores y empleadores, coopera­
tivas y artesanía, enseñanza vocacional, 
organización de la mano de obra. 

(FA.O) Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimen­
tación.-Todo lo relacionado con la pro­
ducción, distribución y consumo de ali­
mentos y con la agricultura, inclusive la 
lucha contra las enfermedades de las plan­
tas y los animales; la investigación, la ad­
ministración y las estadísticas agrícolas, 
el desarrollo y aprovechamiento de bos­
ques y pesquerías; la nutrición. 

(UNESCO) Organización de las Nacío­
ne8 Unidas para la Edncacl~ón, la Ciencia 
y la Cultura.-Enseñanza Primaria, Se­
cundaria y Superior; Educación funda­
mental y para adultos; enseñanza normal; 
comunicaciones en masa; investigación y 
formación científicas, incluso ciencias so­
ciales y documentación. 

(OACI) Organización d,e Aviación Ci­
'Vil Internacional.-Desarrollo de las ins­
taladones y los servicios terrestres des­
tinados a los transportes aéreos, aeropuer­
tos, radiocomunicaciones y aparatos pa­
ra facilitar la navegación aérea; control 
de tráfico aéreo, etc. Mejoramiento de 
los servicios de seguridad para el funcio­
namiento de las líneas aéreas y empleo de 
la aviación ,para otros fines económicos. 

(OMS) Organización Mundial de la Sa­
lud.-Mejoramiento de los servicios de ad­
ministración de sanidad pública y de hi­
giene nacional; lucha contra enfermeda­
des tales como el paludismo y 'la tubercu­
losis; higiene matern0 infantil; formación 
profesional de médicos, enfermeras y otros 
trabajadores sanitarios; saneamiento del 
medio ambiente; educación higiénica; es­
tadísticas vitales y sanitarias. 

(UIT). Unión Internacional de Teleco­
municaciones.--· Comunicaciones telegrá­
ficas, telefónicas y radiofónicas. 

(OMM) Organización Meteorológica 

Mundial.-Organización de estaciones me­
teorológicas, formación de persona1. 

(OlEA) Organismo Internacional de 
Energia Atóm'ica.- Investigación, des­
arrollo y aplicación práctica de la ener­
gía atómica con fines pacíficos. Intercam­
bio y formación de hombres de ciencias 
y de expertos en dicho campo". 

El señor eORREA.-Además de la asis­
tencia técnica, la mayoría de estas orga­
nizaciones realiza también otros proyec­
tos en los cuales invierten parte de los 
fondos de sus propios presupuestos anua­
les ordinarios. En 1958, por ejemplo, la 
OMS recibió unos cinco millones quinien­
tos mil dólares de los fondos del Progra­
ma Ampliado, y gastó casi una suma igual 
de su propio presupuesto para nuevos tra­
baj os de asistencia técnica. La Adminis­
tración de Asistencia Técnica gastó -casi 
dos millones de dólares del presupuesto 
anual de las Naciones Unidas, además de 
los fondos que recibe como participación 
en el Programa Ampliado. En una escala 
más limitada, la OIT y ia UNE seo tam­
bién ejecutan programas ordinarios d-e 
asistencia técnica. 

Hacia fines de 1958, las Nacione§ Uni­
das establecieron el Fondo Especial, que 
también tuvo su origen en una iniciativa 
chilena para proporcionar, además de la 
ayuda que se presta por medio del Progra­
ma Ampliado,' una asistencia sistemática 
y constante en esferas que son de interés 
esencial para el desarrollo económico y 
social integrado de los países menos des­
arrollados. Se mantiene una estrecha co­
operación entre las actividades del Pro­
grama Ampliado y las del Fondo Especial 
y se epera que dentro de poco el Fondo 
disponga de cien millones de dólares al 
año. 

Realizaciones impresionantes 

Las realizaciones del Programa Amplia­
do de Asistencia Técnica, desde 1951 has-
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ta 1958, son verdaderamente impresionan­
tes. En el último informe de la Junta de 
Asistencia Técnica al Consejo Económico 
y Social de las Naciones Unidas, se resu­
me esta obra en la siguiente forma: 

"Los medios de asistencia técnica pue­
den resumirse de la siguiente manera: 
"expertos, becas de estudios, suministros 
y equipos". Sin embargo, esta clasifica­
ción puede subdividirse más incluyendo 
las instituciones de capacitación; los cen­
tros regionales de capacitación; los semi­
narios y los viajes de grupos de estudios, 
que utilizan los servicios de los expertos 
como directores, instructores o demostra­
dores, y prestan servicios de capacitación 
para los becarios y, en algunos casos, em­
plean los suministros y el, equipo para la 
enseñanza o demuestran su uso. Los pro­
yectos de asistencia técnica pueden consis­
tir en un solo experto que pasa unos me­
ses en un país prestando asesoramiento 
sobre problemas técnicos concretos a una 
sola empresa, o en un solo becario que es­
tudie un proceso de producción o una téc­
nica administrativa determinada, o en un 
amplio centro de capacitación regional en 
el que se combinen muchas formas de asis­
tencia a lo largo de Un período de varios 
años. Del total de 156 millones de dólares 
correspondiente al costo directo de los 
proyectos del Programa Ampliado de ju­
lio de 1950 hasta 1958, el 71 % se asig­
nó a los servicios de ex:pertos interna­
cionales, el 18 % a la concesión de becas 
de estudio y un 11 % al suministro de equi­
po. 

"Desde que empezó el Programa en 
1950, unos ocho mil expertos han presta­
do sus servicios en trabajos que van des­
de el asesoramiento en problemas técni­
cos muy concretos hasta ayudar a formu­
lar planes económicos y sociales naciona­
les de carácter general. Se han concedido 
más de 14 mil becas de estudios en el eX­
tranjero incluyendo aspectos tan varia­
dos como la capacitación en el trabajo en 
empresas industriales y estudjos prolon-

gados en instituciones de educación supe­
rior". 

Hasta aquí el i~forme. 

Características de los PrograJlU1S 

Lo que distingue estos programas de 
otros de iguales objetivos es su carácter 
eminentemente internacional. Utilizan el 
saber y la experiencia del mundo entero, 
los de muchas naciones, con diferentes es­
tructuras sociales y tradiciones cultura­
les y en fases diferentes de su desenvolvi­
miento económico. Y cada uno de los or­
ganismos participantes, en su respectiva 
especialidad, va adquiriendo un conoci­
miento cada vez más grande, tanto de los 
pr<Yblemas de los diferentes :países como 
de los técnicos más capaces que existen en 
todo el mundo y de su habilidad para tra­
bajar en los diferentes medios. Se está 
formando ya un verdadero cuerpo de ex­
pertos de más de ochenta nacionalidades, 
cuya experiencia los hace más 'valiosos 
cuando se solicita asistencia técnica en el 
ramo en que ya han practicado su espe­
cialización. Este carácter multilateral de 
los programas ---tan importantes para re­
forzar el indispensable conocimiento y 
amistad mutuos entre las naciones- apa­
rece claramente evidenciado en un párra­
fo del mismo informe que comento, que di­
ce así: 

"En los primeros años un número des­
proporcionado de expertos provenía de un 
grupo relativamente pequeño de países in­
dustrializados, ,pero la situación ha cam­
biado al ampliarse los recursos financie­
ros y 16s servicios de reclutamiento. En 
1950-51, tres países, los Estados Unidos de 
América, el Reino Unido y Francia, pro­
porcionaban los servicios de más del 50 % 
de los expertos, mientms que en 1958 la 
proporción correspondiente era del 36 %. 
El número de paises y territorios en que 
se reclutaron ex.pertos aumentó de 61, en 
1950-51, a 77 a finales de 1958. Lo ocurri­
do con las concesiones de becas y la dis-
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iribución geográfica de los becarios es aná­
logo. A finales de 1958, en virtud del Pro­
zrama Ampliado, se habían concedido be­
cas a hombres y mujeres procedentes de 
.ciento treinta y ocho países y territorios. 
En este caso también ha aumentado el nú­
mero de países y territorios que prestan 
hospitalidad y servicios de capacitación a 
los becarios a medida que se ha ampliado 
el programa. En 1950-51 los tres países 
antes mencionados (los Estados Unidos de 
América, el Reino Unido y Francia) aco­
gieron el 46 % de los becarios, mientras que 
en 1958 sólo recibieron el 27 ro. El núme­
ro de países y territorios que han pres-ta­
do hospitalidad y servicios de capacita­
ción aumentó de 45, en 1950-51, a 107 al 
terminar 1958. Por tanto, los conocimien­
tos y experiencia técnica y los servicios 
de capacitación de muchos países menos 
desarrollados suponen ahora una impor­
tante aportación y su empleo ha constitui­
do una de las características que distin­
guen al Programa. Además, la posibili­
dad de adaptarse con flexibilidad a las 
especiales necesidades lingüísticas y cul­
turales, a sistemas culturales concretos, y, • 
a veces, a situaciones políticas delicadas, 
ha contribuido en gran medida a aumen­
tar la eficacia del Programa y a que se 
acepten sus servicios". 

Algo de lo que ha realizado el Programa 
en Chile 

Uno de los países que más se ha bene­
ficiado con el Programa Ampliado de Asis­
tencia Técnica ha sido Chile. Han contri­
buido a ello, en primer término, el hecho 
de que dispongamos de una base adminis­
trativa y técnica superior a la de casi to­
dos los países considerados como econó­
micamente subdesarrollados, y, en segun­
do término, sin duda, la actitud prepon­
derante que desempeñaron nuestros repre­
sentantes en la gestación y en la orienta­
ción del Programa, como lo mencioné al 
comienzo de esta exposición. 

Entre 1955 y 1958, el costo de estos 
programas en Chile alcanzó a la suma de 

2 millones de dólares. Esta cantidad. es 
superada en América Latina sólo por la 
asignada a Brasil. En todo caso, es supe­
rior por habitante a la de todos los demás 
beneficiarios, que comprenden 150 .paí$es 
y territorios. 

Estímulo a la agricultura 

N uestro país ha tenido el acierto de 
dedicar la mayor parte de la cuota que le 
corresponde en todo el Programa Amplia­
do de Asistencia Técnica, a mejorar su 
agricultura. Entre 1951 y 1959, siempre 
más de la mitad de dicha cuota ha sido 
asignada ala asistencia técnica propor­
cionada por la Organización de las Na­
ciones V nidas para la Agricultttra y la 
Ajimentación (F AO). Esto se justifica 
ampliamente. Es bien sabido que nuestra 
agl·icultura se encuentra atrasada con re­
lación a otras ramas de la actividad eco­
nómica, y este atraso ha sido, en parte, 
responsable de una serie de problemas eco­
nómicos-sociales que sufre Chile, entre 
ellos, la inflación. 

Lo que M hecho la F AO 

Por la razón antedicha, creo importan­
te señalar algunas de las realizaciones más 
destacadas que la F AO ha hecho en Chile. 

Desde luego, todo el plan agrícola chi­
leno que se desarrolla desde 1953 se basa 
en el estudio e informe realizado en los 
años 1951 y 1952 por una misión conjunta 
de la F AO y del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento, presidida .por 
una notabilidad internacional, como es el 
señor De Vries. 

Entre 1951 y 1959, 167 expertos -en 
agricuItura, bosques, nutrición, pesca, eco­
nomía, agrícola, etc.- han colaborado con 
el Ministerio de Agricultura y con otras 
reparticiones, ya sea en organizar nuevos 
servicios o asesorando a funcionarios chi­
lenos o capacitando nuevo personaL 

Al mismo tiempo, más de 70 funciona­
rios y profesionales han recibido becas 
para estudiar en los mejores centros uni-
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versitarios del mundo. Como todos los ex­
pertos de F AO que han estado trabajan­
do en el País, han tenido a su lado a .un 
profesional chileno que les ha servido de 
guía y de ayudante. Es evidente, entonces, 
que en la actualidad existe, debido a las 
becas y al último hecho mencionado, un 
gran número de profesionales chilenos al­
tamente capacitados, cuya actividad se des­
arrolla en el Ministerio de Agricultura, 
otras reparticiones públicas y en la acti­
vidad privada, o están ejerciendo la do­
cencia. 

Para mencionar sólo algunos de los im­
portantes resultados obtenidos mediante 
la colaboración de expertos de la F AO, se­
ñalaré los siguientes. En primer lugar, 
la actual estructura y organización del 
Ministerio de Agri'cultura y sus servicios 
fue llevada a cabo con la asesoría de dos 
de estos expertos. Otros colaboraron o 
colaboran en lacreaeión del Servicio de 
Mercadeo del Ministerio y han formado 
el grupo de tecnicos que actualmente cons­
tituyen esa sección. Otro técnico redactó 
el proyecto de ley sobre Cooperativas Agrí­
colas que hoy se encuentra en el Congreso. 
A iniciativa de la F AO, se creó la carrera 
forestal en la Facultad de Agronomía de 
la Universidad de Chile, organizada por 
sus expertos; seis de ellos han actuado co­
mo profesores en esta facultad. La labor 
de varios técnicos en ganadería determinó 
la creación del Comité de Forrajes del Mi­
nisterio de Agricultura, que ha establecido 
un plan para el mejoramiento de pasturas 
y ganados. La clasificación de suelos ha 
sido realizada de acuerdo con los princi­
pios básicos de esta clasificación, dados 
por otro experto. En la reorganización de 
los servicios de extensión y divulgación 
agrícola intervino uno de los expertos de 
la Organización. El proyecto de Ley Fo­
restal es también obra de técnicos de la 
F AO, quienes, en colaboración con el Go­
bierno, crearon el Centro de Demostración 
y Experimentación Forestal en Llancacu­
ra, dotado por la F AO con equipo de un 
valor cercano a los 200 mil dólares y que 

cuenta con un curso universitario de tec­
nología de la madera, el cual funciona en 
colaboración con la Universidad de Chile. 
Desde hace años, la F AO, en conjunto con 
CEP AL, está elaborando en América La­
tina estudios sobre celulosa y papel, en 
los cuales se ha dado una importancia 
primordial a los de Chile. Los primeros 
estudios completos sobre mecanización 
agrícola y sobre la riqueza pesquera de 
Chile, han sido realizados por expertos 
de la F AO. Otros de ellos han practicado 
los estudios sobre el consumo de pescado, 
que comprendieron la campaña para au­
mentar el consumo interno de este alimen­
to, sobre mercadeo del pescado, cooperati­
vas pesqueras y sobre la industria balle­
nera. 

El censo agropecuario de 1960 está ,sien­
do preparado bajo la dirección de un esta­
dístico de la F AO, quien está capacitan­
do a funcionarios del Departamento de 
Economía Agraria del Ministerio en teo­
ría elemental de estadística y en teoría 
práctica de muestreo con aplicadones ,e 
investigaciones sobre cosechas. 

Lo que se ha hecho en el plano industrial 

En el plano industrial, la Administra­
ción de Asistencia Técnica de las N acio­
nes Unidas ha ayudado particularmente 
a la CORiFO en materia de localización 
de las industrias de las zonas de Concep­
ción, Valparaíso y Santiago, tomando en 
cuenta los factores de transportes, ener­
gía, fletes, etc.; en lo que se refiere a la 
normalización de productos industriaJles, 
con recomendaciones sobre el estableci. 
miento de normas para mejorar calidades 
de productos industriales, reducir costos, 
etc.; en determinar el consumo de cada 
materia prima en el campo de los plástiéos 
y la posibilidad de sustitución de importa­
ciones de algunas de estas materias pri­
mas y de exportación a base de elementos 
locales, y en lo referente al mercado de 
drogas, al volumen de ventas de produc­
tos farmacéuticos, a la producción de in-
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dustrias qUlmICas, su estructura, precios, 

reglamentaciones comerciales, así como en 

lo concerniente a las materias primas dis­

ponibles y sus posibilidades de expansión. 

Otros expertos se han ocupado del finan­

ciamiento, instalación y diseño de labo­

ratorios, y de la supervisión de la produc­

ción de la planta de penicilina del Institu­

to Bacteriológico, que fue donada por otra 

agencia de las Naciones Unidas: la 

UNICEF. 

Iniciativa en la producción minero. 

En el campo minero, la misma Admi­

nistración de Asistencia Técnica de las 

N aciones Unidas ha proporcionado ex­

pertos que han estudiado los procesos de 

flotación no sulfúrica del cobre con el uso 

de colectores ácidos no catiónicos; ha or­

ganizado semina~ios sobre el particular 

en las Escuellas de Copiapó, La Serena y 

Antofagasta; ha asesorado a la CORFO 

en la Com~ión Consultiva Permanente de 

Combustible, a la cual ha dado un cálcu­

lo apreciativo de la situación de las fuen­

tes mundiales de combustibles con refe­

rencia, especial al carbón, plantas hidro­

eléctricas y petróleo; ha cooperado con el 

Ministerio de Minas en el estudio de las 

po.sihilidades mineras de varias regiones 

del País, especialmente de 'la Zona Norte, 

y en nuevo tratamiento para el azuf.re, 

por el método llamado autoclave, usado 

en el Japón, que parece producirá consi­

derables economías en los costos de pro­

ducción. 

Labor de la OIT. 

La Organización Internacional del Tra­

bajo, la más antigua de las agencias es­

pecializadas de las Naciones Unidas, des­

pués de asesorar durante muchos años a 

las autoridades chilenas en materia de 

Previsión Social, ha estado asistiendo a la 

Universidal Técnica del Estado y al Mi­

nisterio de Educación, como asimismo a 

la Dirección General del Trabajo, en la~ 

preparación de planes para la formación 

profesional acelerada de obreros adultos. 

y ha destacado expertos que han revisado 

el nuevo índice de costos de vida, han 

clasificado los resultados de una encuesta 

sobre costos familiares en Santiago, que 

va a publicarse, y ha sentado las bases del 

nuevo índice de empleo para las industrias. 

mineras y manufactureras, que se calcula,.­

rá regularmente en lo futuro. 

En el campo educacional 

En el terreno educacional, es importan­

te mencionar la ayuda prestada por 

UNESCO a la Universidad de Concepción. 

para trazar los lineamientos generales de 

una nueva orientación, con sus cuatro ins-· 

titutos básicos -de Matemáticas, Física" 

Química y Biología- y colaborar en su 

funcionamiento; como también la asisten­

cia que esa misma organización ha pro­

porcionado a la Universidad Técnica del 

Estado en las reformas del programa de: 

enseñanza de Química, Física y Química 

Tecnológica, ayudando a la capacitación 

de profesores y a la instalación de labo-· 

ratorÍos de Física. 
El señor BELLOLIO.- Vale la pena 

hacer notar que en la última reunión de' 

la UNESCO en París, se acordó designar 

a la Universidad de Concepción como uni­

versidad piloto en la realización de este' 

plan. 
El señor CORREA.-La Organización 

Mundial de la Salud ha prestado poca 

asistencia directa, pues su agencia en 

América, la Oficina Sanitaria Panameri­

cana. mantiene en nuestro país un progra­

ma muy completo. Sin embargo, cabe men­

cionar los estudios practicados en la or. 

ganización, facilidades de laboratorios, 

personal y reglamentación relativas a ali­

mentos y drogas. 
Lo anterior, señor Presidente, es sin to­

mar en cuenta las actividades regionales 

que funcionan en nuestro país y que per-
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miten aprovechar de una asistencia téc­
nica adicional de enorme trascendencia. 

Así, la Comisión Económica para la 
.América Latina (CEPAL) desarrolla en 
nuestro país su Programa de Capacitación 
en Desarrollo EconómiCo en cooperación 
'con la Oficina de Operaciones de la Asis­
tencia Técnica, donde año a año se pre­
paran jóvenes economistas chilenos, jun­
to a otros de países hermanos. La F AO 
tiene en Santiago su Oficina Regional pa­
ra toda Amériea Latina, y sus técnicos en 
Economía Agrícola, Pesca, Bosques, Pas­
·ta y Papel, Mercadeo Agrícola, Ganade­
ría, Estadística, Nutrición y Economía 
Doméstica, han asesorado y asesoran al 
Ministerio de Agricultura, las universida­
des, la CORFO, el Ministerio de Econo­
mía y las sociedades agrícolas. Induda­
blemente, el funcionamiento en Chile de 
las ramas latinoamericanas de las princi­
pales actividades económicas de los orga­
nismos del sistema de las Naciones Uni­
das, como son la CEP AL y la F AO, es ex­

'traordinariamente beneficioso para el 
País. La UNESCO, conjuntamente con la 
Universidad de Chile, mantiene en San­

"tiago el Centro Latinoamericano de For­
mación de Especialistas en Educación, y 
bajo los auspicios de estas dos entidades 
funciona también, desde hace dos años, la 
primera Universidad Latinoamericana de 
Ciencias Sociales. También funcionan 
aquí, patrocinados por las Naciones Uni­
das, el Centro Latinoamericano de Ense­
ñanza e Investigaciones Demográficas y 
el Centro de Investigación sobre Recursos 
Hidráulicos. 

No deseo extenderme más, señor Pre­
sidente, sobre las realizaciones de este 
Programa Ampliado de Asistencia Téc­
nica. Lo ya expuesto, de manera muy in­
completa, basta para que el Senado pueda 
apreciar la importancia de estas realiza­
ciones. Abarca este programa, como se 
ha visto, las más variadas actividades que 
inciden en problemas económicos y socia­
les de indudable gravedad. Es interesan­
te consignar que hemos contado con la 

experiencia de expertos provenientes de 
diferentes regiones y de una multiplicidad 
de países: norteamericanos, hindúes, irlan­
deses, suecos, finlandeses, húngaros, in­
gleses, franceses, brasileños, argentinos, 
mejicanos, noruegos, belgas, holandeses, 
australianos, italianos, españoles, alema­
nes, griegos, etc., orientados por la capa­
cidad técnica y la información al día de 
las distintas reparticiones de las organi­
zaciones que toman parte en el programa. 
j Notable ejemplo de cooperación interna­
cional y símbolo de lo que es el mundo 
moderno! 

El Programa de Asistencia Técnica para 
1960 

El Programa de Asistencia Técnica re­
cién presentado al Ministerio de Relacio­
nes Exteriores se encuentra, indudable­
mente, influido por la seriedad, cohesión 
y capacidad del actual Gobierno de la Re­
pública con relación al de su antecesor. 
Se trata de un programa muy concentra­
do y coherente que ha sido basado en las 
necesidades más importantes y más ur­
gentes que tiene nuestro país, tal como 
han emergido de los estudios practicados 
por el Gobierno y por el organismo de pla­
nificación que es la Corporación de Fo­
mento a la Producción. Los planes de des­
arrollo industrial, de transportes y de la 
construcción que ha elaborado la CORFO 
y los planes del Gobierno de reorganiza­
ción administrativa y rehabilitación eco­
nómica, monopolizan a la mayor parte de 
los técnicos que enviarán a Chile en 1960 
las diversas organizaciones que ejecutan 
el Programa Ampliado. Los planes de des­
arrollo industrial serán ayudados a eje­
cutar por expertos en estadística indus­
trial, en plásticos y en economía indus­
trial y de transportes, En materia de Re­
cursos Naturales y Energía se han solici­
tado expertos en exploración minera que 
harán el trabajo preliminar para la inves­
tigación que en gran escala y profundidad 
hará próximamente el Fondo Especial de 
las Naciones Unidas, a un costo de más 
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de un millón de dólares, y economistas en 
combustibles y energía. En lo relativo a 
transportes y comunicaciones, el progra­
ma incluye técnicos en organización de fe­
rrocarriles y modernización de puertos. 
La Oficina de Operaciones Técnicas de 
las Naciones Unidas, que proveerá los 
técnicos antes nombrados, asistirá tam­
bién al Gobierno en materia de adminis­
tración pública enviando dos técnicos en 
organización y métodos administrativos 
y uno en programación presupuestaria. 

Los planes de mejoramiento de la pro­
ductividad industrial que están desarro­
llando conjuntamente el Gobierno, la 
CORFO y la Universidad de Chile serán 
ayudados por ocho expertos que se dedi­
carán a preparar, en un programa de ca­
pacitación profesional acelerada para 
adultos, capataces para las industrias de 
construcción y de vestuario, que es el sec­
tor donde realmente escasea personal de­
bidamente preparado. 

La F AO enviará este año 19 ó 20 ex­
pertos que desarrollarán actividades tan 
diversas como son las de "drenaje", estudio 
de suelos, uso de tierras salinas, fruti­
cultura, mercadeo de frutas y verduras, 
producción animal, patología animal, ad­
ministración de plantas lecheras, estadís­
tica, tecnología pesquera, investigaciones 
balleneras, comercialización del Descado. 
comercialización de la madera, adminis­
tración de bosques, tecnología de los ali­
mentos y educación de la nutrición. Ade­
más de lo anterior, por primera vez, la 
F AO asesorará en nuevos planes que es­
tudia el Ministerio de Tierras y Coloniza­
ción para elevar la condición social y eco­
nómica de pequeños propietarios y tene­
dores de tierras en las provincias de Ma­
lleco al Sur, con un experto en tenencia de 
tierras y otro en colonización agrícola. 

La UNESCO continuará las activida­
des que mencioné anteriormente, junto 
con las Universidades de Chile y Técnica 
del Estado; en orientación educacional y 
Física Teórica y Electrónica, y enviará 
un experto en Metodología de la Investi­
gación Científica. 

La Organización Mundial de la Salud, 
por su parte, participará en programas 
de capacitación de enfermeras, de admi­
nistración de sanidad pública y de control 
de drogas y alimentos. 

En total, cerca de cincuenta expertos,. 
altamente calificados, de más de veinte 
países, vendrán a Chile el próximo año a 
colaborar con el Gobierno en sus esfuer­
zos para acelerar el desarrollo económico 
del País y mejorar el nivel de vida de 
nuestros compatriotas. Y, lo que es hala­
gador, también los Programas de Asis­
tencia Técnica emplearán el año próximo 
una cantidad igual de chilenos en progra­
mas de asistencia técnica para otros paí­
ses, de América Latina, Asia y Africa. 
Ningún otro país de América Latina pro­
porciona tantos expertos al programa co­
mo Chile, lo que es un índice de progreso' 
técnico. Desgraciadamente, este hecho nos 
está indicando también que la falta de 
oportunidades que existen en nuestra pa- , 
tria debido a la honda crisis que hemos' 
estado sufriendo en los últimos años, nos 
está produciendo una sangría que es ne-­
cesa río detener, ya que, si bien' es cierro, 
que algunos de estos técnicos pertenecen 
a especialidades donde tenemos suficientes. 
disponibilidades, no lo es menos que otros. 
serían absolutamente necesarios para 
nuestro propio desenvolvimiento. 

El señor BELLOLIO.-Con la venia de}; 
Honorable colega, quiero agregar que los­
expertos chilenos residentes en Ginebra 
y los que han sido enviados a diversos 
países latinoamericanos y del mundo en­
tero, contratados por la OMS, ascienden ~l. 
más del 10%, porcentaje bastante alto' 
que constituye un mérito y un prestigio' 
para el País en todo el orbe. 

El señor TORRE S.-Nuestros técnicos, 
son sobresalientes. 

El señor CORREA.-Agradezco las ob­
servaciones del señor Senador. 

Como síntesis de cuanto se ha hecho 
en Chile en el programa de asistencia n 
que me he venido refiriendo, me permito 
pedir al señor Presidente que recabe el 
asentimiento de la Sala para que se in-o 
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serte, como parte de mis observaciones, el 
cuadro que tengo a la vista. 

El señor CERDA (Presidente).- Se 
hará la inserción que solicita Su Señorí.a. 

-El documento cuya inserción se acor­
dó es del tenor siguiente: 

1) En siete años de actividades de or­
ganismos de las Naciones Unidas en Chi­
le entre 1952 y 1958 se ha gastado en el 
País una suma cercana a los quince millo­
nes de dólares en servicios de técnicos so­
licitados por el Gobierno, estudios hechos 
para Chile o para América Latina, labo­
res administrativas, capacitación de per­
sonal con becas en preparación de profe­
sionales latinoamericanos, envío de beca­
rios chilenos al exterior, equipo e instala­
ciones suministrados para proyectos del 
Gobierno chileno, etc. 

2) De esos quince millones de dólares 
que han sido gastados en el País, o en 
servicios al País por los organismos inter­
nacionales correspondientes, se puede no­
tar que por lo menos once millones han 
sido la contribución de los organismos 
internacionales en dólares; algo menos de 
un millón de éstos han sido el a porte, en 
moneda chilena, del Gobierno de Chile. 
El saldo, o sea, US$ 2.020.322 representa 
el aporte del País a los organismos inter­
nacionales del Grupo de las Naciones Uni­
.das. 

3) Un total de 677 personas, conside­
rando una persona por cada servicio 
anual, han trabajado en los siete años en 
Chile como expertos y funcionarios admi­
nistrativos en las actividades citadas. 

ji) Cerca de dos millones de dólares han 
.sido aportados por los organismos inter­
nacionales en instrumentos, equipo e ins­
talaciones. 

5) Un total de 1.141 becarios latino­
.americanos se han beneficiado en este pe­
ríodo y han estudiado en Chile. 

6) Un total de 553 chilenos han estu­
diado con becas de los organismos inter­
nacionales en el mismo período en Chile 
o en el exterior. 

7) Se puede calcular que los servicios 
de técnicos chilenos en el exterior han re­
presentado, para los organismos interna­
cionales en los siete años precedentes, un 
gasto de algo más de 2,7 millones de dó­
lares. Añadiendo esta suma a lo gastado 
por los organismos internacionales en 
Chile, resultaría que por cada dólar apor­
tado por el País a esos organismos, ellos 
habrían gastado en Chile o pagado a chi­
lenos en el exterior, US$ 4,10. 

El señor CORREA.-Muchas gracias, 
señor Presidente. 

Un voto radical 

Solicito igual determinación para el vo­
to que aprobó el Consejo Consultivo Na­
cional de mi partido, con relación a los 
suc('sos del Caribe y con la defensa de 
los Derechos del Hombre. 

El señor CERDA (Presidente).- Se 
hará la inserción solicitada por Su Seño­
ría. 

-El documento cuya inserción se acor­
dó es el siguiente: 

Considerando: 
Que es sensible que, con la concurren­

cia de Chile, se haya eliminado del tema­
rio' de la próxima Conferencia de Canci­
lleres, la consideración de los graves pro­
blemas económicos que afectan a los paí­
ses americanos y que influyen sustancial­
mente en los de carácter político; 

Que el Programa Internacional del Par­
tido, aprobado por su última Convención, 
expresó, que "el imperio de la Democra­
cia -política, social y económica- es una 
condición esencial del mantenimiento de 
la paz y de la seguridad mundiales y cons­
tituye el fundamento más sólido de la coo­
peración entre los pueblos"; y que "no 
concibe la existencia de un mundo libre y 
pacífico, si subsisten las condiciones de 
miseria, de ignorancia y necesidad"; 
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r 'Je el mismo Programa, fundado en 

un,. declaración internacional, que afirma 

un:: posición del Partido profundamente 

soli:aria con el resto de los países del 

Continente, basada en la cooperación ac­

tiva para cimentar el imperio de la demo­

cracia y acelerar el progreso económico 

y social, dio al Partido un mandato muy 

preciso respecto a varios aspectos de po­

lítica internacional, entre los cuales es­

tán: 
a) El de "propugnar una política inter­

americana dirigida a obtener una eleva­

ción sustancial del nivel de vida de la po­

blación de los países de América Latina ... 

que tienda a la transformación y diversi­

ficación de las economías" y que "coad­

yuve en los esfuerzos que hagan los paí­

ses latinoamericanos para integrar sus 

economías, crear mercados comunes que 

faciliten el desarrollo industrial y coor­

dinar su actividad económica". 
b) El de luchar para que los países ame­

ricanos, individualmente y por interme­

dio de los organismos del sistema inter­

americano, combatan en forma resuelta 

la existencia de los regímen~ totalitarios 

o de fuerza o estimulen la existencia de 

democracias representativas, agregando 

que para ello "es necesario acelerar la 

adopción de los Pactos Interamericanos 

sobre derechos humanos, tal como lo han 

dispuesto numerosas conferencias pan­

americanas e interamericanas en 1945, 

pactos que deben consagrar el compromi­

so solemne de todos los Estados de respe­

tar los derechos y libertades definidas en 

la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, incluyendo medidas para vigi­

lar el cumplimiento y sancionar sus vio­

laciones" . 
Que en la última reunión del "Comité 

de los 21" celebrado en Buenos Aires en 

abril y mayo último, Chile propuso y se 

aprobó por unanimidad, la creación del 

"Sub Comité de los 9", para estudiar, lle­

var a la práctica y considerar las medidas 

económicas urgentes para remediar el es­

tado de subdesarrollo del Continente. 

Que los Gobiernos Radicales, por medio 

de sus representantes en las Organizacio­

nes Internacionales, particularmente las 

Naciones Unidas y la OEA, tomaron ini­

ciativas trascendentales y mantuvieron 

una política clara y firme, tanto en la 

defensa y protección de los derechos hu­

manos, como en impulsar una acción in­

ternacional, nueva y audaz destinada a eli­

minar el atraso social y económico y, en 

los países subdesarrollados, particular­

mente en América Latina, 
Declara: 
19 Que las tensiones de la reglOn del 

Caribe que han determinado la convoca­

toria de la Reunión de Consulta de Canci­

lleres Americanos, tal como la inestabi­

Lidad política existente en América Lati­

na, tiene sus raíces en el atraso social y 

económico de sus pueblos y esta realidad 

no puede ser ignorada en ninguna discu­

sión internacional sobre problemas como 

los que determinaron la convocatoria de 

la Reunión de Cancilleres. 
29 Que las Nacio,nes de la América La­

tina deben acometer una política clara­

mente articulada, que ponga en conjun­

ción todas sus fuerzas vitales sobre ob­

jetivos claros y definidos de su desarrollo 

económico. Y que, dentro de una política 

de ese tipo procede que aceleren las nego­

ciaciones y acuerdos para implantar un 

mercado común latinoamericano -y en­

tre tanto, por lo menos, zonas de libre co­

mercio- como medio indispensable para 

alcanzar una tasa satisfactoria de creci­

miento económico, producir bienes de ca­

pital, desarrollar industrias de tipo in­

termedio y poner esta producción al servi­

cio de las grandes masas consumidoras. 

39 Que tal política debiera ir acompa­

ñada con una modernización de los siste­

mas de tenencia de la tierra y con un enor­

me esfuerzo de tecnificación agrícola, a 

fin de poder dar alimento barato a· las 

masas latinoamericanas y materia prima 

y oportuna para las industrias. 
49 Que en las circunstancias actuales 

la preocupación de los organismos del sis-
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tema interamericano debiera dirigirse, 
con carácter prioritario, a organizar una 
cooperación continental capaz de servir 
esa política, conjuntamente con la de pro­
teger efectivamente el respeto de los dere­
chos humanos fundamentales. Sólo así po­
dría cumplir adecuadamente con los fines 
de una organización basada en la solida­
ridad continental y en el valor y dignidad 
de la persona humana. 

5Q.-Que espera que el Gobierno de Chi­
le -consecuente con la tradición libertaria 
y democrática de la nación, propugne en 
la Reunión de Ministros de Relaciones Ex­
teriores la adopción de un Pacto Intera­
mericano de protección de los Derechos 
Humanos tal como han sido proclamados 
por la Declaración Universal de los Dere­
chos Humanos y que especialmente y con 
carácter de urgencia, asegure el ejercicio 
de las libertades políticas -pre requisito 
indispensable del resto de los derechos 'in­
dividuales- y base fundamental de los 
mismos. Este Pacto deberá contener dis­
posiciones que estatuyan la creación de un 
mecanismo que vigile su ejecución, que 
permita investigar las quejas sobre las 
violaciones de dichos derechos y liberta­
des que le sean sometidas en forma res­
ponsable y sancionar a los infractores. 

6Q.-Que corresponde que Chile designe 
un personero especialmente idóneo, exper­
to en materias económicas e instruido de 
una mentalidad internacional moderna, pa­
ra que represente al país en el "Sub_Co­
mité de los 9" del que forma parte. 

El señor CORREA.- Muchas gracias, 
señor Presidente. 

Problema de permanente actualidad 

Con las palabras que acabo de pronun­
ciar, debiera haber puesto término a mis 
observaciones. Mas un acontecimiento re­
ciente, que ha conmovido a la opinión pú­
blica nacional, me obliga a extenderme un 

tiempo breve. Lo hago para subrayar la 
urgencia dramática de la asistencia técni­
ca a las economías continentales subdesa­
rrolladas; para estimular los espíritus 
adormecidos ante tal empresa, en función 
de la vida democrática de nuestros pue­
blos. 

Me refiero a la sensible actitud del Em­
bajador de Chile ante el Consejo de la Or­
ganización de Estados Americanos. Como 
se sabe, con su concurrencia se rechazó la 
proposición del Delegado cubano para que 
la reunión de Cancilleres de Santiago in_ 
cluyese en su agenda el subdesarrollo eco­
nómico de los países del Continente. 

La posición observada por el señor Mü­
ller, Embajador de Chile, no traduce el 
pensamiento de la inmensa mayoría de los 
chilenos; no se compadece con la limpia y 
magnífica tradición de nuestra Cancille-· 
ría, y mi partido, en voto terminante apro­
bado por una de sus más altas autoridades, 
no la comparte. 

El radicalismo lamenta esa. actitud. La 
lamenta porque tiene la obligación de ser 
intransigente en mantener una política in­
ternacional de la cual Chile ha sido guía y 
ruta. Esa política fue trazada con acierto 
clarividente por el ex Presidente de la Re­
pública Excelentísimo señor González Vi­
dela. Poco más tarde esa feliz iniciativa 
fue compartida por otro gran Mandatario 
democrático, el Presidente Harry S. Tru­
man, en un documento que recién he seña­
lado. 

N o me parecen valederos los argumen­
tos, más efectivistas que de fondo, que se 
formulan para explicar la actitud del De­
legado chileno ante el Consejo de la Orga­
nización de los Estados Americanos. Esti­
mar que la próxima Conferencia de Can­
cilleres tiene solamente un objetivo pre­
ciso e inflexible -tratar de los proble­
mas políticos que perturban la paz en las 
naciones del Caribe--, afirmar que sola.­
mente esas materias deben formar su 
agenda de trabajo, es cerrar los ojos a la 
realidad; significa creer que en el fondo 
de todas las agitaciones antidemocráticas 
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no u:iste un dramático problema económi­

co. 
l·: sostenido que la miseria que viven 

mUl~los de los pueblos de nuestra América 

desEncadena casi siempre los vientos tu­

multuosos de la ilegalidad. He sostenido 

que la pobreza los conduce al renuncia_ 

miento de la democracia, la cual, en segui­

da, es aventada por la voluntad de Un dés-
pota. ' 

La democracia no puede existir sin su 

complemento indispensable: la libertad, 

tanto política como la económica. Y la li­

bertad económica es una quimera en paí­

ses que viven todavía la siesta de una eco­

nomía semicolonial. 
No pretendamos, entonces, separar el 

problema político de las naciones america. 

nas, del hondo y grave problema económi­

co que viven sus pueblos. Quienes lo hacen 

vuelyen las espaldas a lo que es sustantivo 

en los objetivos de estas reuniones inter· 

nacionales: la preservación del sistema de. 

mocrático en América. 

Una línea inflexible 

En esta materia, mi partido ha sosteni­

do una línea inflexible. Ella arranca de los 

albores mismos de su nacimiento como co­

lectividad política. 
Somos y seremos enemigos irreconcilia­

bles de todo tipo de dictaduras, de las po­

líticas y de las económicas. Rechazamos to­

dos los totalitarismos, los rojos y los ama­

rillos; porque unos y otros constituyen 

formas diversas de tiranía. Para nosofros, 

en síntesis, todo Gobierno debe tener su 

origen en la libre y espontánea manifesta­

ción de la voluntad soberana. 
Este arraigado convencimiento nos se­

ñaló, durante seis años, una oposición in­

transigente al Gobierno del señor Ibáñez, 

Ese gobernante abominó de nuestra lim­

pia trayectoria democrática para coludir­

se con las peores dictaduras americanas: 

las de Perón y de Rojas Pinilla; las de Pé­

rez Jiménez y de Batista; las de Trujillo y 

de Somoza; las de todos los que afrenta-

ron y afrentan con sus actos el rostro de­

mocrático de América. 
Comprendemos que la angustia económi­

ca de los pueblos, la miseria en que viven 

-la miseria moral y biológica-, pueden 

llevarlos, en un instante de desesperanza. 

y de irritación humana, a confiar s~ ~utu­

ro y el de sus hijos al primer demagogo, 

al primer audaz que les ofrece la panacea 

en la solución de todos sus problemas de 

vida. Comprendemos que así llegan a in­

cubarse regímenes extralegales que pro­

ducen repulsa a toda conciencia libre. 

Por eso, creemos en la necesidad de no 

descuidar un sólo instante la urgencia pa­

ra la soltlción de los problemas de estas 

economías poco desarrolladas. 
Por ello, mi partido exhibe, con legítimo 

orgullo, la iniciativa del ex Presidente se­

ñor González Videla en orden a patroci­

nar y obtener la creación, en las N adones 

Unidas, de un organismo internacional 

que consiga exterminar los males profun­

dos que pueden esperarSe de una nación 

en subdesarrollo. 
De ahí que, sin regateos, entregamos to­

do nuestro respaldo a la proposición. del 

Presidente del Brasil, llamada Operación 

Panamericana, a la acción realizada por el 

Comité de los 21 para preparar los estu­

dios tendientes a esta finalidad que serán 

presentados en la Conferencia de Quito, 

en febrero próximo. 
Ninguna iniciativa que incida en esta 

elevada y apremiante finalidad dejará de 

contar con nuestro apoyo decidido. Cree­

mos que en la solución de los problemas 

del desarrollo económico de los países del 

Continente se encuentra la raíz de la con­

servación del sistema democrático en Amé­

rica. Aún más, pensamos que sólo así ha­

brá paz en nuestros pueblos. 
No veo inconveniente para que, en una 

reunión internacional de la calidad de la 

que habrá de realizarse en nuestra capital, 

puedan y deban tratarse estas materias. 

N o lo veo, porque la extirpación de esas 

causas es del fundamento básico de lo que 

en última instancia se persigue: preservar 



1196 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

la paz americana y la vivencia de la de­
mocracia. 

Distinción a nuestra democracia. 

Me asiste esta. seguridad porque hemos 
sido objeto de un honor muy señalado. La 
fijación de nuestra capital como sede de la 
próxima Conferencia de Cancilleres cons­
tituye una alta distinción a la firme e in­
quebrantable democracia que vivimos. Y 
sabremos responder a esta expresión de 
honor. 

Abriremos las puertas de nuestra casa 
en un ambiente de serenidad, de austeri­
dad en los actos y en las palabras, para 
que puedan tratarse y discutirse todos los 
problemas que afligen y angustian a las 
naciones hermanas de América. 

No olvidemos que no es ésta la primera 
distinción internacional que Chile ha re­
cibido de la comunidad de naciones. Pen­
semos que fueron, precisamente, la firme. 
za de nuestra estructura democrática, el 
afán de estudios que caracteriza a nues­
tros hombres, la confianza que despierta 
nuestro apartamiento de toda demasía, los 
factores determinantes de que las N acio­
nes Unidas fijaran en Santiago la sede del 
Consejo Económico para América Latina. 

En esta tierra nuestra, cualquiera acti­
tud espectacular o demagógica, cualquier 
exceso en las palabras, están condenados a 
caer en el vacío o a ser sepultados en el 
vigoroso sentido del ridículo. 

UM, responsable obligación 

Esto implica para nosotros una obliga­
ción. En las reuniones internacionales, co. 
mo en nuestra política exterior, deberemos 
hablar el claro y preciso lenguaje que esté 
en consonancia con el tiempo que vivimos. 

N o constituye una novedad decir que ya 
ha pasado la época de la diplomacia caute-. 
losa y tímida, aquella que se traduce en 
reservas mentales, en reticencias, en ges­
tos adocenados. 

Los pueblos exigen hoy un lenguaje de 
rotunda franqueza en la conducción de su 
política exterior. 

Vivimos una época del mundo en que, 
para preservar la paz, es necesario que los 
hombres que conducen los intereses de ca­
da nación sólo pronuncien con energía el 
lenguaje claro de la verdad. 

Los valores que están en juego no per­
miten que la voz de las Cancillerías y de 
los gobernantes sea amañada para ulterio­
res interpretaciones. 

Buen ejemplo de este lenguaje, que el 
mundo libre reclama, acaba de dar el Vi­
cepresidente Nixon en su declaración de 
Moscú. Dijo en esta oportunidad el señor 
Nixon: 

"N o seríamos honrados si no reconocié­
ramos que aun cuando sólo cuarenta mi­
llas de océanos separan a nuestro nuevo 
estado de Alaska del territorio de la U. R. 
S. S., y aunque el viaje entre Moscú y Nue­
va York se hace ahora en menos de diez 
horas, existen graves y serios problemas 
que nos dividen, diferencias que si no se so­
lucionan podrían poner en peligro la paz 
a la cual todos estamos dedicados. En vis­
ta del poder destructivo de las armas mo­
dernas, sabemos qUe si ocurre otra guerra 
no habrá victoriosos, sólo vencidos. Por 
vez primera, desde los albores de la civi­
lización, hemos alcanzado el punto en que 
o aprendemos a vivir juntos o perecemos 
juntos". 

j Tal es, Honorable Senado, la dramáti­
ca disyuntiva que afronta el mundo que 
vivimos! 

¿ Cómo no desear, entonces, un lenguaje 
de sinceridad y franqueza? ¿ Cómo no pe_ 
dir a nuestras Cancillerías que dejen de 
lado los eufemismos acomodaticios? ¿ Có­
mo no abrir las puertas de todas nuestras 
reuniones internacionales al examen am­
plio de los problemas comunes que afectan 
a la conservación de la paz entre las nacio­
nes? 

Creo que ello es posible, y porque así 
10 siento, me parece que no puede soste-
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nerse la opinión .que algunos han adelan­
tado, en orden a que han hecho crisis al­
gunos organismos internacionales, como 
este de la Organización de los Estados 
Americanos. 

j Cuán lamentable error! 
Precisamente, lo que debemos procurar 

es mejorar ésa y toda organización inter­
nc>roinl'Hll: hacer más expeditos sus trah~ 
jos, más prácticas y realizables sus reso­
luciones, más efectiva su trascendente in­
fluencia en la vida de la comunidad in­
ternacional. 

Los problemas que la vida entrega a los 
hombres no se resuelven ocultándolos a 
la libre discusión, ignorándolos y esperan­
do que mueran por la asfixia del silencio. 

Los problemas de los hombres y de los 
pueblos sólo encuentran atinada solución 
cuando son enfrentados con ánimo resuel­
to, con espíritu de justicia, con voluntad 
decidida. 

Una alentadora esperanza 

Señor Presidente, tocan a su término 
las observaciones que me he permitido 
formular desde esta alta tribuna del Se· 
nado de la República. 

He querido reseñar la labor que en los 
últimos años han realizado las Naciones 
Unidas en lo relativo a la asistencia eco­
nómica y técnica en las naciones de eco­
nomía subdesarrollada, de conformidad 
con la ponencia del Gobierno de Chile for­
mulada en la Asamblea de 1948. 

Me ha parecidO necesario hacerlo por­
que ya son caudalosos los beneficios al­
canzados. Es menester que esa labor sea 
destacada para que la opinión pública se 
forme un concepto cabal de como es posi­
ble alcanzar, por los senderos que brinda 
el régimen democrático, la solución de 
aquellos problemas que antes nos parecían 
sin solución o que eran de la exclusiva y 
particular responsabilidad de cada país, 
sin que ellos interesasen al mundo todo. 

Un nuevo concepto, más profundo, se 

abre camino en la vida de la comunidad 
internacional: el de la solidaridad. 

Debemos trabaj ar unidos, con sincera 
emoción de hombres civilizados que quie­
ren la paz J' el bien común, sin inútiles 
quereilas de primacías nacionalistas, para 
enfrentar un mundo en que todos V;~ 
como lo proclamaba el Presidente,.BeOse­
velt: libres de temores y necesidades. 

Tengo fe profunda en que estas ideas 
habrán de ser compartidas por su Exce­
lencia el Presidente de la República. Bien 
sabemos de la person~iidad del Excelen­
tísimo señor Alessandri y de sus condi­
ciones de estadista. 

Estoy seguro de que la seriedad de su 
obra de gobernante, la claridad con que 
objetiva cada uno de nuestros grandes 
problemas, lo llevarán a la conclusión de 
que Chile debe acentuar su participación 
dentro de los afanes de la vida internacio­
nal. Vivimos días decisivos. Las naciones 
forman una comunidad de intereses y de 
esperanzas. Entreguemos nuestro aporte 
para 'la conquista -de la paz, del bienestar, 
de la seguridad, con que sueñan los hom­
bres civilizados de todas las latitudes. 

j Así encontraremos plena justificación 
ante la historia! 

He dicho. 
El señor CERDA (Presidente) .-Tiene 

la palabra el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores. 

El señor VERGARA (Ministro de Rela­
ciones Exteriores) .-Señor Presidente, de· 
bo, en primer término, felicitarme por ha­
ber tenido oportunidad de escuchar la 
acuciosa información del Hono.able señor 
Correa respecto de la participación chile­
na en los orígenes de la asistencia téenica. 

Sólo deseo agregar que es preocupación 
del actual Gobierno que la coor<linación. 
existente respecto de todos los sistemas dI" 
asistencia técnica sea aún más perfecta. 
Es preciso que toda la labor realizada se 
aproveche hasta el último extremo, que na­
da se pierde ni dilapide, que no haya gas­
tos inútiles, qu.e el sacrificio que otros ha-
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cen y el que debe hacer Chile para partici­
par con sus propios dineros, por cierto, en 
toda ,la inversión de los fondos de asisten­
cia técnica, sean aprovechados al máximo. 
Esta labor de coordinación, más perfecta 
que la que actualmente existe, está en ple­
no desarrollo, y creo que dará muy buenos 
resultados en muy poco tiempo. 

Sólo quiero hacer un agregado al brillan­
te discurso que acaba de pronunciar el Ho­
norable señor Correa. Sería, de mi parte, 
mal considerado que permaneciera en si­
lencio respecto de lo que se ha dicho -no 
aquí- en el sentido de que el Ministerio 
de Relaciones Exteriores o el Gobierno no 
han participado directamente en la actitud 
asumida por el Embajador Mülleren las 
reuniones del Consejo de la Organización 
de Estados Americanos. 

El Embajador Mül1er actuó en el Con­
sejo por instrucciones impartidas por el 
Ministro que habla. Las instrucciones es­
taban basadas en que el programa de 18, 
conferencia próxima a realizarse, de la 
reunión de consulta de Ministros de Rela­
ciones Exteriores, contenía, en su tabla 
original, cuatro materias de vastísimo des­
arrollo. Esta idea fue compartida por otros 
Gobiernos, y así se logró reducir los cua­
tro puntos del programa inicial a sólo a 
dos y concretar las materias por tratarse. 

Las conferencias de consulta son reunio­
nes que, según la definición dada por la 
propia Carta de la Organización de Esta 
dos Americanos, tratan asuntos urgentes 
y de interés común. Se entiende por asun­
tos urgentes propios de una reunión de Mi­
nistros, los de orden general, no especialí­
simamente técnicos. N o son los Ministros. 
que se desplazan con cierta dificultad, por 
los deberes propios de su cargo, los más in­
dicados para entraren desarrollos am­
plios, en estudios que duren mucho tiempo. 
No es ése tampoco el objetivo de las reu­
niones de consulta. Se ha advertido inclu­
so, ahora, últimamente, en opiniones dadas 
por algunos expertos en materias interna­
cionales y que he visto reproducidas en 

diarios y revistas americanas, el peligro de 
que estas conferencias de consulta; el más 
alto organismo político de la Organización 
de Estados Americanos, puedan llegar a 
desnaturalizarse si todos los problemas que 
incúmben a la Organización de Estados 
Americ'anos llegan, al final, a ser materia 
de reuniones de consulta. Es indudable que 
debía, forzosamente, restringirse el tema­
rio. 

Como país sede de la conferencia, tenía­
mos la obligación de hacer todos los es­
fuerzos posibles por que ella tenga el ma­
yor éxito. No debemos olvidar que las con­
ferencias forman parte de una cadena él 

lo largo de la cual se producen sus éxitos. 
Cada una significa un paso adelante sobre 
lo hecho por las anteriores, y debe sernos 
satisfactorio sólo saber que, de la que se 
realizará próximamente en Santiago, sur­
j a un paso fuerte hacia adelante en toda 
la obra panamericana que viene realizán 
dose desde hace ya muchísimos anos. 

Para asegurar este feliz resultado, el 
Ministerio impartió instrucciones a la Em­
bajada de Chile ante la, Organización de 
Estados Americanos, de procurar acortar 
el programa y precisar los términos de sus 
enunciados. Hecho este trabajo -reducir 
los cuatro puntos a dos-, se presentó un 
tema nuevo: el subdesarrollo económico y 
la inestabilidad política. El tema requería 
un enunciado y tenía particularidades que 
podían llevar hasta el extremo de hacer 
un estudio profundo sobre el subdesarrollo 
económico de los países del Caribe. Acaba­
ba de realizarse la Conferencia de los 21 
en Buenos Aires, en la cual se designó un 
Comité de Nueve, que especialmente debía 
dedicarse a esta materia, a continuar Iv:', 
trabajos técnicos y preparar la forma de 
llevar a la Conferencia Panamericana de 
Quito, fijada para el 1 Q de febrero próxi·· 
mo, las conclusiones a que pudiera llegar 
y la ejecución de todos los planes que na­
cieranen la Operación Panamericana. 

El señor VIDELA (don Hernán) .-Y 
ésa fue una ponencia de Chile, señor Mi­
nistro. 
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El señor CORREA.-Lo acabo de decir, 

señor Senador. 
El señor VERGARA (Ministro de Rela­

ciones Exteriores) .-Fue una ponencia de 

Chile. 
En tales condiciones, la Comisión de 

N ueve debía y debe reunirse a fines de es­

te año para preparar el trabajo de la Con­

ferencia de Quito. Es allí donde los pro­

blemas netamenteeconórnicos -repito­

deben ser ubicados. 
Pero hay otro tema: el de las vinculacio­

nes del subdesarrollo económico con la 

inestabilidad política. No es ya entrar al 

tema económico en sí mismo, sino al tema 

particular de la vinculación entre estos dos 

puntos. 
Se procuró precisar el enunciado de la 

propuesta de Cuba y no fue posible lograr­

lo, a pesar de que, en la última reunión, la 

delegación argentina presentó una modifi­

cación al punto primero del programa en 

cuyo enunciado cae la inclusión de este te­

ma de la vinculación entre los dos concep­

tos. Su sola lectura, en efecto, permite dar·· 

se cuenta de su amplitud. Dice que en la 

próxima reunión de consulta serán trata­

dos los problemas de la tensión internacio­

nal en 1<73 países del Caribe en sus aspec­

tos generales y múltiples. Precisamente, la 

indicación de Argentina tenía por objeto 

hacer posible que en la propia reunión de 

Cancilleres pudieran estudiarse, dentro de 

los puntos del programa, todas las causas 

que pudieran concurrir a provocar esUt 

tensión internacional, pero sin crear un 

punto especial del programa, sin dar la im­

presión de asunto nuevo y de la necesidad 

de crear dentro del organismo comisiones, 

comités o subcomités que deben pedir in­

formes y llegar a resoluciones, razón de ser 

de su existencia. 
Indicamos, entonces, a nuestra repre­

sentación en la OEA que estimábamos in­

conveniente el presentar esta materia co­

mo un punto aparte. No fue posible encono 

trar una solución. 
¿ Significa esto que Chile se opone a la 

idea de que el subdesarrollo económico sea 

materia de estas reuniones internaciona­

les? De ninguna manera. 
El Gobierno de Chile ha prestado su má· 

xima atención a dicho problema, como muy 

bien decía el Honorable señor Correa, y la 

sigue prestando. Precisamente, dentro de 

las Naciones Unidas existe un organismo, 

el Fondo Especial para el estudio del sub­

desarrollo económico, y su presidente es 

actualmente chileno. De manera que Chile 

no sólo no está en contra de esta iniciati­

va, sino que la seguimos apoyando en la 

Operación Panamericana, y, más todavía, 

en Santiago de Chile y por iniciativa nues­

tra, surgieron los trabajos para la crea­

ción del área de libre comercio entre los 

países del sur del Continente y del merca­

do común latinoamericano. Este trabajo 

se continúa con máxima actividad y de 

aquí a pocos días, el próximo 19 de septiem­

bre, deberá reunirse en Montevideo la 

Conferencia política -no sólo técnica­

que llevará a la adopción de un convenio 

especial entre los países del sur de Amé­

rica del Sur. 
Muchos serían los ejemplos que podría 

dar de la participación permanente de 

nuestro país en todo lo que significa el es­

tado de subdesarrollo económico de Amé­

rica Latina. Se quiso, solamente, respecto 

de la Reunión de Consulta, evitar que es­

tos estudios hechos desde la última reunión 

de Buenos Aires para adelante, cayesen en 

un medio que no era el más apropiado. De 

ahí las instrucciones. N o queríamos que 

se sobrepusiera una materia sobre otra en 

la misma reunión. Jamás pensamos que és­

ta fuera una idea adversa. Así lo declaró 

el Embajador Müller, y lo repito yo ahora. 

El Gobierno de Chile no sólo apoya la ini­

ciativa, sino que está dispuesto a dar su 

voto, y lo anuncio anticipadamente, a cual­

quiera indicación que, en la Conferencia 

de Cancilleres, signifique establecer rela­

ción entre el subdesarrollo económico y la 
inestabilidad política. 

Tal vez podría agregarse que no es éste 

el único factor operante en esta materia. 

¿ Es la única causa de nuestra inestahili-
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dad política el subdesarrollo económico? 
Hayotras. 

El señor CORREA.-Es un factor coin­
cidente. 

El señor VERAGARA DONOSO (Mi­
nistro de Relaciones Exteriores) .-Justa­
mente; pero no el único. 

Podríamos señalar el incumplimiento de 
la Declaración sobre derechos humanos, 
deficiencias en la educación y muchísimos 
otros. 

Todos estos factores que son causas de 
inestabilidad no se pueden incluir como 
materia de debate en la Confe,rencia de 
,Cancilleres anunciada para seis o siete 
días más, pero no nos negamos a conside­
rar -repito- el problema mismo de la 
vinculación de esos problemas. 

Pues bien, coincidiendo con estos mismos 
puntos de vista, el señor Müller tomó la 
defensa de tales consideraciones, las Nevó 
adelante e hizo esfuerzos por lograr un 
avenimiento; declaró que estábamos dis­
puestos a votar una proposición en tal sen­
tido, y aprobó la indicación del represen­
tante argentino para agregar los términos 
que acabo de leer, referentes a dar lugar, 
en el punto primero del programa, a la 
consideración, precisamente, de ese tema. 

Desgraciadamente, no logró negar a 
una solución. En el momento de la vota­
ción, el señor Müller creyó que, por haber 
llevado esa opinión hasta los últimos mo­
mentos del debate, estaba obligado a ex­
presar francamente su posición contraria 
a la indicación cubana. 

No me corresponde pronunciarme sobre 
los otros votos que hayan podido agre­
garse, ni explicarlos. Yo explico y justi­
fico el voto de la delegación de Chile, emi­
tido de acuerdo con las instrucciones del 
Gobierno. La abstención habría tenido 
exactamente el mismo efecto que el voto 
negativo. Se requerían once votos para 
que la indicación fuera aceptada, y tal vo­
tación no podía alcanzarse de ninguna ma­
nera, porque las abstenciones se suman a 
los votos negativos. 

Reitero, sin embargo, que a tal punto 

no fue ni pudo haber sido, por los ante­
cedentes que he expuesto, el propósito del 
Gobierno "quitarle el cuerpo", como vul­
garmente se dice, a una indicación de esa 
naturaleza, que inmediatamente de vota­
da la resolución, el propio Embajador se­
ñor ),'Iüller inició gestiones y negociacio­
nes tendientes a lograr una solución para 
el problema. Tales negociaciones están en 
curso. Más todavía: puedo afirmar que 
está en vías de lograr una solución. 

Tenemos la esperanza, y deseamos que 
así o::urra, de que la Conferencia próxi­
ma a inidarse contará con representantes 
de la totalidad de los países americanos. 
Es así como se asegurarán mejor sus re­
sultados. Pero también pensamos que si 
existe una opinión marcada en un sentido 
determinado en una cuestión de procedi­
miento -porque como país sede deseamos 
que la Conferencia tenga resultados efec­
tivo&-, es también papel del Gobierno 
chileno el expresar claramente su opinión. 

Escuché, repito, eon profundo interés 
la e~posición del Honorable señor Ulises 
Correa. Agradezco infinitamente la cola­
boración que siempre nos ha prestado Su 
Señoría en todas estas tareas, y espero que 
el asunto al cual se refirió en la última 
parte de su discurso tendrá una solución 
favorable, que nos deje a todos satisfe­
chos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MARTONES.-Señor Presi­

dente, nuestro Honorable colega y cama­
rada de partido señor Ahumada, en la ser 
sión de ayer, expresó, en un documentado 
discurso, el· pensamiento de los Senado­
res socialistas respecto de la reunión de 
Cancilleres americanos, por efectuarse 
próximamente en Santiago. El Honorable 
colega hizo una documentada historia de 
las reuniones panamericanas realizadas 
hasta la fecha. Al mismo tiempo, criticó la 
actitud asumida por el Embajador deChi­
le en los Estados Unidos de Norleamérica 
en la última reunión del Consejo de la Or­
ganización de los Estados Americanos. 

La verdad es, señor Presidente, que 
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nosotros, después de la exposición hecha 
por nuestro Honorable colega señor Ahu­
mada, pensábamos insistir en la materia 
en una fecha próxima. Pero las palabras 
que acaba de pronunciar el señor Minis­
tro de Relaciones Exteriores nos obligan 
a declarar que no quedamos s'atisfechos 
con ellas y nos veremos en la obligación de 
continuar en este debate, el cual estima­
mos de la más alta trascendencia. 

Hasta hoy, estábamos bajo la impresión 
de que el Embajador de Chile en Estados 
Unidos y ante la OEA, señor MüIler, había 
actuado interpretando equivocadamente 
instrucciones generales de nuestra Can­
ci1le~ía. Así :lo informó la prensa de San­
tiago; y, si mal no recuerdo, estas informa­
ciones surgieron de una conferencia de 
prensa reali2.ada con el señor M.inistro de 
Relaciones. 

Pero, esta noche, el Jefe de nuestra Can­
cillería n()S afirma categóricamente que 
el Embajador Müller actuó por instruc­
ciones precisas del Gobierno de Chille, ins­
trucciones que fatalmente han obligado a 
nuestro país a colocarse en la triste com­
pañía de Nicaragua, de Haití y de la Re­
pública Dominicana, que dieron el quórum 
necesario para adoptar el acuerdo. 

Lo de que si Chile se hubiera abstenido 
habría habido siempre once votos, es bas­
tante relativo, pues nosotros, con alguna 
experiencia sobre corno se l:levan estas reu­
niones internacionales, bien sabemos que 
los resultados respecto de ponencias pre­
sentadas por un país que no goza de las 
simpatías del grupo de países que giran en 
torno a la orientación unilateral señala­
da por nuestro gran vecino del Norte, es­
tán previstos, y, por lo tanto, el voto de 
Chile ha quedado marcando -para no ser 
muy duro- un grave error de nuestra 
Cancillería en la participación de las re­
soluciones del Consejo de la OEA. 

Me ,permito rogar al señor Ministro que 
tenga la gentileza de leer en la prensa de 
mañana, o de pasado mañana, tal v'ez, el 
discurso de nuestro estimado colega Ho-

norable señor Ahumada, que será publica­
do "in extenso". 

El señor VER'GARA DONOSO (Minis­
tro de Relaciones Exteriores) .-Lo haré 
con todo gusto, señor Senador. 

El señor MAR TONE S.-Muchas gra­
cias, señor Ministro. 

y ojalá que tuviese también la amabili­
dad de asistir al Senado en la oportunidad 
en que los Senadores de estos bancos con­
tinuaremos ana;1izando materia tan impor­
tante como la expuesta ayer por nuestro 
Honorable colega y hoy por nuestro dis­
tinguido amigo el señor Senador don Uli­
!'les Correa. 

El señor VERGARA DONOSO (Minis­
tro de Relaciones Exteriores) .-Con todo 
gusto, señor Senador. 

El señor MARTONES.-Por cierto, so­
licitaremos del señor Presidente del Sena­
do se digne cursar la invitación con la 
oportunidad que corresponda. 

SITUACION DE PR~S POLfrlCOS EN 

ESPA~A 

El señor MARTONES.- Señor Presi­
dente: 

Hay una nación más allá de nuestras 
fronteras que no por distante debemos ol­
vidar: España. Con ella nos une un pasa­
do histórico. Y es una página de su histo­
ria lo que deseo exponerles en esta sesión. 

Han pasado veinte áños desde que ter­
minó la guerra civil española, 0, mejor di­
cho, desde que cesó el fuego en los fren­
tes de combate. Sin embargo, el espíritu 
bélico se mantiene en pie. Los españoles 
siguen divididos en dos bandos: vencedo­
res y vencidos. La represión persiste con 
rencor de desquite y a los españoles se 
les niegan los más elementales derechos 
humanos. El sentir internacional se re­
siente y protesta. Chile, con su tradición 
de pueblo libre largamente sostenida, de­
mocrático y solidario, no puede ser insen­
sible ni quedar al margen. La tierra es 
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un solo país y la humanidad somos sus 
ciudadanos. La gloria no es solamente de 
quien ama a su patria, sino también de 
aquel que ama a sus semejantes. 

N o hace mucho tiempo que el General 
Franco hizo unas declaraciones al periódi­
co francés "Le Figaro", en las cuales, ale­
vosamente, manifestaba que en España no 
había presos políticos. Se afirmaba que el 
trato dado por el Estado español a los re­
publicanos y demócratas era el mismo y 
aun mejor que el otorgado a los afectos 
al régimen. Parafraseando esas declara­
ciones, el anterior Embajador de España 
en Chile nos hizo llegar la misma afirma­
ción. 

Es lamentable que el respeto y autori­
dad constitucionales y diplomáticos apa­
rezcan como rebatidos al tener que opo­
ner a las citadas declaraciones la reali­
dad, que es totalmente distinta. 

Frente a las afirmaciones de Franco, 
fueron los presos políticos de la cárcel de 
Burgos quienes primeramente contesta­
ron. 

Eduardo Villegas (socialista), Enrique 
Marcos N adal (de la Confederación N a­
cional del Trabaj o ) y José Luis Albert 
(comunista), conocedores de las declara­

,ciones de Franco a "Le Figaro", en ins­
tancia particular, de manera oficial y con 
tono de respeto, se dirigieron al Jefe del 
Estado reclamando su dignidad atropella­
,da. Las reclamaciones fueron enviadas 
por conducto de las autoridades de la pri­
:sión. La respuesta no se hizo esperar. Se 
nombró un inspector con plenos poderes, 
por encima de las autoridades penales, pa­
ra llevar a cabo una investigación en la 
eárcel de Burgos. La primera medida fue 
incrementar la represión. Se suspendieron 
a los reclusos toda clase de visitas y co­
municaciones con sus familias, se los en­
cerró en celdas individuales de castigo, 
retirándoles toda clase de literatura, y has­
ta se pensó desalojar el penal llevando a 
los reclusos a la Guinea Española, para 
alejarlos de la posible solidaridad del pue­
blo español. 

En esa prisión hay hombres que llevan 
22, 20, 18, 16 Y 14 años, por reales o su­
puestos delitos políticos. Sobre ellos la re­
presión es injusta e inhumana. Primero 
no se les permitió la defensa legal, ni si­
quiera la que establecen los Códigos de 
Justicia vigentes en España. Sin ninguna 
garantía personal fueron juzgados en con­
sejos sumarísimos, sentenciados a la pe­
na de muerte y conmutada ésta después 
por la de 30, 20 ó 15 años. El delito era 
tan sólo sus ideas políticas, como consta 
en sus testimonios de' sentencia. 

j N o hay presos políticos en España! 
¿ Qué son, entonces, los patriotas españo­
les que desde la prisión de Burgos, en nú­
mero superior a quinientos, enviaron un 
llamado al Consejo Económico Social de 
las Naciones Unidas, solicitando de él que 
enviase una comisión la cual pusiese en 
claro ante el sentir internacional no sólo 
su existencia en calidad de presos políti­
cos, sino también el trato que ese les da, 
tan distinto del que establece la Liga de 
los Derechos del Hombre? 

La verdad, como la luz solar, irrumpe 
siempre por escarpado y alto que sea el 
monte que trate de ocultarla. Y es así co­
mo, en absurda contradicción, el mismo 
Jefe del Estado español desmiente sus an­
teriores declaraciones al decretar, el 19 de 
noviembre de 1958, un indulto para los 
presos políticos, con motivo de la elección 
del nuevo Pontífice Romano. Las emiso­
ras y la prensa españolas propagaron la 
noticia ampliamente y Radio Vaticano la 
recogió con gran alegría, explicando que 
se trataba de un gesto amplio y generoso. 

Ante este hecho, cabe preguntarse: ¿si 
en "Le Figaro" se comunica a la opinión 
mundial que en España no hay presos po­
líticos, cuál sería la finalidad de tal in­
dulto? Mejor no hacer conjeturas. Denun­
ciamos tan sólo un hecho cierto. 

La ilusión que se había desarrollado en 
los presos políticos se derrumbó apenas 
nacida, así como también la alegre espe­
ranza que paralelamente se e~tendió por 
sus hogares. La dignidad de la Iglesia y 
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del Sumo Pontífice fueron así burladas 
sin el menor escrúpulo. 

No obstante, al igual que tras cada in­
.vierno surge una renovada primavera, la 
esperanza volvió a surgir y a tomar for­
ma con motivo de cumplirse los 20 años 
de la terminación de la guerra civil. Con 
el impulso de esta fecha son las familias 
de los presos políticos quienes se diri­
gen al Ministro de Justicia de Franco. 
Tengo en mi poder el texto completo y la 
lista de las personas que elevaron tal pe­
tición. En ella se especifica no sólo el nom­
bre del recluso y el del pariente solicita!).­
te, sino, también, su condena, el penal en 
que se halla y nombre y dirección de sus 
parientes más directos. De ese documen­
to son los trozos que cito a continuación, 
los cuales, por sí solos, constituyen un fe­
haciente testimonio. 

"Después de 15, 18 Y hasta 20 años de 
cautiverio, creemos que ha llegado la ho­
ra de poner fi.n a nuestro martirio, abrien­
do las puertas de las prisiones y devol­
viendo a nuestro hogares el consuelo y la 
alegría que les falta. Nosotras, madres, 
esposas, hijas y hermanas de los presos 
políticos, comprobamos diariamente que 
todo el país comparte nuestros deseos. En 
los pueblos o en la vecindad donde vivi­
mos, en las tiendas donde compramos, en 
las iglesias, en todo lugar en que se cono­
ce nuestra situación, hallamos el mismo 
sentimiento de solidaridad. N o hay nin­
guna razón de Estado, ninguna razón de 
seguridad nacional que justifique estas 
inhumanas medidas, estas condenas sin 
término que mantienen viva una herida 
en España y destrozados centenares de 
hogares. Vuestra Excelencia sabe que el 
año pasado millares de españoles ±:irma­
ron nuestros pliegos de petición de amnis­
tía y que pueblos enteros con su alcalde 
y párroco a la cabeza, pidieron a los Po­
deres Públicos la libertad de sus paisanos 
detenidos. Todo el mundo cree que ha lle­
gado la hora de acabar con la situación 
de los presos políticos, y más que nadie, 
nuestra vida solitaria y fría, nuestro co-

? 

razón cargado de tristeza, nuestros ho­
gares deshechos. Marzo de 1959". 

"Señor Presidente, estamos ya en agos­
to y la hora de la libertad para los pre­
sos políticos españoles no ha sido decre­
tada todavía, por el contrario, se aumen­
ta su número en virtud de las medidas de' 
represión renovadas que se están aplican­
do para amordazar el clamor de protesta 
general del pueblo". 

Es conmovedor el documento dirigido­
por la Unión de Mujeres Españolas a la. 
Federaoión Democrática Internacional de 
Mujeres. 

"Veinte años hace" -dice el documen-­
to- "que terminó la lucha heroica de' 
nuestro pueblo contra la sublevación de 
militares fascistas y en defensa del régi­
men democrático legalmente establecido 
el año 1931, lucha que duró tres años y 
costó al pueblo español más de un millón 
de muertos. Los veinte años transcurridoS' 
desde entonces no han modificado un ápi. 
ce el régimen de Franco, que es hóy día 
el único que mantiene íntegramente Ja es­
tructura fascista del Estado, sin leyes que­
garanticen los derechos de los ciudada. 
nos, sin libertades públicas. Ante la me· 
nor discrepancia con él, se somete a los, 
españoles a un sistema de represión jurí­
dica y penal que implica la aplicación de' 
las leyes militares del tiempo de la gue. 
rra. Y así, centenares de hombres y mu· 
jeres viven en las prisiones franquistas; 
unos por haber luchado en defensa de la 
República, otros por haber actuado en 
contra del terror y de la bIta de liberta. 
des democráticas, otros por defender el 
pan de sus hijos en lucha diaria contra 
la miseria que invade los hogares de los 
trabajadores". 

También está en mi poder una amplísi.­
ma lista de casos de reclusos. Citare sola. 
mente dos que pueden servir de ejemplo. 

Mercedes 'Gómez Otero, sastra, deteni.· 
da en 1945 y condenada a muerte, pena 
que fue conmutada por la de 30 años. Dle·­
va 13 años en prisión. Esta tuberculosa_ 
en grado extremo. 
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Felipe Villanueva González, hijo de 
campesinos, natural de Alcazarejos (Cór­
doba) ; tenía 21 años al estallar la guerra 
fue condenado a muerte acusado de su­
puestas actividades subversivas y se le 
conmutó por la pena de 30 años. Lleva 19 
años en prisión. 

No es de extrañar, por tanto, que jun­
to con los presos políticos españoles y sus 
familias, que en desesperado esfuerzo 
y en demanda de justicia apelan en docu­
mentos enternecedores al sentir interna­
cional, a la prensa y Parlamentarios his­
panoamericanos, a las Naciones Unidas 
y a cuanto organismo puede influir en 
tal sentido, se levante también el Colegio 
de Abogados de Madrid condenando públi­
camente la política de guerra civil del Go­
bierno español y pidiendo la amnistía. 

También se dirigen al Ministro del 
Ejército, en demanda de justicia y seguri­
dad personal para los estudiantes, para 
los obreros y ciudadanos en general, en­
carcelados en el mes de diciembre último 
y sometidos a la acción del Juzgado Es­
pecial, un grupo de sacerdotes y de des­
tacadas personalidades españolas residen­
tes en el interior de la Península. 

La terminación de este último docu­
mento, cuya copia obra en mi poder, nos 
da una idea clara de la situación. Dice 
así: "A ello nos obliga nuestra conoien­
cia sacerdotal que ha de predicar la ver­
dad, condición inexcusable de una autén­
tiCa justicia, desde la que únicamente nos 
es lícita la petición de clemencia". 

Las personaUdades que firman el ante~ 
dicho documento forman una lista dema­
'siado larga. Citaré tan sólo algunas, que 
dan idea de su jerarquía social y ecle­
siástica: Don Juan Ragueta (Académico 
de la Real Academia de Ciencias Sociales y 
Políticas, Presidente de la Sociedad Espa­
ñola de Filosofía y Catedrático de la Uni­
versidad de Madrid), don Federico Sope­
na (Académico de BeHas Artes, Catedrá­
tico del Conservatorio y Rector de la Igle­
sia Universitaria), Monseñor José María 
Mular (Párroco de la Ciudad Universita-

ria, Capellán del Jefe lel Estado General 
Franco), Don Jesús Iribarren (Director 
de Informaciones de la Iglesia) ... y no 
citaré más nombres para no hacer mi cita 
intermimdJle. 

Recientemente se han dirigido destaca­
disimas personalidades españolas al Mi­
nistro de Justicia de Franco, con el si­
guiente texto cuya copia fotostática ten­
go en mi poder y contiene las firmas de 
quienes lo suscriben: 

"Excmo. señor Ministro de Justicia. 
Excmo. señor: Los abajo firmantes nos 
dirigimos a V. E. para exponer nuestro 
parecer acerca de una cuestión que con­
sideramos trascendental. Los españoles 
tenemos planteado aún el problema de 
nu.estra convivencia. Todavía no están 
firmemente establecidas las bases que 
permiten la participación de todos en la 
vida española. Quedan -como Ecclesia 
señalaba en su editorial del 4 de abril­
grietas del alma nacional aún por cicatri­
zar. Una de las más profundas es la que 
constituyen esos miles de compatl"liotas 
que por encontrase en las cárceles o en el 
exilio se hallan imposibilitados de cola­
borar con nosotros en las tareas que eri­
ge la vida de nuestro país. Sin embargo, 
creemos que nada justifica ya este hecho 
doloroso. Ha llegado el tiempo de que las 
últimas heridas sean restañadas. Los obs­
táculos que .impiden la reconcilación de 
los españoles deben ser eliminados. No­
sotros pensamos que un paso muy nece­
sario y eficaz en este camino sería la am­
nistía general para todos los presos po­
líticos y exilados. Por ello pedimos a V. E. 
tenga a bien transmitir nuestra opinión 
al Consejo de Ministros a fin de obtener 
una amplia amnistía que permita la ple­
na incorporación a la vida nacionaI de 1;6-

dos los españoles. No dudamos que vues­
tra excelencia sabrá comprender los sen­
timientos que nos animan y que nuestra 
petición será atendida. Madrid, 22 de 
abril de 1959". 

Firman este pliego: Ramón Menéndez 
Pidal, Azorín, Gregorio Marañón, Dr. Al-
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fonso de la Peña, Dámaso Alonso, Vicen­
te Aleixandre, Julio Casares, Vicente Gar­
cía Diego, Padre Félix García, Santiago 
Montero Díaz, Dr. Teófilo Remando Va­
letín, Andrés Alvarez, Padre Federico 
Sopena, .José Luis Cano, Joaquín Calvo 
Sotelo, Ramón Pérez de Ayala, Edgar N e­
ville, Sebastían Miranda, Pedro Lain E., 
José Luis López Aranguren, Gonzalo R. 
Lafora, Dr. Plácido Duarte, Gabriel Ce­
laya, Camilo José Cela, Rodrigo Uría, J. 
Rof. Caballero, Luis Felipe Vivanco, Dio­
nisio Ruidrejo. 

Esta petición emocionó a los medios in­
telectuales de Francia, los cuales han lan­
zado un llamamiento a toda la intelec­
tualidad internacional para que se diri­
jan al General Franco en el mismo senti­
do. Recuerdan, así mismo, los compromisos 
que contrajo el Jefe del Gobierno español 
en el momento de ingresar a la UNESCO, 
y piden que se abroguen, de acuerdo con 
la Carta de la misma, las disposiciones 
contrarias a la libertad de pensamiento 
y de expresión y se ponga en libertad a 
las personas que en virtud de tales textos 
estén actualmente detenidas. 

Firman, entre otros, Albert Camus, J. 
P. Sartre, Jean Cassou, J. M. Domenech 
y Claude Bourdet. 

La Cámara de Diputados de Venezuela 
acordó por unanimidad solicitar la am­
nistía para los presos políticos de Espa­
ña. 

Escritores, artistas, educadores y pro­
fesionales uruguayos se han dirigido al 
Embajador de España en Montevideo so­
licitándole su intervención' para conseguir 
la amnistía general de los preso~ y exila­
dos políticos. 

:M:éjico, Argentina, Brasil ... todos los 
pueblos amantes de la libertad y de los 
derezhos humanos se han puesto en ac­
ción frente a la actual situación de los 
presos políticos españoles. 

Para terminar, formularé dos pregun­
tas. 

Después de lo .expuesto, ¿ hay o no hay 
presos políticos en España? 

,======== 

¿ Es justo que Chile permanezca al mar­
gen y se conforme con que las cosas su­
cedan en España de tal manera? 

Lamentablemente, señor Presidente, 
las disposiciones reglamentarias del Se­
nado nos impiden solicitar un acuerdo de 
es ta alta corporación a fin de influir so­
licitando del General señor Franco la am­
ni"tia de los presos políticos detenidos en 
las cárceles del país que dirige. 

En subsidio, señor Presidente, solicito 
se sirva enviar, en nombre de los Senado­
res socialistas, que constituimos el 20 por 
ciento de los miembros de esta corpora­
ción, un oficio al señor Ministro de Rela­
ciones Exteriores, rogándole tenga a bien 
transmitir al Gobierno español lo expre­
sado por mí esta tarde, lo cual, sin duda 
alguna, representa el sentir de la demo­
cracia chilena. 

El señor CERDA (Presidente).- Se 
dirigirá el oficio solicitado. 

El señor VIAL.-y que también se 
agregue uno al gobierno de los Soviets, 
donde se presenta el mismo problema que 
señala el señor Senador, pero multiplica­
do por miles. 

El señor MARTONES.-Podría hacer­
lo Su Señoría. Tendríamos mucho interés 
en escucharle una intervención sobre esa 
materia, pero en otra oportunidad. 

Por ahora, le rogaría no obstruir la pe­
tición nuestra, que es profundamente hu­
mana. 

El señor VIAL.-Estoy perfectamente 
de acuerdo con Su Señoría, pero el señor 
Senador también debe encontrarme razón 
cuando me preocupo por los presos polí­
ticos que hay en Rusia. 

El señor MARTONES.-No, porque es­
tuve e11 la Unión Soviética y conozco lo 
que allá sucede. 

El señor VIAL.-¿ No hay presos polí­
ticos? 

El señor MARTONES.-No, señor Se­
nador. Su Señoría oportunamente podrá 
referirse a la materia y podrá pedir lo que 
le parezca más conveniente, de acuerdo 
con los derechos que le competen, pero no 
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veo el objeto de obstruir esta petición que 
hacemos con tanto amor, sentido humano 
y cariño por quienes sufre 1 en las cárce­
les de España. 

El señor VIAL.-Encuelltro muy razo­
nable la petición de Su Señ )ría y estoy de 
acuerdo con ella, pero creo que también 
debemos preocuparnos por lo que sufren 
los rusos que trabajan fa rzadamente en 
Siberia. 

El señor MARTONES.- -El señor Ni­
xon podría contarle a Su ~ eñoría cuántos 
esclavos vio en Siberia. 

El señor VIAL.-Voy a !'eferirme a és­
to Honorable Senador, y c)n documentos 
oficiales de la Oficina In' ernacional del 
Trabajo. En todo caso, le ruego al señor 
Senador que no interprete mal mis pala­
bras. 

El señor MARTONES.- - Mientras eso 
ocurre, le ruego a Su Señal ía que nos per­
mita manifestar nuestra preocupación; 
allá la de Su Señoría, que l,odrá expresar­
la en la intervención que i lesee hacer. 

POSICION DE CHILE EN LA QUINTA REUNION 

DE CANCILLERES, POR CE t.EBRARSE EN 

SANTIAGO 

El señor CERDA (Pres dente) .-Tiene 
la palabra el Honorable se íor Frei. 

El señor FREI.--Señor Presidente, an­
tes de referirme al tema pa ra el cual estoy 
inscrito, quisiera expresar que mi parti­
do, en su oportunidad, hizc público su des­
acuerdo con la actuación del Embajador 
señor Müller. 

Comprendo que el señor Ministro de Re­
laciones Exteriores tenía que cumplir el 
deber de defenderlo, y como tengo por el 
señor Ministro mucha consideración, no 
insistiré sobre las paíabras que ha pr_onun­
ciado respecto de este punto. 

Considero que el S'eñor MüIler cometió 
una grave equivocación; estimo que el 
País no debiera haber aparecido en la ac­
titud en que lo hemos visto con gran pe­
sar. 

Creo que las instrucciones generales del 
Gobierno, invocadas por el señor Ministro, 
son perfectamente comprensibles, pero es­
timo que el señor Embajador, en el mo­
mento de votar, no tuvo la experiencia, 
ni la destreza, ni el conocimiento necesa­
rios para comprender que le hacía un gra­
ve daño a Chile en su posición internacio­
nal, porque en eso consiste la delicada mi­
sión de un hombre que está representando 
a un país, y saber que no podría apare­
cer en una compañía -para mí vergon­
zosa- como en la que apareció. 

El Gobierno de Santo Domingo es un 
vejamen para América. Por lo demás, co­
nozco al Ministro y, cualquiera que sea su 
desmentido, no me va a convencer. Estoy 
cierto de que si él hubiera estado en la 
OEA, con las mismas instrucciones, ha­
bría procedido de distinta manera, para 
no quedar junto a los dictadores. Todos 
los demás países democráticos o votaron a 
favor o se abstuvieron. Lo menos que po­
díamos esperar era que el Embajador chi­
leno hiciera lo mismo. 

Ahora, entraré a la materia para la 
cual estaba inscrito. 

GESTION ECONOMICA y FINANCIERA DEL 

GOBIERNO 

El señor FREI.-Señor Presidente: 
El Ministro de Hacienda ha efectuado 

una gira que, dentro de nuestros hábitos, 
puede considerarse bastante prolongada, 
y realizado una gestión en el exterior que 
compromete el crédito del País. Además, 
ha venido desarrollando una política in­
terna efl materia financiera. Era su de­
ber, desde el Ministerio que ocupa -por 
lo menos, ése es nuestro punto de vista-, 
que, a su regreso, hubiera informado opor­
~tunamente al País, por intermedio del 
Pariament'b. Estimo que esta falta de de­
ferencia o relación con el Congreso es gra­
ve, atendidos nuestros hábitos y prácticas 
políticas. 

N o es lógico que después de una gestión 
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de tal importancia, el País y el Parlamen­
to, que representa la expresión organiza­
da de la opinión pública por medio de los 
partidos y de los cargos públicos que ocu­
pan, se impongan sólo vagamente de lo 
ocurrido, por informaciones que, desde 
luego, no son precisas. Hubiéramos espe­
rado -lo hemos hecho durante largos 
días- que el Ministro hubiese tomado la 
iniciativa de dar cuenta sobre ello al Con­
greso de manera documentada. 

Esta noche, sólo quiero precisar algu­
nos puntos de vista y ciertas cifras, en el 
deseo de que, cuando venga al Parlamen­
to, pueda manifestarnos si ellas son abso­
lutamente exactas, o bien aportarnos al­
gún otro antecedente que nos haga variar 
de opinión. Estoy cierto de que los datos 
que daré son los exactos. 

La gestión en Estados Unidos 

El señor Ministro de Hacienda, en su 
gestión en el exterior, obtuvo, en Estados 
Unidos de Norteamérica, según la versión 
entregada por él mismo a la prensa, 132 
millones de dólares. Esa cifra, según an­
tecedentes que hemos podido recoger de 
informaciones oficiales -algunas proce­
dentes del exterior y otras que personal­
mente hemos debido buscar-, se divide 
en tres grupos. En otras palabras, la ges­
tión en Norteamérica se realizó en tres 
sectores. 

Uno de ellos es el llamado fondo de es­
tabilización. El Ministro obtuvo del Fon­
do Monetario Internacional 8 millones 100 
mil dólares. Durante la Administración del 
señor Ibáñez, a fines de 1956 y comienzos 
de 1957, se consiguieron 35 millones de 
dólares, de los cuales se giraron 26 mi­
llones 900 mil. El Ministro obtuvo que el 
saldo no empleado del préstamo total con­
seguido en los años que mencioné, es de­
cir, 8 millones 100 mil dólares, fuera re­
conocido y se autorizara para girarlo. 

N o se ha señalado que Chile tiene asi­
mismo con el Fondo Monetario Interna­
cional una especie de deuda, el llamado 

"Gold Trench", que fluctúa, según entien­
do, entre 12 y 13 millones de dólares y 
también ha sido girado. 

El señor VIAL.-Son 12 millones 500 
mil dólares. 

El sefíor FREI.- Exactamente, y ese 
saldo fue girado por el Gobierno. 

Dicha cifra constituía un depósito del 
cual disponía el Gobierno, y, lógicamente, 
ahora tendrá que devolverla. Se trata, por 
lo tanto, de un compromiso. 

Nosotros quisiéramos, al respecto, saber 
en qué plazo se cancelarán esos 8 millones 
100 mil dólares. Según nuestro entender, 
al contratarse el préstamo de 35 millones 
de dólares durante la Administración an­
terior, por lo girado hasta ahora el País 
deberá pagar un millón de dólares en el 
año en curso, 19 millones 200 mil dólares 
en 1960, y 11 millones 300 mil dólares en 
1961, incluidos los intereses y las amorti­
zaciones. Quisiéramos saber en qué condi­
ciones se pagará el saldo indicado. 

La segunda parte del fondo de estabili­
zación está constituida por el préstamo del 
Tesoro de Estados Unidos de Norteamé­
rica, por 15 millones de dólares. A princi­
pios de los afíos 1956 y 1957, la Adminis­
tración del señor Ibáñez obtuvo 10 millo­
nes de dólares. N o los giró. La gestión ac­
tual logró elevar el préstamo a 15 millo­
nes de dólares. En realidad, dicho présta­
mo es un sobregiro potencial, pues tiene 
por objeto defender la estabilidad mone­
bria, y si el Gobierno gira, debe deposi­
tar la contrapartida en pesos. Es, además, 
un giro a corto plazo -retira los pesos y 
paga los dólares-; o sea, no es un présta-
1110 del cual pueda disponerse, pues se en­
tiende que es para salvar situaciones de 
emergencia. 

Dicho primer sector comprende, en 
consecuencia, US$ 23.100.000, correspon­
dientes al fondo de estabilización. No es 
una disponibilidad propiamente. 

El segundo sector podríamos llamarlo el 
sector público. Respecto de él, debemos de­
cir que él señor Ministro consiguió, del 
EXIMBANK, US$ 27.400.000. La Admi-
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nistración del señor Ibáñez, en los años 

1957 y 1958, contrató US$ 27.500.000, en 

dos partidas: 12.500.000 y 15.000.000; Y 

éstos deben pagarse entre los años 1959 

y 1964, con las siguientes cuotas: 

1959, US$ 5.000.000; 1960, 6.900.000; 

1961, 7.300.000; 1962, 4.100.000; 1963, 

3.900.000; Y 1964, 1.800.000. 

Este nuevo crédito deberá pagarse en 

un período de siete años, con abonos del 

lOro los primeros cuatro años y del 20'10 

los últimos tres años, que se sumarán a 

las otras cuotas. 
En segundo término, de la lnternatio­

nal Corporation Administration -ICA­

se han obtenido US$ 1.500.000. 

El Departamento de Estado tiene esta 

oficina, que dispone de ciertos fondos para 

tales ayudas. La Administración anterior 

de] seííor lbáñez consiguió, en los años 

1957 y 1958, la suma de 10.000.000 y sólo 

giró 8.500.000, los cuales se pagarán des­

de 1964 adelante. Es de suponer, también, 

que dichos 1.500.000, que se ha reconocido 

se podrán girar, se p~garán también de 

1964 adelante, o sea, en las mismas con­

diciones que en la Administración ante­

rior. 
En cuanto a los uancos particulares, los 

préstamos ascienden a US$ 55.000.000. 

De un consorcio de bancos particulares, 

se han obtenido, en realidad, 32.000.000 

de dólares frescos. L:1 Administración an­

terior del seño-r Ibáñez había logrado, en 

1956, del mismo consorcio, 30.000.000, de 

los cuales sólo giró 23.000.000, que ven­

cían en abril y mayo de este año. La ges­

tión consistió en prorrogar el vencimien­

to de los 23.000.000 y obtener $ 32.000.000 

nuevos, todos los cuales se pagarán en 

cuatro años, en 16 cuotas trimestrales, a 

partir de marzo de 1960, o sea, 14.800.000 

anuales, más intereses del 5,5%. 

En resumen, en el sector público se ha­

brían obtenido 83.900.000, que es la deu­

da, de los cuales sólo se reciben 60.900.000 

dóhres. 

El Gobierno cuenta con dicha sum;a. pa­

ra financiar el presupuesto extraordina­

rio de la ley 13.305. 
De acuerdo con esta última, como recor­

darán los Honorables Senadores, el Pre­

supuesto se dividió en ordinario y extra­

ordinario; se separó toda la inversión 01'­

clÍnaria del País -obras públicas, ferro­

carriles, cobre, CORFO, ENDESA y 

otras- y se creó el presupuesto extraor­

dinario, que de tal tiene sólo el nombre y 

el financiamiento. ¿ Por qué? Porque se 

separó el presupuesto de gastos y la in­

versión ordinaria del País que debía ha­

cerse todos los años y se hacía, y en vez 

de financiarse dentro del presupuesto ge­

neral de la Nación con impuestos, se finan­

cia ahora con empréstitos;. pero sin que 

esto signifique un plan extraordinario, 

una inversión distinta del curso normal 

seguido en el País en los últimos años. 

En realidad, no hay inversión nueva, es 

decir, fuera del giro ordinario. Por ejem­

plo, 20 mil millones de pesos destinados a 

Ferrocarriles son para los gastos norma~ 

les de la Empresa, para cubrir sus deu­

das. 
En verdad, la inversión netamente nue­

va que se está haciendo es la correspon­

diente a los 38 millones de dólares obte­

nidos en Italia en los años anteriores. 

y el tercer sector de préstamos es el 

particular. El EXIMBANK prestó 25 mi­

llones de dólares, que se distribuyen en la 

siguiente forma: Anglo-Lautaro, 6 millo­

nes de dólares, fundamentalmente para 

construir el puerto mecanizado de Toco­

pilla; y Compañía de Electricidad, 19 mi­

¡Iones de dólares. 
Ambos préstamos estaban tramitándo­

se desde hace más de dos años. 

En cuanto a la Anglo-Lautaro, se afir­

mó, al discutirse el Referéndum Salitre­

ro, que, despachado éste, el EXIMBANK 

miraría con buenos ojos o posibilitaría la 

contratación del empréstito para construir 

el puerto mecanizado, dentro de un plazo 
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que se anunció en esa fecha y que lleva 

bastante retraso. 
En cuanto a la Compañía de Electrici­

dad, el préstamo estaba sujeto al despacho 

de la nueva ley sobre tarifas. 

,según entiendo, dicha compañía está 

tramitando, además, un nuevo préstamo 

de 20 millones de dólares en el EXIM­

BANK para las plantas de Carrascal y 

San Antonio. 
En consecuencia, tenemos un primer 

sector de tales préstamos formado por 

23.100.000 dólares; e 1 segundo, por 

83.900.000 dólares, de los cuales el Go­

bierno sólo dispone de 60.900.000 dólares, 

y el tercero, constituido por los 25.000.000 

de dólares que tramitaban ya en el 

EXIMBANK dichas compañías privadas 

norteamericanas. Y alguna vez nos refe­

riremos a estas compañías que traen ca­

pitales que copan créditos del Estado. 

Créditos en Francia y Alemania. 

En seguida, el señor Ministro dio cuen­

ta de haber obtenido un crédito en Fran­

cia por 50 millones de dólares. 

Si mal no recuerdo, en la versión de los 

diarios dijo que, en realidad, sobre esto 

había conversaciones, pero no estaba de­

finitivamente finiquitado. Seríaintere­

sante para nosotros saber si tal tramita­

ción ha negado a su término y se ha per­

feccionado. En todo caso, ¿en qué consis­

ten tales préstamos? 
Sabemos que, en la postguerra, muchos 

países, como Franoia -Credit-Expo:rta­

tion-, Alemania -ACA- e Inglaterra, 

etc., han establecido organismos del Es­

tado destinados al fomento de las expor­

taciones. ¿ Qué hacen esos organismos es­

tatales? Por ejemplo, si un comprador 

quiere instalar una fábrica de celulosa, 

va a Alemania o Francia y recurre a una 

compañía particular que vende la maqui­

naria adecuada. Esta le otorga el crédito, 

si lo estima conveniente y las garantías le 

parecen suficientes, y entonces el orga­

nismo estatal faciLita el seguro y, además, 

descuenta una parte de los créditos. 

En realidad, lo que se ha obtenido en el 

ca~o antes señalado es la buena voluntad 

del Gobierno francés. Con una palabra se 

habría logrado que los importadores chi­

lenos o el Estado chileno, al comprar mer­

caderías o maquinarias, encontraran la 

buena voluntad del organismo estatal 

francés, para que la gestión se llevara 

adelante. Sería útil conocer las condicio­

nes de intereses y amortizaciones que se 

impondrán. En todo caso, el plazo señala­

do ~de ocho añoso-es, según entiendo, el 

normal en todo este tipo de operaciones 

comerciales que se verif,ican en las expor­

taciones o compras en Francia. 

El señor Ministro nos dice que en Ale­

mania ha obtenido 420 millones de mar­

cos, o .sea, cien millones de dólares. De es­

to, con la intervención del Gobierno ale­

mán, según los datos, se consiguieron 

trescientos millones de marCos. Primero, 

50 millones a 4 años plazo, sin amortiza­

ción parcial, del Instituto de Crédito para 

la Reconstrucción, que servirán para cu­

brir préstamos atrasados y nuevos com­

promisos vencidos este año. En realidad, 

no sé si el Gobierno tenga una cifra exacta 

en cuanto a que los compromisos corres­

pondan a los 50 millones de francós conse­

guidos, y si acaso aquéllos son menores, 

regirá este préstamo para nuevas obli­

gaciones. En segundo lugar, 50 millones 

de marcos para créditos al sector público, 

a 6 años plazo. Esto es absolutamente nor­

mal, en la forma como están operando la 

industria y el crédito alemanes. En tercer 

término, 75 millones de marcos para el 

sector privado que desea equiparse en 

Alemania, a 5 años plazo. Este es tam­

bién un plazo normal, y suponemos que 

la gestión consiste en que se encontrarán 

en el órgano oficial del Estado facilida­

des de seguro y descuento. Por último, 

125 millones de marcos para proyectos 

específicos, a 10 años plazo. Tales pro-
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yecto.s deberán presentarse uno. a uno. y 
ser apro.bado.s, o. sea, se o.btendrá el cré­
dito. si ello.s reúnen las co.ndicio.nes sufi­
cientes. 

Desearíamo.S saber, cuando. el seño.r Mi­
nistro. Co.ncurra al Co.ng~eso. N acio.nal, si, 
en realidad, eso.s 125 millo.nes de marco.s 
so.n préstamo.s ya o.ficializado.s o. sólo. hay 
simples co.nversacio.nes preliminares So.­
bre ello.s. 

To.do. lo. anterio.r daría un to.tal de 300 
millo.nes de marco.s, que se habrían gestio.­
nado. co.n la intervención o. apo.Yo. del Go.­
bierno. alemán en la fo.rma señalada. 

El seño.r VIAL.-Al parecer, se trata 
únicamente de o.peracio.nes co.n pago. di­
ferido., semejantes a las efectuadas desde 
hace mucho.s año.s. 

El seño.r FREI.- Agradezco. al seño.r 
Senado.r, que representa a esta co.rpo.ra­
ción en el Banco. Central, la reafirmación 
de mi punto. de vista. So.n crédito.s dife­
rido.s en las co.ndicio.nes no.rmales y co.n 
lo.s cuales han estado. o.perando. tanto. lo.s 
particulares co.mo. las institucio.nes semi­
estatales de Chile. 

El seño.r MARTONES.-¿lVIe permite 
una interrupción? 

El seño.r FREI.-Perdóneme, seño.r Se­
nado.r, pero. deseo. terminar esta materia 
para no. perder la armo.nía de mi expo.si­
ción. 

Po.r último., sin intervención del Go.bier­
no., hay po.sibilidades de o.btener, de lo.s 
proveedo.res alemanes, 70· millo.nes de 
marco.s, y de un co.nso.rcio. de banquero.s, 
50 millo.nes más. Tales préstamo.s serían, 
indudablemente, para co.mpras en Alema­
nia. 

Sería impo.rtante saber qué interés pa­
garemo.s po.r dicho. préstamo.s, pues no. he 
co.no.cido. info.rmacio.nes o.ficiales al res­
pecto., y si está co.mprend,ido. el seguro. en 
ello.s. 

. Quiero. reco.rdar que en lo.s último.s do.s 
año.s del Go.bierno. anterio.r, se o.btuviero.n 
150 millo.nes de dólares. Muchas de estas 
o.pel'acio.nes recibiero.n duras críticas de 

la actual Administración, po.r estimarse 
que eran previas diferidas a Co.rto. plazo.. 

To.do. esto. se refiere a las gestio.nes en· 
caminadas a co.ntratar préstamo.s. 

Deseo. señalar aquí que la deuda exte­
rio.r de Chile, antes de esas gestio.nes, po.­
día estimarse en 680 millo.nes de dólares 
incluido.S lo.s intereses. Es pro.bable que 
haya alguna variación en las cifras, pues, 
po.r desgracia, lo.s Parlamentario.s tenemo.s 
que apro.ximarno.s indirectamente a lo.s 
dato.s, sin dispo.ner de info.rmación o.N­
cial, co.mo. o.curre en lo.s Parlamento.s 
francés, alemán, inglés o. no.rteamerica­
no., do.nde un Ministro. que regresa de una 
gestión en el exterio.r rinde acucio.sa, de­
tallada y minucio.sa cuenta de ella para 
que lo.s representantes auto.rizado.s de la 
o.pinión pública, po.r lo.s co.nducto.s no.rma­
les y co.nstitucio.nales, co.no.zcan realmen­
te la situación y puedan hacer sus o.bser­
vacio.nes. 

De dicho.s 680 millo.nes de dólares, en lo.s 
cuales no. están co.mprendido.s nuevo.s co.m­
prorpiso.s, el F,isco. adeuda el 41,5 po.r cien­
to.; lo.s particulares, el 24,5 po.r ciento.; el 
Banco. Central, el 15, 9 po.r ciento., y lo.s 
semifiscales, el 18 po.r ciento.. Aquí no. 
están incluidas las deudas co.ntraídas po.r 
las Fuerzas Armadas. Esto., en cuanto. a 
préstamo.s en el exterio.r. 

El seño.r MARTONES.- Si el seño.r 
SEnado.r fuera tan amable, le ro.garía me 
permitiera una interrupción. 

El seño.r FREI.-Co.n mucho. agrado.. 
El seño.r MARTONES.-Heascucha­

do. Co.n mucho. interés a Su Seño.rÍa. y en 
estos momento.s tengo. la impresión de 
que el País entero., que vive bajo. la in­
quietud derivada de la po.lítica económi­
ca y financiera del actual Gobierno, habrá 
de leer, seguramente con el mismo. interés 
que no.so.tro.s escuchamo.S al Ho.no.rable se­
ño.r Frei, la expo.sición que Su Seño.ría es­
tá haciendo. esta tarde. Dentro. der País, 
cama no. escapa al criterio. de lo.s seño.res 
Senado.res, hay un vasto. secto.r de gente 
humilde, que se preo.cupa mucho. de estas 
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materias, pero no entiende el lenguaje téc­
nico del señor Senador o de muchos Hono­
rables colegas cuando se refieren a los 
mismos problemas en la tribuna del Se­
nado. De ahí, entonces, que me haya atre­
vido a interrumpirlo para aclarar, en bre­
ves palabras, como entiendo yo la materia. 

A nuestro juicio, que incluye el de la 
gente no docta en asuntos de orden finan­
ciero, lo que el Gobierno ha obtenido en 
su mayor parte son créditos, en virtud de 
los cuales el sector público y el privado 
comprarán a plazo maquinarias, acceso­
rios y materias primas, con la sola excep­
ción de ese porcentaje, seña'lado por Su 
Señoría, que no entra en dinero fresco al 
País. En cambio, éste debe pagarlos y pro­
ducir elementos de exportación para ob­
tener divisas que le permitan cubrir esos 
créditos. Al respecto, me permitiré poner 
un ejemplo un poco vulgar. Si un ciudada­
no va a una casa comercial en Santiago y 
obtiene crédito para comprar muebles, el 
dueño del establecimiento, al concedérselo, 
no le está prestando dinero, sino vendién­
dole muebles a plazo. El ciudadano que 
los retira tendrá que esforzarse por hacer 
ahorros o trabajar más o comer menos, o 
por las tres cosas, a fin de servir el cré­
dito que le otorga el dueño de esa casa 
comercial. 

Esto mismo, trasladado al plano ·inter­
\laC:Íonal, es lo que hemos obtenido. He 
querido hacer esta comparación sencilla, 
para que también nuestra gente del pue­
blo pueda comprender mejor estas cosas. 

El señor FREI.-Gracias, señor Sena­
dor. 

Los compromisos internos. 

Continuaré. Este es el aspecto de los 
créditos en el exterior. Quisiera, ahora, 
referirme a la parte ,interna. 

En declararción hecha por el señor Mi­
nistro de Hacienda, publicada en "El Mer­
curio" el sábado recién pasado, expresó 

que "la posición en dólares de Chile ha au­
mentado en cincuenta millones en los úl­
timos ocho meses". Para ·conf,irmar esta 
aseveración indicó que el Banco Central 
de Chile tenía US$ 26.000.000 propios dis­
ponibles y US$ 14.0'00.000 en depósito de 
terceros, que deben de corresponder a de­
pósitos para importación, y señaló que 
los bancos comerciales dispondrían de 
US$ 10.000.000. 

N o especificó el señor Ministro si los 
dólares en poder de los bancos comercia­
les corresponden a di,visas adquiridas por 
éstos a los exportadores; si san dólares 
sobre Estados Unidos u otras monedas de 
cuenta, o s,i parte de estas disponibilida­
des corresponden a créditos que esas ins­
tituciones han obtenido en el exterior. 

A simple vista, puede apreciarse que 
de la suma total indicada por el señor 
Ministro, sólo podrían considerarse co­
mo disponibilidad efectiva del País los 
US$ 26.000.000 comprados por el Banco 
Central y la parte que corresponda a dó­
lares adquiridos por los bancos comercia­
les de los exportadores. Si se conside­
ra que de acuerdo con cifras extraofi­
ciales, los bancos comerciales han pres­
tado al público más de US$ 75.000.000 
u US$ 80.000.000, se puede llegar a la con­
clusión de que la situación señalada por el 
señor Ministro no sólo no es favorable, 
sino que, muy por lo contrario, es peli­
grosa. ¿ Es ésta verdaderamente la suma? 
¿ En qué j1roporción se ha generado di­
nero giral en dólares? 

En efecto, si los bancos comerciales 
han otorgado créditos en moneda extran­
jera al público, créditos que éste, por lo 
general, ha debido vender en plaza con el 
objeto de disponer de moneda corniente, 
ya que es éste el camino usado hoy día 
en vista de las limitaciones crediticias pro­
venientes de los acuerdos con el Fondo 
Monetario, y si de la suma de dólares que 
en los últimos meses ha sido liquidada en 
el mercado, sólo quedan US$ 26.000.000 ó, 
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en el mejor de los casos, US$ 36.000.000, 
querría decir que la diferencia de 
US$ 44.000.000 -ó de US$ 34.000.000 si 
contamos los US$ 10.000.000 de los ban­
cos- ha sido gastada, lo que vendría a 
aumentar la suma de las obligaciones en 
moneda extranjera que tiene el País. 

El seí'íor VIAL.-¿Me permite, Hono­
rable colega? 

Por lo que concierne a las reservas de 
dólares del Banco Central de Chile, no 
puede tomarse la cifra dada; pero eso 
agrega un argumento en favor de la idea 
que sustenta Su Seí'íoría. 

Una parte considerable de esa suma 
corresponde a compras a plazo de insti­
tuciones semifiscales. Debe de haber más o 
menos 10 millones de dólares que debe­
rán retirarse. 

El seí'íor FREI.-¡ Caramba! Eso agra­
va los antecedentes respecto de esta situa­
ción. 

Es conveniente destacar que estos dó­
lares prestados por los bancos comercia­
les, en su mayor proporción provienen de 
préstamos otorgados a muy corto plazo 
por los bancosextranj eros a sus corres­
ponsales en Chile y, por lo tanto, son obli­
gaciones que se pueden hacer exigibles en 
cualquier momento. En cuanto a aquellos 
dólares prestados por el Banco que co­
rresponden a dinero de particulares, no 
pueden tampoco considerarse como dis­
ponibilidades del País, por cuanto siguen 
siendo obligaciones exigibles en moneda 
extranjera. Por lo demás, el hecho de 
que existan tantos deudores en moneda 
extranjera -pues hoy día casi no existe 
empresa ,industrial o comercial que no 
se haya visto obligada a endeudarse en 
dólares- representa una demanda poten­
cial latente que puede hacerse efectiva en 
cualquier momento en que, por cualquier 
circunstancia, .se alce el valor del dólar 
y se provoque alarma entre todos esos deu­
dores, 10 que puede llevar a un verdadero 
caos. 

El señor VIAL.- Puedo dar la infor­
mación que se refiere a los préstamos en 
dólares hechos por bancos comerciales a 
particulares. Tales créditos suman 82 mi­
llones de dólares. Dentro de esta canti­
dad se incluJ'en, naturalmente, los depó­
sitos hechos por particulares para impor­
taciones. 

El señor FREI.-Quiere decir que 
cuando dudaba acerca de si los dólares 
prestados a particulares eran 75 millo­
nes o más de 80 millones, por temer que 
esta suma fuera super.ior, la voz oficial 
del Banco Central confirma mis palabras. 

Todo deudor -y esto es especialmente 
aplicable a los países- tiene que poner­
se en el caso de que el pago de sus créditos 
puede ser exigido a la fecha ae su venci­
miento. Si esto ocurriera y los bancos exi­
gieran al público el pago de estas obliga­
ciones, a muy corto plazo, ¿ de qué recur­
sos dispondría el País para hacer fren­
te a compromisos tan cuantiosos como los 
que representan las cifras señaladas ante­
riormente? 

Pero es necesario analizar otro aspec­
to de Jos compromisos en moneda extran­
jera que ha adquirido el País durante la 
gestión del actual Gobierno. Se ha hecho 
caudal de los créditos obtenidos en el ex­
terior, dándose a entender al País que 
con ellos se podría disponer de recursos 
extraordinarios para el desarrollo econÓo­
mico. 

De acuerdo con las informaciones pro­
porcionadas, en el mejor de los casos, del 
total de créditos obtenidos, el Gobierno 
sólo podría disponer en efectivo de 
US$ 60.900.000, porque no puede dispo­
ner, para estos efectos, de las renovacio­
nes ni de la parte correspondiente al 
Fondo de Estabilización. El resto corres­
ponde a créditos para la adquisición de 
m:;>.quinarias o equipos en determinados 
países, lo que es muy importante 
pero no cambia los compromisoS" en dóla­
lares. A este respecto, es necesario seña-
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lar que hasta hoy siempre el País ha dis­
puesto de este tipo de créditos para sus 
adquisiciones en el exterior y que se ha 
visto obligado a frenar tal tipo de com­
promisos estableciendo un régimen de au­
torizaciones particulares en la Comisión de 
Cambios Internacionales para autorizar 
en forma selectiva las operaciones de im­
portación que puedan cubrirse con crédi­
tos diferidos. La gestión realizada con 
respecto al tip9 de crédito mencionado se 
limitaría a la obtención de mayores pla­
zos para determinadas adquisiciones, lo 
que, por lo demás, no está muy claro. Te­
nemos, entonces, como resumen, que de 
acuerdo con las gestiones realizadas, el 
País podrá disponer de un crédito en efec­
tivo de US$ 60.900.000, fuera de los cré­
ditos en Alemania y Francia, que no son 
en efectivo. 

Mientras se obtengan estos créditos, 
veamos qué se ha hecho en Chile. 

Pagarés y bonos en dólares 

Con el objeto de obtener recursos en 
moneda corriente, se han contraído com­
promisos en dólares por una suma de 
US$ 56.000.000 aproximadamente. O .sea, 
se ha girado la casi totalidad de los dó­
lares obtenidos. Estos compromisos son 
los siguientes: 

a) Emisión de pagarés en dólares: 
US$ 36.000.000. 

b) Emisión de bonos en dólares: 
US$ 20.000.000. 

Claro está que dentro de los treinta y 
seis millones de dólares, una parte -no 
podría precisar de qué monto- corres­
ponde a los préstamos hechos por los ban­
cos a particulares. 

Además de lo anterior, el Gobierno ha 
autorizado, por decreto N9 8609, de 18 de 
junio, a la Tesorería General de la Repú­
blica, para contratar con el Banco Cen­
tral de Chile préstamos en moneda extran­
jera hasta por un total de US$ 58.900.000, 

pi 

lo que representaría una fuerte emisión 
del Banco Central de Chile para transfor­
mar posteriormente estos créditos en mo­
neda corriente, si usara de esta autoriza­
ción, cosa que hasta ahora no ha hecho, 
salvo los diez millones señalados por el 
Honorable señor Vial. 

De todo lo anterior puede deducirse que 
en los últimos 9 meses, el Gobierno ha dis­
puesto de recursos en moneda corriente 
extraordinarios, sobre la base de contra­
tar compromisos en moneda extranjera 
a corto plazo. Si a lo anterior se agregan 
los compromisos contraídos por el sector 
privado en sus obligaciones en dólares con 
los bancos comerciales, se puede concluir 
que, salvo que se produjera un enorme 
incremento en la exportación chilena, el 
País se vería abocado en los próximos 
años a una grave situación económica. 

La única salida que el País tiene fren­
te a la situación creada por los enormes 
nuevos compromisos en moneda extranje­
ra contraídos de acuerdo con la política 
seguida por el actual Gobierno, es un vio­
lento incremento de la producción expor­
table. Frente a esta situación, existe un 
hecho económico que es un freno para la 
exportación: los costos de producción, 
desde la fecha en que se "fijó" el cambio 
libre de $ 1.050, han estado influidos por 
el alza del costo de la vida, que es de un 
28 %. O sea, si se mantiene esta situación 
o ella continúa, como parece que ocurri­
rá, la producción exportable, con excep­
ción de la gran minería, tenderá a decre­
cer. ¿ Qué política tiene pensada el Go­
bierno para estimular en las circunstan­
cias indicadas las actividades producto­
ras de artículos de exportación? ¿ Piensa 
reajustar el tipo de cambio o piensa bus­
cal' otro camino? En todo caso, este pro­
blema deberá afrontarlo rápidamente el 
Gobierno, porque de lo contrario el País 
se verá abocado a una gravísima situa­
ción en el momento en que comiencen a 
hacerse exigibles los nuevos créditos con­
traídos en moneda extranjera. 
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Crédito caro y con riesgos 

Al analizar el problema de la situación 
del País frente a sus compromisos con el 
exterior, es necesario destacar otras con­
secuencias que se están derivando de la 
política seguida en lo que respecta a la 
autorización a los bancos comerciales pa­
ra conceder préstamos en dólares. Por es­
tos préstamos los bancos están cobrando 
intereses que fluctúan entre un 12 % y un 
18 %. Este alto costo del dinero se ve au­
mentado porque lo normal es que los ban­
cos, para otorgar tales créditos, exijan 
como garantía el depósito de letras en co­
branza por un 100 ó más por ciento de su 
valor y carguen -muchos de ellos- por 
estas cobranzas comisiones que llegan a 
un 2 % en operaciones a 90 días plazo. O 
sea, esto puede representar recargo en el 
costo del crédito de hasta un 8% anual, 
que, sumado a los altos intereses señala­
dos y al riesgo de cambio, representan un 
costo para el crédito sin precedente en la 
historia económica del País. 

Desde que comenzaron los pagaré dó­
lares, señor Presidente, siempre he pen­
sado que el País no conocía esta experien­
cia y que no sabía hasta dónde podrían 
resultar convenientes estos préstamos en 
moneda dura, que se puede revalorizar a 
un interés tan alto. Si esto ocurre, no sé en 
qué forma se haría el servicio. ¿ Existe en 
algún país una tasa de interés tan alta 
para operaciones en dólares? Por lo de­
más, no es lo mismo prestar en una mone­
da que se revaloriza que en una que se 
desvaloriza. 

Esta política seguida por el Gobierno 
frente al problema crediticio, y usada co­
mo una puerta de escape para no apartar­
se de los acuerdos con el Fondo Moneta­
rio Internacional, tiene inconvenientes 
graves y peligrosos. Representa, en pri­
mer término, la pérdida para el país de 
fuertes intereses que hay que remesar al 
exterior periódicamente por concepto de 
dichos créditos. Significa un rlesgo enor-

me para el industrial, agricultor o comer­
ciante que se ve forzado a tomar compro­
misos en dólares en circunstancias de que 
todas sus operaciones las realiza en mone­
da corriente, riesgo que tiene que cubrir 
subiendo sus precios. Y, finalmente, si se 
llegara a crear un pánico que acarreara 
una fuerte alza del dólar, esa situación po­
dría provocar la ruina de numerosas ac­
tividades industriales o comerciales. Pe­
ro, además de estos inconvenientes, hay 
otra consecuencia que se desprende de es­
ta situación. Si en Chile el dinero extran­
jero puede obtener tan alto interés, no pa­
rece concebible que los inversionistas se 
interesen por otro tipo de actividades pro­
ductoras que puedan redituar una utili­
dad menor, que envuelven riesgos y están 
afectas a fuertes gravámenes tributarios. 

En los antecedentes señalados, hay que 
buscar algunas de las causas que mayor 
influencia tienen en el proceso inflacio­
nista que estamos viviendo. El País sabe 
que la situación del dólar puede llegar a 
ser delicada, debido a los fuertes compro­
misos contraídos en moneda extranjera, 
que no tienen un respaldo efectivo. 

El señor VIAL.-¿ Me permite? 
Quisiera añadir que a lo observado por 

Su Señoría, debe agregarse la política de 
incremento de las importaciones. Los or­
ganismos oficiales han estado fomentan­
do las importaciones, muchas de ellas in­
necesarias, y es así como los depósitos de 
importación, que, según señalé en días pa­
sados, ascendían el 1 Q de enero a 22 mi­
llones de dólares, habían subido al 7 de ju­
lio, si la memoria me es fiel, a 54 millones 
de dólares, y ascienden en la actualidad a 
67 millones de dólares. 

El señor FREI.-Señor Presidente, las 
palabras del Honorable señor Vial rubri­
can de manera bastante seria las palabras 
que estoy pronunciando, porque los fuer­
tes compromisos que hemos contraído en 
dólares o monedas extranjeras, el proble­
ma de las inversiones, el problema de los 
costos para el productor chileno y, asi-
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mismo, como ya lo dijo el Honorable se­
ñor Vial en su discurso, el fomento de cier­
to tipo de importaciones, al traducirse en 
un alto costo del dinero, afectan en doble 
forma a dichos costos de producción. 

Quiero dej ar en claro que al hacer este 
análisis, no estoy asumiendo una actitud 
de crítica porque sí, sino señalando el más 
grave problema que afecta a los chilenos. 

Se trata de una serie de interrogantes 
que tienen sinceramente preocupada a 
mucha gente y deben ser planteadas en el 
Parlamento. 

Todo lo anterior puede llevar a la con­
clusión de que la política financiera del 
Gobierno. "arbitrista" y -lo reconozco­
de gran audacia, puede llevar al País a 
una situación económica muy precaria, si 
fallan algunos de estos resortes que em­
plea y otros que ni siquiera parece consi­
derar. 

El Presupuesto 

Por último, quisiera analizar un tercer 
aspecto en forma muy breve. Con esto 
vaya terminar, y pido me excusen los se­
ñores Senadores. 

El Presupuesto Ordinario importa gas­
tos por 407 millones de dólares, y el Pre­
supuesto de Divisas alcanza a 53 millones 
de dólares. Con la ley 13.305, se creó un 
Presupuesto Extraordinario. Porque -co­
sa curiosa- hemos asistido en los últimos 
seis años, y todos lo veíamos aquí en el 
Parlamento, a un procedimiento financie­
ro anormal. Se elaboraba un presupuesto 
que se sabía insuficiente y que no alcan­
zaba a cubrir los gastos. Luego, en el mes 
de julio o en agosto, el Gobierno presen­
taba un nuevo proyecto de ley destinado a 
financiar el Presupuesto, en el cual se es­
tablecían impuestos para cubrir el déficit 
que invariablemente se consignaba. 

Este año se siguió un procedimiento di­
verso. Se dictó la ley 13.305, en la cual se 
consignaron las inversiones del Estado 

como gastos extraordinarios, por alrede­
dor de 90 mil millones de pesos, y los re­
ajustes y otros gastos por una suma más 
o menos similar. Todo lo anterior hace 
llegar el Presupuesto real para el año en 
curso a 640 mil millones de pesos. De esa 
suma, lo correspondiente al Presupuesto 
Extraordinario está financiado, en su gran 
mayoría, con empréstitos internos y ex­
ternos. 

¿ Cuál será, para el año próximo, la si­
tuación del Presupuesto? Si el alza del cos­
to de la vida llegaba, hasta hace poco, a 
28 '10, no es exagerado decir que será, al tér­
mino del año, de un 35% por lo menos. 
Ello, colocándonos en una posición suma­
mente optimista. Así las cosas ¿ se podrá 
mantener el Presupuesto en 640 mil mi­
llones de pesos? Mantenerlo exigiría no 
hacer reajustes ni en las remuneraciones 
ni en las inversiones. Es evidente que si 
se invierte una misma cantidad de dinero 
en circunstancias de haberse producido un 
alza del costo de la vida como la señalada, 
se produce una merma en las inversiones. 

¿ Cómo se financiará el próximo Pre­
supuesto? ¿ Encontraremos de nuevo re­
cursos mediante empréstitos internos ob­
tenidos por el mecanismo de los pagarés 
o los bonos dólares, o recursos en el exte­
rior? 

Por todo lo expuesto, quisiera que el 
señor Ministro informara, y con ampli­
tud. En mi concepto, al tratar un proble­
ma de tal envergadura no resulta conve­
niente adoptar un tono de tipo polémico 
para escarbar, sino un tono sereno para 
averiguar y establecer cuáles son los cri­
terios en virtud de los cuales marcha el 
País. 

Yo me atrevería, por eso, a formular 
algunas preguntas que me sugieren las 
observaciones que he manifestado. Esas 
preguntas podrían ser muy numerosas. 

E 1 Banco Internacional, por ejemplo, 
ha insistido oficialmente en la necesidad 
de eliminar los créditos a corto plazo, pa-

/ 
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ra que el País pueda obtener préstamos 
de desarroHo a largo plazo. Sin embargo, 
en general, la actual es una política de 
créditos a corto plazo, o de créditos dife­
ridos. 

En segundo término, ¿ cómo serv:irá el 
País estas deudas en los próximos años? 
Comprendo que habrá muchas cuyo ser­
vicio se logrará postergar; pero no pode­
mos partir de esa base. ¿ Cómo se servirá 
esta serie de préstamos en dólares? 

Lo anterior implica una política de ex­
portaciones. Pues hien, ¿ cuál será esa po­
lítica, concretamente? N o deseo, señor 
Presidente, que se me conteste con vague­
da.des. Respecto de la exportación del co­
bre, por ejemplo, estamos viendo que el 
propio señor Ministro expresa que será 
necesario limitar tales exportac:iones en 
función del mercado. Sabemos que el año 
próximo entrará a competir en ese mis­
mo mercado Toquepala. Que no se con­
teste con aIusiones al hierro en forma va­
ga. Se ha hablado de las minas del Laco en 
Antofagasta, las que irán a producir den­
tro de cinco años, si todo resulta bien. 

Desearía conocer la política de expor­
tación, en concreto; si ella podrá satisfa­
cer esta demanda de dólares y se podrán 
servir estos compromisos. 

A continuación, ¿ cómo se va a exportar 
cuando tenemos un dólar fijado a deter­
minado precio? No es que preconice la 
desvalorización del dólar, pero quisiera 
saber cómo va a operar respecto de cier­
to tipo de exportaciones, habiendo ya un 
alza del 25, del 30, del 35 ó del 40 por 
ciento en el costo de v1ida, que repercute 
en el costo de producción. ¿ Cómo podrán 
competir esos productores, salvo la gran 
minería? 

El señor VIAL.-Con la venia del Hono­
rable colega, quiero expresar que, en rea­
lidad, el tipo actual de cambio, a mi en­
tender, y fundado en algunos análisis que 
he realizado, está ajustado al aumento del 
costo de la vida. Esta es la verdad. El tipo 

de cambio de $ 1.050 fue fijado, en mi opi­
nión, exageradamente. Pero si tomamos 
en consideración el aumento del costo de 
la vida que ha habido hasta este momen­
to, puede decirse que ahora ha quedado en 
una paridad razonable. Naturalmente, si 
sigue la inflación ... 

El señor MAR TONE S.-Tendrá que se­
guir. 

El señor VIAL.-... , la pregunta del 
Honora.ble colega se justificará plena­
mente. 

El señor FREI.-Reconozco y respeto 
la opinión del Honorable señor Vial, que 
es un especialista en la materia. Creo que 
tiene mucha razón en sus afirmaciones, 
pero, por otro lado, veo que una serie 
de actividades están en límites angus­
tiosos. Tal es la situación de la mediana y 
la pequeña minería, por el alza interna de 
lbs costos. En todo caso, como afirma el 
señor Senador, si el proceso sigue, en los 
próximos meses la situación será desespe­
rada para muchos productores. 

El señor VIAL.-No para el 85% de los 
productores, los de la gran minería. 

El señor FREI.-He hecho también la 
misma salvedad de la gran minería, pero 
me he referido a otras actividades muy 
importantes, las que se debe impulsar. 

Por úl'timo, señor Presidente, respecto \ 
al Presupuesto cabe preguntar cómo será 
éste financiado. Esto sólo lo sabremos 
cuando se nos envíe el proyecto correspon­
diente. ¿ Se lo va a financiar conemprés­
titos internos y externos? Con relación 
a los préstamos en el exterior, sería in­
interesante tener informaciones más pre­
cisas. Por ejemplo, respecto de los crédi­
tos obtenidos en Francia y en Alemania, 
¿ habrá cuotas al contado?; ¿ en qué con­
diciones se pagarán los intereses?; ¿ en 
ellos están incluidos los seguros -los cua­
les pueden significar también un aspec-
to importante-? 

Mis palabras no tienen ningún propósi­
to preconcebido. Simplemente, representan 
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el estudio de una situación que yo escucho, 

averiguo y que a mí mismo, como Sena­

dor de la República, me tiene sumamente 

preocupado. 
Es posible' que haya explicaciones fáci­

les: la confianza en el Gobierno, la lluvia 

de dólares para el año próximo, la afluen­

cia de capitales privados, etc. 
Ojalá nos pudieran explicar toda la 

situación y el criterio con que el Ministro 

de Hacienda está abordando estos proble­

mas, para formarnos un juicio sobre una 

serie de materias que no solamente in­

quietan a los Parlamentarios, sino que re­

flejan la preocupación de muchos sectores, 

y no únicamente de trabajadores y clase 

media, sino de sectores amplios de la pro­

ducción. 
Muchas gracias. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi­

dente) .-Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 22.4. 

Dr. Or/,ando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 18·, EN 29 DE JULIO DE 1959 

Presidencia del señor Vide la Lira. (Véa­
se la asistencia en la versión correspon­
diente, página 1012). 

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
16~, ordinaria, de fecha 22 del mes en 
curso, que no se celebró por falta de quó­
rum, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 17'\ ordinaria, de 
fecha de ayer, queda en Secretaría a dis­
posición de los señores Senadores, hasta 
la sesión próxima, para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta, en seguida, de los asun­
tos que se indican en la versión correspon­
diente, página 1012. 

HOMENAJE 

Con motivo del fallecimiento del ex Par­
lamentario y hombre público, don Joaquín 
Echenique Gandarillas, usan de la palabra 
para rendir homenaje a su memoria los 
señores Larraín, por el Partido Conserva­
dor Unido, Moore, por el Partido Liberal, 
Aguirre Doolan, por el Partido Radical, 
Pérez de Arce, por los Partidos Nacional 
Popular y Demócrata Cristiano, y Quinte­
ros, por el Partido Socialista. 

ORDEN DEL DIA 

El señor MartÍnez propone prorrogar el 
Orden del Día hasta el despacho de toda 
la tabla. 

Con este motivo, usan de la palabra los 
señores Videla Lira, Pérez de Arce, Agui­
rre Doolan, Mora Miranda y Torres. 

A indicación del señor Presidente, mo­
dificada por la Sala, se acuerda prorrogar 
el Orden del Día por una hora y constituir 
la Sala en sesión secreta a las 6 P. M., pa­
ra tratar asuntos de gracia. 

Nuevo segundo informe de la Comisión de Agri­

cultura y Colonización recaído en el proyecto de 

ley soln"e enajenación de tierras fiscales en Ma-

gallanes. 

En conformidad al acuerdo de los Comi­
tés de dar 15 minutos a cada partido :para 
que exponga las observaciones que estimen 
convenientes, usan de la palabra los seño­
res Cerda, Moore y Ministro de Tierras y 
Colonización. 

Intervienen, también, brevemente, los 
señores Quinteros y Frei. 

Cerrado el debate, tácitamente se dan 
por aprobados los artículos no observados. 

A indicación del señor Presidente, se 
acuerda votar conjuntamente las siguien­
tes indicaciones renovadas: 

"Artículo 99-Los lotes tipo a) y b), 
que no sean enajenados en conformidad 
a 10 dispuesto en el artículo 69, serán 
transferidos, al término del respectivo 
arriendo, como aporte del Fisco a la Ca­
ja de Colonización Agrícola para que ésta 
proceda a su venta". 

"A rtículo 10.- Las tierras fiscales so­
metidas al régimen de arrendamiento con­
templado en el artículo 31 de la ley 6.152, 
una vez devueltas al Fisco, serán transfe­
ridas como aporte fiscal a la Caja de Co­
lonización Agrícola para que ésta proceda 
a su división y venta, en la parte en que 
fueren aptas para colonización. En el res-
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to serán divididas en lotes en conformidad 

a las disposiciones de la ley 6.152 y some­

tidas al régimen de arrendamiento que 

contempla dicha ley". 
"Artículo 28.-La Caja de Colonización 

Agrícola, por intermedio de su Vicepre­

sidente Ejecutivo representará al Fisco en 

las enajenaciones a que se refieren los 

artículos 6°, 79 y 8". Lo representará, asi­

mismo, en todo lo concerniente al cobro y 

pago de los saldos de precio de venta y de 

intereses, ejercicio de eventuales acciones 

resolutorias, de cumplimiento de nulidad 

o de cualquiera otra especie relacionadas 

con dichas enaj enaciones. 
La Caja de Colonización Agrícola per­

cibirá los fondos que recaude en el ejer­

cicio de este mandato, sin perjuicio de la 

destinación señalada en el artículo 31 de 

la presente ley. 
La Caja de Colonización Agrícola no 

podrá cobrar al Fisco gastos ni remune­

ración alguna. por el ejercicio de este man­

dato, sin perjuicio de disponer de las cos­

tas procesales o personales de los litigan­

tes vencidos, en la forma que viere con ve­

nirle" . 
En votación dichas indicaC>iones, son re­

chazadas por 4 votos por la afirmativa, 16 

por la negativa, 5 abstenciones y 6 pareos, 

que corresponden a los señores Tarud, Am­

puero, Bulnes Sanfuentes, Palacios, Quin­

teros y Barrueto. Fundan sus votos los se­

ñores Garda, Echavarri, González Mada­

riaga y Frei. 

A continuación, a proposición del señor 

Presidente, y por acuerdo unánime de la 

Sala, se acuerda discutir y votar conjun­

tamente las siguientes indicaciones de re­

dacción: 
Formulamos indicación para modificar 

como sigue los artículos que se indican: 

Artículo 39. 

En su letr:;t a), reemplazar la frase "e 

informal' respecto de los postulantes a co-

10n08,en el caso del artículo 28", por esta 

otra: "e informar respecto de la idoneidad 

de los postulantes a colonos"; y reempla­

zar "6'!, 79 Y 89" por "69, 79, 89 y 28". 

Artículo 10. 

En el inciso primero, reemplazar la men­

ción "a los Ministerios de Hacienda y Agri­

cultura", por otra "a las Direcciones Ge­

nerales de Impuestos Internos y de Produc­

ción Agraria y Pesquera". 
En el inciso tercero, intercalar, después 

de "el valor de cada cuota de precio", la 

palabra "reajustada". 
En el inciso quinto, agregar después de 

las palabras "de vencimiento de la cuota 

correspondiente", sustituyendo el punto 

seguido por una coma, lo siguiente: "o de 
~ 

la obligación total, en su caso" ; y reempla-

zar las palabras finales, que dicen: "que 

corresponda al de la fecha de vencimiento 

de la cuota", por "que corresponda al de 

la fecha en que la obligación se haga exi­

gible". 
En el inciso sexto, sustituir la coma que 

sigue a "Servicio" y las palabras "unido 

a", por la conj unción "y". 

Artículo 12. 

En el inciso primero, suprimir las pala­

bras "y líneas de energía eléctrica, telé­

grafos y teléfonos". 
En el inciso segundo, suprimir las pala­

bras "en favor de terrenos de su domi­

nio" y la coma que las sigue. 

Artículo 14. 

Intercalar el siguiente como inciso se­

gundo, nuevo: 
"Tampoco podrán adquirir por acto en­

tre vivos los terrenos a que se refiere esta 

ley quienes sean dueños en Magallanes de 

una de las parcelas de que trata el inciso 

segundo del artículo 24". 

Artículo 18. 

En el inciso primero, suprimir la fra-
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se: "mientras no haya transcurrido el pla­
zo establecido en el artículo 10". 

En el inciso segundo, intercalar, después 
de "los lotes podrán dividirse si", lo si­
guiente: "el mejoramiento de". 

Artículo 22. 

Reemplazar la frase inicial, que dice: 
"De los capitales que la", por esta otra: 
"Del producto de las ventas de las tierras 
a que se refieren los dos artículos anterio­
res y que la"; y suprimir las palabras: 
"en virtud de lo dispuesto en la presente 
ley". 

Artículo 36. 

" Reemplazar la frase: "el consumo de las 
poblaciones de la provincia una cuota de 
carne de hasta un 5% de la capacidad ga­
nadera estimada del predio", por esta otra 
"el consumo de la provincia una cuota de' 
carne de hasta un 5% de la población ga­
nadera de esquila del predio" .• 

Artículo 69 transitorio. 

Reemplazar la frase inicial, que dice: 
"Facúltase al Servicio Nacional de Sal ud 
para que venda a sus actuales arrendata­
rios", por esta otra: "Los arrendatarios 
del Servicio Nacional de Salud tendrán de­
recho a pedir que este Servicio les venda". 

Agregar el siguiente artículo transito­
rio, nuevo: 

"Artículo 7°-Los arrendatarios de par­
celas de la Sociedad Explotadora de Tie­
rra del Fuego, con más de di,ez años de an­
tigüedad, gozarán de la misma preferen­
cia establecida en el inciso segundo de la 
letra a) del artículo 26". 

En discusión la indicación, usan de la 
palabra los señores Ministro de Tierras y 
Colonización, González Madariaga, Frei y 
García. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ban. 

Por acuerdo unánime de los Comités, se 
pone en discusión una indicación del señor 
Frei para agregar en el inciso segundo de 
la letra a) del artículo 26 entre las pala­
bras "faenas ganaderas" y "en la provin­
cia" las siguientes "o agrícolas". 

Usan de la palabra los señores Frei, 
González Madariaga y Ministro de Tierras 
y Colonización. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

El señor Wachholtz formula indicación 
para reabrir debate sobre el artículo 10. 

En discusión la indicación, usan de la 
palabra los señores Wachholtz, Letelier, 
Moore, Vial, Larraín y González Madaria­
ga. 

Cerrado el debate, no se acepta, por no 
haber acuerdo unánime de los Comités. 

Queda terminada la discusión del pro­
yecto. 

Se constituye la Sala en seSlOn secreta 
para tratar asuntos de interés particular. 

De esta parte de la sesión queda cons­
tancia en acta por separado. 

Reabierta la sesión pública se entra a ' 
considerar el 

Proyecto de ley, en quinto trámite constitucional, 
que autoriza al Presidente de la República para 
celebrar contrato con la Cornpafíía Salitrera de 

Tarapacá y Antofagasta. 

Se da cuenta de un oficio de la H. Cá­
mara de Diputados en que ésta comunica 
que ha tenido a bien no insistir en las mo­
dificaciones que introdujo a la iniciativa 
de ley del rubro, con excepción de las si­
guientes: 

l.-La que tiene por objeto suprimir el 
artículo 39 que dice: 

En discusión la insistencia, usan de la 
palabra los señores Mora Miranda, Am­
puero, Martones y Larraín. 
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Cerrado el debate, unánimemente se 
acuerda insistir en el texto primitivo. 

2.-La que tiene por objeto agregar al 
inciso primero del artículo 49 entre las pa­
labras "el artículo anterior" y "ganarán 
un interés" la siguiente frase: "entre co­
mas (,): "se reajustarán anualmente en 
la misma proporción en que haya variado 
el término medio anual del índice del cos­
to de la vida en Santiago en el año ante­
rior". 

En discusión la insistencia, usan de la 
palabra los señores Vial, Larraín, y Wach­
holtz. 

Cerrado el debate, se acuerda no insis­
tir en el rechazo de la enmienda, por 13 
votos por la afirmativa, 9 por la negativa, 
1 abstención y 3 pareos, que corresponden 
a los señores Quinteros, Pérez de Arce y 

Palacios. 
Fundan sus votos los señores Ampuero, 

Wachholtz, García, Izquierdo, Vial, Gonzá­
lez Madariaga, Mora Miranda, Letelier, 
Martones, Martínez y Larraín. 

A continuación, se produce un debate, 
acerca de los efectos de la insistencia del 
Senado para rechazar la modificación de 
la Cámara de Diputados que consiste en 
suprimir el artículo 39 del proyecto. Usan 
de la palabra los señores Ampuero, Amu­
nátegui, Letelier, Quinteros, Palacios y 

Martones. 
A indicación del señor Presidente, mo­

dificada por la Sala, se acuerda consultar 
a la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento acerca del sentido 
y significación de los artículos 50 y 51 de 
la Constitución Política del Estado, que se 
refieren, el primero, a la tramitación y 
quórum de votación, en ambas Cámaras, 
de un proyecto y sus modificaciones, y el 
segundo, a la designación de Ccmisiones 
Mixtas en casos de desacuerdos entre 
ellas. 

Se acuerda, asimismo, comunicar a S. 
E. el Presidente de la República el proyec­
to de ley del rubro con su artículo tercero 
en cuya aprobación ha insistido esta Cor­
poración. 

Queda terminada la discusión del pro­
yecto. 

Proyecto de ley, en tercer trámite constitucional, 

que establece normas para la reincorporación de 

ex empleados y ex obrm"os de la Empresa de los 

Ferrocarriles del Estado. 

Se acuerda postergar la discusión de la 
materia del rubro para la próxima sesión, 
en que se tratará en el primer lugar de la 
tabla. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE LA CA MARA DE DIPUTA­

DOS SOBRE PRORROGA DEL IMPUESTO 

ADICIONAL SOBRE LOS BIENES RAlCES 

DE LA COMUNA DE COIHUECO, PARA 

PLAN DE OBRAS PUBLICAS 

Santiago, 4 de agosto de 1959. 
Con motivo de la moción e informes que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente, 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Prorrógase la vigencia del 
impuesto adicional sobre el avalúo de los 
bienes raíces de la comuna de Coihueco, de 
tres por mil anual, establecido en el artícu­
lo 49 de la ley N9 11.993, de 23 de diciem­
bre de 1955, modificada por la ley 13.282, 
de 22 de diciembre de 1958, por cinco años 
contados desde la publicación de esta ley 
en el Diario Oficial. 

Artículo 29-El producto de la contribu­
ción a 'Que se refiere el artículo anterior 
será invertido directamente por la Muni­
cipalidad de Coihueco,en conformidad a' 
un plan anual extraordinario que determi-
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nará dicha Corporación y en el cual se 
consultarán obras de adelanto en la pro­
porción y para los fines siguientes: 

El 70% para el mejoramiento de la red 
caminera de la comuna, especialmente, el 
camino que une a Coihueco con Chillán el 
que podrá aportarse como erogación par­
ticular de acuerdo con lo dispuesto en la 
ley N9 4.851. 

El 30 % restante, para la construcción 
de aceras dentro del radio urbano de Coi­
hueco. 

Artículo 3°-La Municipalidad de Coi­
hueco deberá contabilizar separadamente 
los ingresos y egresos extraordinarios que 
se produzcan como consecuencia de la apli­
cación de la presente ley, y, además, orde­
nar la publicación de los fondos obtenidos 
y las obras ejecutadas con cargo a dichos 
recursos, al cabo de cada período anual, en 
un diario o periódico de la localidad o del 
departamento, si en aquélla no lo hubiere. 

Artículo 49-AutorÍzase a la Municipa­
lidad de Coihueco para invertir el rema­
nente acumulado a la fecha de vigencia de 
esta ley, por aplicación del impuesto sobre 
los bienes raíces de la comuna a que se re­
fiere el artículo 49, de la ley N? 11.993, des­
pués de hecha la obra indicada en el ar­
tículo 2" de la ley N° 13.282, en la adquisi­
ción de una ambulancia con todos sus equi­
pos, que se destinará al servicio de los en­
fermos indigentes de la comuna. Si pro­
ducida esta adquisición, aún quedaren fon­
dos sobrantes provenientes de la misma 
causa, éstos incrementarán los recursos 
que esta ley destina a las obras señaladas 
en el artículo 2°". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : R. Juliet.-F. Yávar. 

2 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS SOBRE FRANQUICIAS DE INTERNA- . 

CION PARA VEHICULOS DESTINADOS.A 

LAS MUNICIPALIDADES DE TALCA Y SAN 
CLEMENTE 

Santiago, 5 de agosto de 1959. 
Con motivo de la moción, informe y de-

más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente, 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, de 
los impuestos establecidos en el decreto 
supremo N° 2.772, de 18 de agosto de 1943 
y sus modificaciones posteriores y, en ge­
neral, de todo derecho o contribución que 
se perciba por intermedio de las aduanas 
la internación de los siguientes vehículos 
destinados a las instituciones que se indi­
can: 

Municipalidad de Talca. 

Camión marca Chevrolet, serial N? 6B 
59T-1l5953; XCO :708432, adquirido por 
intermedio de la firma J. y R. Burgos G. 
Talca, de la General Motors Corporation, 
Nueva York, llegado a Valparaíso el 23 de 
junio de 1959 en el vapor Imperial y será 
destinado exclusivamente al uso de los ser­
vicios municipales. 

Un camión furgón marca Mercedes Benz 
diesel tipo L 321 motor N9 321.918.85162-
68, chassis N? 321.007.8513604, adquirido 
de la firma Daimler Benz A. G. Alemania, 
por intermedio de la Sociedad Importado­
ra y Exportadora Imesac S. A. C. y nega­
do a Valparaíso en el vapor Isarstein. 

Municip<ctlidad de San Clemente. 

Una ambulancia marca Chevrolet serial 
G59T-227080 XCO 905519, llegado a la 
aduana de Valparaíso en el vapor Santa 
Isabel. 

Si dentro del plazo de cinco años conta­
do desde la fecha de vigencia de esta ley 
los vehículos a que se refiere este artículo 
fueren enajenados a cualquier título o se 
les diere un destino distinto del específico, 
deberán enterarse en arcas fiscales los de­
rechos e impuestos del pago de los cuales 
esta ley libera quedando solidariamente 
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responsable de ello las pers'Onas 'O entida­

des que intervengan en los actos o contra­

tos respectivos". 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Raúl Juliet.-Fer-nando Y ávar. 

3 

OFICIO DEL SUBSECRETARIO DEL MINIS­

TERIO DEL INTERIOR SOBRE TRAMIT A­

CION DE OFICIOS POR LA SECRETARIA 

DEL SENADO 

Santiago, 30 de julio de 1959. 
Por oficio N9 28, de 24 de julio del año 

en curso, el H. Senado de la República se 

ha dirigido a este Departament'O de Es­

tado para representar el retardo qUe se 

advierte en las respuestas a las c'Onsultas 

y observaciones que formulan por su inter­

medi'O l'Os miembros de ambas ramas del 

Congres'O Nacional, atingente s a las mate­

rias que son de la competencia de este Mi­

nisterio. 
Se ha podid'O 'Observar que el hech'O que 

se representa, incide principalmente en 

asuntos que previamente deben ser consi­

derad'Os e informad'Os p'Or l'Os Servicios de­

pendientes de esta Secretaría de Estado, 

informes los cuales se ha c'Onstatado se eva­

cuan c'On inexplicable atraso. 
Con el objeto de evitar esta anomalía, 

agradeceré a Ud. se sirva disponer 10 con­

veniente para que en 10 sucesivo, se dé ma­

y'Or celeridad a la evacuación de los inf'Or­

mes que este Ministerio solicite para aten­

der las peticiones 'O absolver las c'Onsultas 

que le formulen los miembros del H. Con­

gres'O Nacional. 
Saluda atentamente a Ud. 
(Fdo.) : Jaime Silva Silva. 

4 

OFICIO DEL DIRECTOR DE TIERRAS Y BIE­

NES NACIONALES CON EL QUE ESTE RES­

PONDE A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 

CHBLEN SOBRE CONSTRUCCION DE PO­

BLACION DE EMERGENCIA Y ENTREGA 

DE TITULOS DE DOMINIO A POBLADORES 

EN COPIAPO 

Santiago, 30 de julio de 1959. 

Señ'Or Presidente: 
Se han recibid'O en esta Dirección l'Os 

Oficios de esa Secretaría N° 928 Y 21 de 

15 de junio y 24 del pte. mes respectiva­

mente, en los cuales se transcriben obser­

vaci'Ones formuladas por el H. Senador se­

ñor Alejandro Chelén R'Ojas con respecto 

al levantamiento de planos de las p'Obla­

ciones que sobre terrenos fiscales se han 

c'Onstruido por modestas familias en la ciu~ 

dad de C'Opiapó. 
Sobre el particular, debo manifestar a 

USo que l'Os plan'Os levantad'Os por la Ofi­

cina de Bienes Nacionales de C'Opiapó, fue­

r'On enviados para -el inf'Orme de la Direc­

ción de Planeamiento del Ministeri'O de 

Obras Públicas, servicio que de acuerd'O 

con 1'0 dispuest'O en l'Os D. F. L. N 9s. 150 y 

224, de 3 y 5 de agost'Ode 1953, respecti­

vamente, tiene a su cargo el contr'Ol y apr'O­

bación de los planos regulad'Ores y f'Orma­

ción de nuevas poblaciones. 
La Dirección de Planeamient'O a pesar 

de que recon'Oce que estas p'Oblaci'Ones s'On 

de generación esp'Ontánea, estima que n'O 

es p'Osible apr'Obarlos con todos sus defec­

tos técnicos-urbanísticos, ya que con ell'O se 

aumentarán las dificultades que en el fu-' 

turo deberían corregirse c'On carg'O a las 

escasas rentas de los Municipios. Hace pre­

sente, además, que el hecho de que est'Os 

planos hayan sido aprobados por los Mu­

nicipios no les da valor legal alguno, p'Or 

estimar que es previo el cumplimiento de 

las exigencias de la Ley General de Cons­

trucciones y Urbanización. 
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Fundamentalmente, por las razones ex­
puestas, no se dio curso por la Dirección 
de Planeamiento, a la aprobación de los 
planos de las nuevas poblaciones de la ciu­
dad de Copiapó. 

Corresponde abordar la confección del 
Plano Regulador de cada ciudad al Muni­
cipio respectivo, contando para ello con la 
asistencia técnica de la Dirección' de Pla­
neamiento, que para el caso concreto de 
Copiapó y otras comunas del Norte, ha 
ofrecido la Dirección de Planeamiento del 
Ministerio de Obras Públicas. 

Es cuanto puedo informar a USo sobre 
el particular. 

Dios guarde a USo 
(Fdo.) : Angel Esnaola M., Director. 

5 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTI­

TUCION, LEGISLACION, JUSTICIA y RE­

GLAMENTO RECAIDO EN LA CONSULTA 

DE LA SALA SOBRE LA INTERPRETACION 

y ALCANCE DE LOS ARTICULOS 50 y 51 

DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 

ESTADO 

Honorable Senado: 
El Senado, en sesión de fecha 29 de 

julio último, al tratar en quinto trámite 
constitucional el proyecto de ley que con­
sulta medidas tendientes a diversificar la 
producción de la provincia de Tarapacá 
y autoriza al Presidente de la República 
para celebrar un contrato con la Compa­
ñía Salitrera de Tarapacá y Antofagasta, 
acordó recabar informe de esta Comisión 
de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento acerca del sentido y signifi­
cado de los artículos 50 y 51 de la Cons­
titución Política del Estado, que se refie­
ren, el primero, a la tramitación y quó­
rum de votación en ambas Cámaras de un 
proyecto y sus modificaciones, y el segun­
do, a la designación de Comisiones Mix­
tas en casos de desacuerdo entre ellas. 

La duda de interpretación de las dispo­
siciones citadas surgió al tratarse el ofi-

. 
cio de la H. Cámara de Diputados en que 
comunica haber insistido por los dos ter­
cios en el rechazo del artículo 39 de dicho 
proyecto, y respecto del cual esta H. Cor­
poración, en quinto trámite constitucional, 
acordó a su vez insistir por las dos terce­
ras partes de sus miembros presentes. 

Los Honorables Senadores señores Am­
puero y Palacios, según lo expresa el ofi­
cio de consulta, sostuvieron que las pala­
bras "adicionado o corregido", contenidas 
en la frase inicial del artículo 50, tienen 
un significado amplio y se refieren a cual­
quier clase de alteraciones que se efectúen 
en un proyecto. En consecuencia, en con­
cepto de dichos señores Senadores, el re­
chazo por la Cámara Revisora del artícu­
lo 39 del proyecto del Senado es una co­
rrección y, por lo tanto, debe aplicarse 
la frase final del mismo artículo en su 
tenor literal que dice que se entienden 
reprobadas las adiciones o correcciones si 
concurren para ello las dos terceras par­
tes de los Senadores presentes, lo que, a 
juicio de los HH. Senadores nombrados, 
no puede tener otra interpretación, en 
este caso, que la de hacer primar el cri­
terio sustentado por el Senado y conside­
rar aprobado el referido artículo 39 y co­
municarlo así al Ejecutivo. 

Varios señores Senadores disentieron 
de esta opinión, manifestando que, en su 
concepto, no hay ley en el artículo citado. 

En el curso del debate promovido sobre 
esta materia y en el cual intervinieron 
diversos señores Senadores, se plantearon 
también dudas acerca de la interpretación 
del artículo 51 de la Constitución, en cuan­
to a la oportunidad para designar Comi­
siones Mixtas, cuando con motivo de las 
insistencias no hubiere acuerdo en puntos 
fundamentales de un proyecto entre las 
dos Cámaras o cuando una modificare 
substancialmente el proyecto de la otra. 

Vuestra Comisión de Constitución, Le­
gislación, Justicia y Reglamento, reunida 
en la tarde de ayer y de hoy, ha conside­
rado la interesante cuestión constitucio­
nal promovida en la Sala y tiene el honor 
de informaros en los términos más bre-
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ves, dado el escasísimo tiempo de que dis­
pone respecto de las conclusiones a que ha 
llegado. 

Dos son las cuestiones sometidas al es­
tudio y consideración de esta Comisión, a 
saber: 

19-5i el artículo 39 del proyecto en 
que incide el diferendo, aprobado por el 
Senado, rechazado por la Cámara y res­
pecto del cual ambas ramas del Congreso 
insistieron en sus respectivos puntos de 
vista, en cuarto y quinto trámite consti­
tucional respectivamente, debe considerar'­
se aprobado por el Congreso Nacional y, 
en consecuencia, comunicarse al .Ejecuti­
vo, o si por el contrario, no hay ley en es­
ta parte del proyecto; y 

29-Oportunidad y casos en que pro­
cede la designación de las Comisiones Mix­
tas a que se refiere el artículo 51 de la 
Constitución. 

En cuanto al primer punto objeto de 
la consulta, la mayoría de vuestra Comi­
sión, constituida por los Honorables Sena­
dores señores Bulnes, Alvarez y Poklepo­
vic, estima que el artículo 39 en cuestión 
no ha sido aprobado por el Congreso Na­
cional y, en consecuencia, no puede ser 
comunicado al Ejecutivo. 

Esta conclusión, que no merece la me­
nor duda a los Honorables Senadores de 
mayoría, se fundamenta en las razones 
siguientes: 

1.-Nuestra Constitución Política del 
Estado ha establecido, como la mayor 
parte de las Constituciones de {égimen 
democrático, el sistema bicameral y es 
así como el artículo 24 de la Carta Fun­
damental establece que el Congreso N a­
cional se compone de dos ramas: la Cá­
mara de Diputados y el Senado. 

Ellas se encuentran en un pie de igual­
dad jurídica frente a la generación de la 
ley, que podemos decir es el producto de 
la voluntad de ambas ramas del Congreso 
N acional, manifestada en la forma pres­
crita por la Constitución y sancionada por 
el Presidente de la República. 

Es, pues, de la esencia, en nuestro ré­
gimen institucional, el acuerdo de la vo-

luntad de la Cámara y del Senado para 
que pueda haber ley, el que puede mani­
festarse según se desprende de los ar­
tículos 49 y 50 de la Constitución, sea 
por la voluntad de la mayoría en ambas 
ramas, sea por la voluntad de los dos 
tercios en una y un tercio más uno en 
otra. 

Si no se produce este acuerdo, que debe 
más tarde ser sancionado por el Ejecuti­
vo, no hay ni puede haber ley. 

Es por esto que el artículo 52 de la 
Carta establece que aprobado un proyecto 
por ambas Cámaras será remitido al Pre­
sidente de la República, quien, si tam­
bién lo aprueba, dispondrá su promulga­
ción como ley. 

Es, entonces, condición sine qua non de 
la existencia misma de la ley su aproba­
ción por ambas Cámaras en la forma an­
teriormente señalada. De otro modo no 
tendría razón de ser el régimen bicame­
raI. 

Esta es, también, la opinión de nues­
tros más destacados constitucionalistas. 

En efecto, don José Guillermo Guerra 
en su obra "La Constitución de 1925", 
comentando las disposiciones de los ar­
tículos 49 y 50, dice textualmente: 

"Estos dos artículos establecen el sis­
tema para llegar a producir el acuerdo 
entre las dos Cámaras respecto de los 
proyectos que requieren la aprobación de 
ambas. Son simples reproducciones de los 
artículos 41 (50) y 42 (51) del texto an­
terior, con modiificaciones de su redac­
ción encaminadas a facilitar su inteligen­
cia y mejorar la expresión de las ideas. 
Como los anteriores, los artículos actua­
les llevan a la misma conclusióIl de que, 
en los casos de difícil armonización de 
las ideas de ambas Cámaras, debe enten­
derse producido el acuerdo, aunque en rea­
lidad exista desacuerdo, respecto de aque­
llas disposiciones que merecieren la apro­
bación de los dos tercios de una Cámara y 
de un tercio de la otra, computados úni­
camente sobre el total de miembros pre­
sentes en las votaciones de una y otra. 
Hoy como antes, se continuará estimando 
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que no hay acuerdo respecto de las dis­
posiciones en que se contrapusiere o di­
vergieren los dos tercios de una Cámara 
con más de un tercio de la otra". 

Por su parte don Jorge Huneeus en su 
interesante libro "La Constitución ante 
el Congreso", en la página 343, refirién­
dose a las disposiciones pertinentes de la 
Constitución de 1833, similares con pe­
queñas diferencias sólo de redacción a los 
artículos 49 y 50 de la Constitución vi­
gente, dice literalmente: 

"Se comprende que un proyecto se con­
sidere aprobado por ambas Cámaras para 
los efectos de su remisión al Ejecutivo, 
cuando obtiene la aprobación de los dos 
tercios de una Cámara y de un tercio de 
la otra, porque así se obtiene la misma 
unidad que se consigue sumando dos ma­
yorías absolutas: 1/~ más 1/2 = 1; 2/3 
más 1/3 = 1; pero no es aceptable que 
prevalezca la voluntad de los dos tercios 
o de la unanimidad de una de las Cáma­
ras con prescindencia de la voluntad de 
la otra, manifestada también por dos ter­
cios o por unanimidad". 

De igual opinión es el tratadista don 
Luis Claro Solar, quien en las páginas 
39 y 40 del tomo 1 de su obra sobre Ex­
plicaciones de Derecho Civil Chileno y 
Comparado, refiriéndose a la insistencia 
de la Cámara de origen en el rechazo de 
las ediciones o correcciones insistidas a 
su vez por la Cámara Revisora, expresa: 

"Pero en este caso sólo podría remitir­
se al Presidente de la República aquella 
parte del proyecto que hubiese sido apro­
bada por ambas Cámaras y esto, si se tra­
tara de materias que pudieran existir 
aisladamente" . 

De la misma opinión participa don Car­
los Estévez y el profesor de Derecho Cons­
titucional don Mario Bernaschina. 

Ahora bien, en la especie, el artículo 
39 de marras no ha sido aprobado por 
ambas ramas del Congreso, ya que cada 
una de ellas insistió por más de los dos 
tercios de sus miembros presentes en su 
aprobación y rechazó, respectivamente, y 

no puede, por lo tanto, de acuerdo con el 
texto preciso y claro del artículo 52 de la 
Constitución, comunicarse al Presidente 
de la República por no haberse cumplido 
el requisito esencial de ser aprobado por 
ambas Cámaras. 

La tesis contraria no sólo vulnera dis­
posiciones terminantes de la Carta Fun­
damental, sino que lleva al absurdo de que 
en nuestro sistema institucional bicame­
ral es posible legislar con la voluntad de 
los dos tercios de la Cámara de origen y 
sin un voto siquierq, de la Cámara Revi­
sora, conclusión de extraordinaria gra­
vedad por las proyecciones no sólo de or­
den jurídico sino también político que pu­
dieran derivarse; 

2.-Es cierto que la parte final del 
inciso segundo del artículo 50 de la Cons­
titución dispone que se entenderá que la 
Cámara de origen reprueba las adiciones 
o correcciones introducidas por la Cáma­
ra Revisora, si concurren para ello las dos 
terceras partes de los miembros presen­
tes, pero ¿ cuál es el efecto de esta repro­
bación, de este desacuerdo motivado por 
la insistencia de ambas Cámaras en sus 
respectivos puntos de vista? 

El efecto de esta reprobación está con­
siderado en el artículo 51 de la Carta, que 
se refiere precisamente a esta situación, 
producida con ocasión de las insistencias, 
precepto que a la letra estatuye: "Cuando 
con motivo de las insistencias no se pro­
dujere acuerdo en puntos fundamentales 
de un proyecto entre las dos Cámaras, o 
cuando una modificare substancialmente 
el proyecto de la otra, podrán designarse 
Comisiones Mixtas de igual número de 
Diputados y Senadores para que propon­
gan la forma y modo de resolver laíS difi­
cn ltades producidas". 

En consecuencia, en conformidad al ar­
tículo 51 citado, cuando con motivo de las 
insistencias no se produjere acuerdo en­
tre las dos Cámaras, no hay ley en la 
parte objeto del desacuerdo, pero si este 
desacuerdo fuere en puntos fundamenta­
les de un proyecto, o cuando una Cámara 
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modificare substancialmente el proyecto 
de la otra, pueden designarse Comisiones 
Mixtas de igual número de Diputados y 
Senadores, para que propongan la forma 
y modo de resolver las dificultades pro­
ducidas. 

Si la tesis de que debe prevalecer la 
insistencia de la Cámara de origen sobre 
la de la Cámara Revisora fuere verda­
dera, no tendría razón de ser alguna el 
precepto del artículo 51 que se refiere 
precisamente al caso de desacuerdo mo­
tivado por la insistencia de ambas Cá­
maras. Esta disposición no recibirá jamás 
aplicación PUEsto que prevalecería la vo­
luntad de la Cámara de origen, no obs­
tante que la Cámara Revisora hubiere 
manifestado su voluntad contraria por los 
dos tercios o por la unanimidad. 

El artículo 51 está precisamente ins­
pirado en el principio fundamental de 
que es menester el acuerdo de ambas Cá­
maras, manifestado en la forma que an­
teriormente hemos señalado, para que 
pueda estimarse un proyecto o disposi­
ción del mismo aprobado por el Congreso. 

La regla general es, pues, la de que, 
habiendo desacuerdo con respecto a una 
disposición del proyecto entre ,lmbas Cá·· 
maras, no hay ley en esa parte. 

Pero si dicho desacuerdo recae en pun­
tos fundamentales que pueden hacer in­
operante el resto del proyecto, la Consti­
tución permite la formación de Comisio­
nes Mixtas que estudien la forma y modo 
de resolver las dificultades producidas. 

3.-El artículo 49 de la Constitución 
Política, que se refiere al rechazo de un 
proyecto en su totalidad por la Cámara 
Revisora, sirve, también, para ilustrar el 
criterio del constituyente en esta materia. 

En efecto, de acuerdo con dicha dispo­
sición, cuyo texto no reproducimos en ob­
sequio a la brevedad, producido el des­
acuerdo entre ambas Cámaras y manifes­
tado éste a través de sus respectivas in­
sistencias, se entiende que el proyecto de 
ley correspondiente ha fracasado. 

Ahora bien, si el rechazo del proyecto 
no es total sino parcial, manifestado en 

la misma forma por la voluntad reiterada 
de ambas Cámaras, ¿qué razón habría 
para hacer prevalecer en este caso la vo­
luntad de la Cámara de origen, a pesar 
de que la Cámara Revisora hubiere ma­
nifestado su desacuerdo por la mayoría 
de los dos tercios o la unanimidad? 

El artículo 49 a que nos referimos es 
otra demostración del principio funda­
mental de nuestra Constitución, en el sen­
tido de que la leyes el producto del acuer­
do de la voluntad de ambas Cámaras ex­
presado en los términos prescritos por la 
Carta Fundamental. 

En consecuencia, la mayoría de vues­
tra Comisión, constituida por los Hono­
rables Senadores señores Bulnes, Pokle­
povic y Alvarez, absolviendo el primer 
punto de la consulta, estiman que el artícu­
lo 39 del proyecto de que se trata no ha 
sido aprobado por el Congreso Nacional 
y, en consecuencia, no puede ser comuni­
cado al Ejecutivo. 

Ha disentido de esta opinión el Hono­
rable Senador señor Palacios, por las ra­
zones que hizo valer ante la Sala al pro­
moverse esta cuestión constitucional y que 
reiterará en el seno de la Corporación en 
la discusión a que dé lugar el presente 
informe. 

En cuanto al segundo punto de la con­
sulta, relativo a la oportunidad y casos 
en que procede la designación de Comi­
siones Mixtas de Senadores y Diputados, 
la mayoría de esta Comisión os reitera la 
opinión que, a propósito de igual cuestión, 
os formuló en informe de fecha 22 de fe­
brero de 1927, y que precisando el sentido 
y alcance de la disposición del artículo 51, 
dice textualmente: 

"Esta disposición se coloca en dos si­
tuaciones diversas: 

La primera, cuando no se produce 
acuerdo en puntos fundamentales de un 
proyecto entre las dos Cámaras; la se­
gunda, cuando una Cámara modifica sus­
tancialmente el proyecto de la otra. 
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Ahora bien, para que tenga lugar el 
primer caso es precisamente necesario 
que se haya evacuado el último trámite 
constitucional, cual es la situación en que 
se encuentra colocado el proyecto que ha 
originado esta incidencia, pues antes de 
que la tramitación haya finalizado en su 
totalidad, no puede saberse si en realidad 
existe o no dis'Crépancia de opinión entre 
ambas Cámaras, es decir, si no se ha pro­
ducido el acuerdo, que es el punto de vis­
ta que tiene en cuenta la Constitución. 

De aquí, p~es, que el Honorable Sena­
dor don Romualdo Silva Cortés, miembro 
que fue de la Comisión redactora de la 
Constitución Política del Estado, haya 
sostenido, con ocasión del debate que tuvo 
lugar en la sesión de nuestra referencia, 
que aun cuando no se trató de establecer 
o autorizar un sexto trámite constitucio­
nal en la formación de las leyes, sin em­
bargo, si a consecuencia de las insisten­
cias se hace difícil determinar la forma 
definitiva de un .proyecto de ley, procede, 
aún después del quinto trámite, el nom­
bramiento de una Comisión Mixta que pro­
ponga la forma de resolver la dificultad, 
sea reduciendo el proyecto a aquello en 
que se haya manifestado el acuerdo de 
ambas Cámaras y suprimiendo lo demás, 
sea proponiendo la consideración por una 
de las Cámaras de parte del proyecto a 
fin de que ésta acepte 10 que la otra apro­
bó; o bien, la proposición de otro proyecto 
de ley sobre la misma materia. 

La redacción del artículo 51 de la Cons­
titución está manifestando, además, que 
la designación procede en el segundo caso 
que se deja enunciado más arriba, es de­
cir, que puede promoverse su formación 
tan pronto como se haya producido el 
acuerdo de una Cámara modificando sus­
tancialmente el de la otra, o sea, después 
de evacuado el segundo trámite constitu­
cionalmente y durante el curso del terce­
ro y cuarto. 

El Honorable Senador señor Palacios 
también disintió de esta opinión de la ma­
yoría, por las razones que os dará a co-

nocer verbalmente al tiempo de conside­
rarse este informe. 

En los términos expresados, que están 
de acuerdo con la interpretación tradicio­
nal que se ha dado en la práctica a los 
artículos 50 y 51 de la Constitución, la 
mayoría de vuestra Comisión de Consti­
tución, Legislación, Justicia y Reglamen­
to tiene el honor de absolver la consulta 
que habéis tenido a bien formularle en 
oficio NQ 51 de fe<;ha 30 del mes próxi­
mo pasado. 

Sala de la Comisión, a 5 de agosto de 
1959. 

Acordado en sesión de esta misma fe­
cha, con asistencia de los HH. Senadores 
señores Palacios, Bulnes, Poklepovic y Al­
varez. 

(Fdo.) : F. Bulnes S.-P. Poklepovic.­
H. Alvarez.-G. Palacios.-Ennque Or'­
tú;;;a1' Escobar, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE FRAN­
QUICIAS DE INTERNACION PARA ELE­

MENTOS DESTINADOS A LAS MUNICIPA­
LIDADES DE SAN MIGUEL, ÑUÑOA Y PI­

SAGUA, Y A LA GOBERNACION DE PISA-

GUA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha con­

siderado un proyecto de ley de la H. Cá­
mara de Diputados que libera del pago de 
derechos la internación de diversos vehícu­
los destinados a las Municipalidades de 
San Miguel, Ñuñoa y Pisagua y a la Gober­
nación de esta última ciudad. 

La Municipalidad de San Miguel ha im­
portado 24 chasis con cabina, 18 tolvas 
recolectoras de basuras y 2 equipos. rega­
dores, con el objeto de destinarlos al ser­
vicio de aseo de la comuna. 

Por su parte, la Municipalidad de .Ñu­
ñoa ha adquirido 6 "agri-jeeps", que se em­
plearán en el mejoramiento de los servi­
cios municipales y en la atención de las ne­
cesidades comunales. 
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A su vez, la Municipalidad de Pisagua 

adquirió un chasis para ser transformado 

en vehículo de pasajeros y carga, satisfa­

ciendo de esta manera las necesidades de 

los habitantes de la comuna, en cuanto se 

refiere a facilitar otro medio de moviliza­

ción colectiva. 
La Gobernación de Pisagua también 

adquirió un "station wagon" para su servi­

cio y para a tender al traslado de enfermos 

entre Pisagua e Iquique, supliendo en esta 

forma la falta de una ambulancia para ta­

les menesteres. 
Por último, el artículo 29 del proyecto 

aprobado por la H. Cámara contempla la 

liberación de derechos de internación para 

un furgón capilla ambulante, donado a los 

Misioneros del Corazón de María, de Ova-

11e, el cual facilitará no sólo las labores 

propias del culto, sino también las fun­

ciones de orden social desarrolladas por 

esta Congregación. 
Vuestra Comisión de Hacienda, teniendo 

presente que esta iniciativa tiende a pro­

porcionar los medios indispensables para 

el adelanto local y la consecución de fines 

de orden social, ha aprobado el proyecto en 

informe, de acuerdo con el criterio segui­

do por ella en casos semejantes, en los mis­

mos términos en que viene formulado, y, 

en consecuencia, tiene a honra recomen­

daros adoptar similar resolución. 

Sala de la Comisión, a 4 de agosto de 

1959. 
(Fdo.) : H. Aguirre D.-A. Cerda.-P. 

Poklepovic.-Pelagio Figu.e,roa Toro, Se­

cretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE FRAN­

QUICIAS DE INTERNACION PARA ELE­

MENTOS DESTINADOS A LAS MUNICIPA­

LIDADES DE VILLA ALEMANA Y DE LOS 

ANGELES Y A LA CONGREGACION DE LOS 

PADRES CAPUCHINOS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha con-

• 

siderado un proyecto remitido por la H. 

Cámara de Diputados por el cual se libera 

del pago de derechos de internación y otros 

a diversos elementos destinados a las Mu­

nicipalidades de Villa Alemana y de Los 

Angeles y a la Congregación de los Padres 

Capuchinos. 
La primera de las corporaciones nom­

bradas ha adquirido una ambulancia con 

el objeto de destinarla al servicio comunal, 

lo que reportará beneficios a todos los ha­

bitantes de Villa Alemana,. 
La Municipalidad de Los Angeles ad­

quirió una bomba de aceleración con sus 

accesorios, un quemador de petróleo, in­

cluyendo todos sus controles automáticos, 

con motor y transformador y una caldera 

Ideal Seccional de fierro fundido genera­

dora de vapor, con estructuras metálicas, 

incluyendo sus controles y dispositivos de 

funcionamiento. 
Estos elementos serán destinados por la 

referida Municipalidad a las instalaciones 

de central de agua caliente y calefacción 

del Hotel Manso de Velasco, que construye 

en esa ciudad. 
La Congregación de los Padres Capuchi­

nos ha importado un órgano con sus acce­

sorios, que será destinado a los oficios del 

culto de la Parroquia de San Francisco de 

la ciudad de Los Angeles. Este instrumen­

to corresponde a una adquisición hecha con 

el esfuerzo de los fieles y de la institución 

religiosa. 
La Comisión de Hacienda ha aprobado 

estas exenciones aduaneras en vista de las 

finalidades de orden público a que están 

destinados los elementos que el proyecto 

en informe señala en cada caso. 
En mérito de las razones expuestas y 

conforme a su criterio tradicional en esta 

clase de iniciativas, tiene a honra propo­

neros la aprobación del proyecto de ley de 

la H. Cámara de Diputados en los mismos 

términos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 4 de agosto de 

1959. 
(Fdo.) : H. Aguirre D.-A. Cerda.-P. 

Poklep01Jic.-Pelagio Figue.roa Toro, Se­

cretario. 
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8 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE MODIFI­
CA LA LEY N9 13.305, SOBRE EXENCION DE 
IMPUESTOS A UTILIDADES CAPITALIZA­
DAS POR SOCIEDADES DE DOS PERSONAS. 

Honorable Senado: 

La Comisión de Hacienda tiene el honor 
de informaros acerca de un proyecto de ley 
aprobado por la H. Cámara de Diputados 
por el cual se exime del pago del impues­
to global complementario, por el año 1959, 
a las utilidades capitalizadas por socieda­
des de dos personas y contribuyentes indi­
viduales. 

El artículo 48 de la Ley de Impuesto a 
la Renta disponía que no se computarían, 
para el pago del impuesto global comple­
mentario, las rentas de tercera y cuarta 
categoría, 'cuando fueren capitalizadas por 
los interesados. 

Pero el artículo 33, número 4, de la ley 
NQ 12.861, de 7 de febrero de 1958, reem­
plazó la disposición anterior por otra que 
restringía este beneficio solamente a los 
casos de sociedades de más de dos perso­
nas, dejando, en consecuencia, afectas al 
pago total de impuesto complementario a 
las utilidades de las sociedades compues­
tas de dos personas. Con ello se quiso evi­
tar posibles abusos en sociedades simula­
das, que eran fáciles de existir por el esca­
so número de sus componentes. 

Posteriormente, se pudo establecer que 
esta restricción no obedecía a ninguna ra­
zón valedera, ya que Impuestos Internos 
tiene muchos medios como establecer la 
verdad en cada caso. Basada en estas con­
sideraciones, la ley N9 13.305, de 6 de 
abril de 1959, en su artículo 95, número 16, 
extendió el beneficio a todos los contribu­
yentes, estimulando con ello la capitaliza­
ción, que es beneficiosa para la industria 
y para el país. Eso sí que agregó normas 
que deben seguirse para constatar la efec­
tiva capitalización. 

Desgraciadamente, la vigencia de esta 
disposición comienza el 1 Q de enero de 
1960 y, por tanto, sólo se aplicará desde 
esa fecha en adelante, dejando sujetas a 
impuesto complementario las utilidades de 
las sociedades de dos personas y que fue­
ron capitalizadas durante el año 1958. De 
esta manera, queda un período de un año 
con régimen distinto. Como éste, induda­
blemente, no fue el ánimo del legislador, el 
proyecto en informe tiende a corregir ese 
verdadero error, disponiendo que la dis­
posición contenida en el artículo 95, núme­
ro 16, de la ley 13.305, rija desde el 19 de 
enero de 1959 y que, en consecuencia, 
afecte a las rentas obtenidas durante el año 
1958. 

Vuestra Comisión estima el proyecto de 
estricta justicia y conveniente, motivo por 
el cual tiene el honor de recomendaros que 
le prestéis vuestra aprobación en los mis­
mos términos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 4 de agosto de 
1959. 

(Fdo.) : H. Aguirre D.-A. Cerda.-P. 
Poklepovic.-Pelagio Figuelroa Toro, Se­
cretario. 

9 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 
RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE" RE­
CURSOS PARA EL INSTITUTO DE NEURO­
ClRUGIA E INVESTIGACIONES CEREBRA-

LES. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha con­

siderado un proyecto de ley de la H. Cá­
mara de Diputados por el cual se autoriza 
al Presidente de la República para desti­
nar anualmente, a partir del 19 de enero de 
1960, la suma de ochenta millones de pesos 
para el Instituto de Neurocirugía e Inves­
tigaciones Cerebrales. 

Es de todos los señores Senadores cono­
cida la obra de este Instituto, que fue fun­
dado en el año 1940 con el propósito de 
constituir un Centro especializado de aten-
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ción de dichas enfermedades, formación de 

especialistas y, principalmente, de fomen­

tar la especialización científica de acuerdo 

con los métodos más adelantados. 

No obstante las diversas dificultades 

económicas con que ha tropezado esta Ins­

titución, ha creado nuevos Centros en 

Valparaíso y Concepción y abrirá próxi­

mamente uno en Temuco. 
Es innecesario destacar la urgente ne­

cesidad de crear estos Centros, especial­

mente en los extremos del país, ya que coa 

frecuencia las características de dichas en­

fermedades no permiten el traslado de los 

enfermos a grandes distancias. Con el fin 

de hacer posible este propósito, la H. Cá­

mara de Diputados ha aprobado el proyec­

to en informe, por el cual se destina anual­

mente, a partir de 1960, la suma dE~ ochen­

ta millones de pesos, que se obtendrán del 

producido de los impuestos fiscales que se 

cobran a la venta de los sorteos de la Po­

lla Chilena de Beneficencia. Esto equivale, 

en otras palabras,a liberar de impuesb a 

determinados sorteos de la Polla y a desti­

nar el producido de dicho impuesto al Ins­

tituto de Neurocirugía e Investigaciones 

Cerebrales. 
Hay numerosos precedentes al respecto 

que favorecen a instituciones de orden so­

cial, tales como la presente. 
Para el año 1960, seguramente, el pro­

ducido de los impuestos a la venta de los 

boletos de la Polla Chilena de Beneficen­

cia será mucho mayor que el del presente 

año, ya que la tendencia es aumentar el va­

lor de los premios y, en consecuencia, con 

ello aumenta asimismo el valor de venta 

de los boletos y el impuesto correspondien­

te. De tal manera que no se producirá un 

menor ingreso fiscal al respecto. 
En mérito de las consideraciones some­

ramente expuestas, tenemos el honor de 

recomendaros que prestéis vuestra apro­

bación al proyecto en los mismos términos 

en que viene formulado. 
Sala de la Comisión, a 4 de agosto de 

1959. 
(Fdo.) : H. Aguirre D.-A. Cerda.-P. 

Polclepovic.-Pelagio Figue.roa Toro, Se­

cretario. 

10 

INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 

Y PREVISION SOCIAL RECAIDO EN LAS 

MODIFICACIONES DE LA CAMARA DE DI­

PUTADOS AL PROYECTO SOBRE RElNCOR­

PORACION DE EX EMPLEADOS Y EX 

OBREROS DE LA EMPRESA DE LOS FE-

RROCARRILES DEL ESTADO. 

Honorable Senado: 
En cumplimiento del acuerdo de la Sala, 

vuestra Comisión de Trabajo y Previsión 

Social ha considerado, en tercer trámite 

constitucional, el proyecto de ley, de ori­

gen del Ejecutivo, que establece diversas 

normas para la reincorporación en el fu­

turo de ex empleados y ex obreros de la 

Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 

Este proyecto ha sido aprobado por la 

H. Cámara de Diputados con diversas mo­

dificaciones, acerca de las cuales os corres­

ponde pronunciaros en esta ocasión. Urgi­

da por la premura del tiempo, la Comisión 

debe limitarse a daros cuenta sol.amente de 

los acuerdos adoptados. El señor Presiden­

te y lo~ señores miembros de la Comisión 

proporcionarán verbalmente a los señores 

Senadores las explicaciones que estimen 

necesarias para resolver en definitiva res-o 

pecto de las modificaciones hechas a este 

proyecto por la H. Cámara de Diputados. 

En consecuencia, vuestra Comisión de 

Trabaj o y Previsión Social tiene el honor 

de recomendaros la aprobación de los si­

guientes acuerdos: 

Artículo 19 

Aprobar la modificacióri que consiste en 

substituirlo por el siguiente: 
"Artículo l'!.-Los empleados y obreros 

que se reincorporen en el futuro a la Em­

presa de los Ferrocarriles del Estado, rein­

gresarán al respectivo escalafón en el úl­

timo lugar del grado o jornal que corres­

ponda a los que tenían al momento de de­

jar de pertenecer al servicio". 
Este acuerdo se adoptó con el voto con­

trario del señor Quinteros, quien estuvo 
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por mantener el texto que había aprobado 
el Senado. 

Artículo 29 

Aprobar el cambio de ubicación que ten­
drá este artículo, en que consiste la modi­
ficación propuesta. 

Artículo 39 

Aprobar el cambio de ubicación que se 
propone. 

Rechazar las modificaciones propuestas 
al inciso primero, que consisten en interca­
lar la palabra "voluntariamente" entre las 
expresiones "jubilar" y "en relación al 
nuevo cargo"; sustituir la palabra "seis" 
por "cuatro", y agregar, a continuación de 
la palabra "reúna", lo siguiente: "los pla­
zos y". 

Rechazar las modificaciones propuestas 
al inciso segundo, que consisten en reem­
plazar la palabra "tres" por "dos" y 
agregar, a continuación de la expresión 
"cumplir con los", lo siguiente: "plazos y". 

Aprobar la modificación que con~ste en 
reemplazar el inciso tercero por el siguien-
te: . 

"No regirán los plazos establecidos an­
teriormente cuando el personal sea decla­
rado cesante o separado por causal no pri­
vativa del derecho a la jubilación, cuando 
se trate de enfermedad calificada por el 
Servicio Sanitario de la indicada Empre­
sa que imposibilitare absolutamente para 
el trabajo, o cuando la imposibilidad pro­
viniere de accidentes del servicio; todo de 
acuerdo con los plazos y requisitos genera­
les establecidos en las leyes vigentes a la 
fecha en que se impetre el beneficio". 

Este acuerdo se adoptó con el voto en 
contra del señor Quinteros, quien estuvo 
por mantener el texto del inciso aprobado 
por el Senado. 

Artículo 49 

Aprobar la nueva ubicación que se da a 
este articulo. 

Rechazar la modificación que consiste 
en agregar, a continuación de la palabra 
"reincorporen", la expresión siguiente: 
"en el futuro". 

Artículo 59 

Aprobar la nueva ubicación que se da 
a este artículo, en que consiste la modifi­
cación propuesta. 

Artículo 69 

Aprobar la nueva ubicación que se da a 
este artículo. ' 

Aprobar la modificación que consiste en 
substituir en su letra a) la expresión "de 
servicio" por "del servicio". 

Artículos nuevos 

1) Aprobar el siguiente artículo que 
con el N9 69 se propone agregar al proyec­
to: 

"Artículo 69.-Declárase que el reajuste 
de las pensiones de montepío que corres­
ponden a la ley N9 12.522, consultado en 
el artículo 38 de la ley NQ 13.305, es tam­
bién de cargo fiscal, en el caso de que la 
Caja de Retiro y Previsión Social de los 
Ferrocarriles del Estado justifique la in­
suficiencia de recursos a que se refiere el 
inciso tercero del artículo 38 de la referi­
da ley NQ 13.305". 

El señor Ministro del Trabajo y de Sa­
lud Pública y Previsión Social, don Eduar­
do Gomien, y el señor Subsecretario de 
Transportes, del Ministerio de Economía, 
don Patricio Huneeus, presentes en la reu­
nión de vuestra Comisión, expresaron que 
el Ejecutivo daba sU aceptación al artícu­
lo antes transcrito. 

2) Rechazar el artículo nuevo que con el 
NQ 7 se propone agregar al proyecto y que 
dice como sigue: 

"A rtículo 7° .-Sin perj uicio de lo dis­
puesto en el artículo 158 del Código del 
Trabajo, serán aplicables al personal de 
empleados y obreros de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, las disposiciones 
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legales por las cuales se rige el feriado del 

personal civil de la Administración Públi­

ca". 
Este rechazo se hizo con el voto contra­

rio del señor Quinteros. 
Sala de la Comisión, a 5 de agosto de 

1959. 
Acordado en sesión de esta misma fe­

cha, con asistencia de los señores Quinte­

ros (Presidente), Echavarri, Letelier y 

Torres. 
(Fdo.) : Luis F. Letelier.-I. Torres.­

L. Quinteros.-Edua1'do Yral'rázaval Ja­

raquemada, Secretario de Comisiones. 

11 

MOCION DEL SEÑOR MARTINEZ SOBRE 

TRANSFERENCIA DE CASAS DE POBLA­

CIONES DE VALPARAISO, SANTIAGO y 

PUNTA ARENAS A ACTUALES OCUPAN-

TES 

Santiago, 5 de agosto de 1959. 

Honorable Senado: 
Entre las medidas tomadas por Gobier­

nos anteriores como soluciones parciales, 

a lo menos, del gravísimo problema que 

significa la falta de viviendas en el país, 

cabe mencionar, porque pudo ser el punto 

de partida de una acción más provechosa, 

la dictación de la ley NQ 6044, en 1937, que 

autorizó al Presidente de la República pa­

ra adquirir Ipropiedades en diversos pun­

tos del país y destinarlas a ser habitadas 

por personal del Cuerpo de Carabineros. , 

Existen con los fondos que consultó esa 

ley y que ya han sido reembolsados en su 

totalidad al Fisco, pues la edificación y 

entrega de las casas se llevó a efecto en el 

año 1938, cuatro poblaciones, ubicadas en 

el Cerro Barón, de Va:lparaíso, en calles 

Dávila y J otabeche, de Santiago, y en la 

ciudad de Punta Arenas, respectivamente, 

con un total de ciento veintinueve casas. 

Pues bien, dentro del criterio eon que 

8'e estima deben afrontarse situaciones de 

esta clase, la permanencia constante de 

personal de la benemérita institución nom­

brada, en la simple condición de ocupan­

tes o arrendatarios de esos predios, no sa­

tisface, ni con mucho, el propósito lÍormu­

lado en repetidas ocasiones de propender 

a que se extienda el número de personas de 

recursos más bien modestos, que lleguen a 

contar con viviendas propias. En efecto, 

encontrándose ya pagadas esas poblacio­

nes, los fondos que el derecho de habita­

ción produce al Fisco, sólo pueden, por 

manda to de la misma ley 6044, destinarse 

a reparaciones de los predios y, en conse­

cuencia, la suma invertida primitivamen­

te va a permanecer en forma indefinida 

en las mismas condiciones, en circunstan­

cias de que, si se arbitran los medios ten­

dientes a su recuperación total en un plazo 

más bien breve, esos dineros pueden vol­

ver a servir para comprar nuevas casas o 

poblaciones, ampliándose de esta manera 

los beneficios de la habitación económica 

que ahora están restringido.s a un número 

de miembros del Cuerpo de Carabineros 

que no guarda relación con su total ni con 

las necesidades de habitación que ellos 

tienen. 

Otro punto que habría que considerar a 

este respecto consiste en que, por impera­

tivo de sus años de servicios u otras cir­

cunstancias, van obteniendo el retiro fun­

cionarios que son ocupantes de casas de 

las poblaciones mencionadas, los que, por 

exigirlo así el texto de la ley 6044, deben 

entregarlas y pasar, sin tramitación algu­

na, a pagar arriendos que les significan 

un gasto muy superior al que hacían en 

el preciso momento en que, por su edad o 

dolencias, no están en condiciones de ga­

narse la vida en actividades que les com­

pensen la pérdida de esta regalía y de las 

demás que, como el uniforme, por ejemplo, 

disfrutan durante su permanencia en ac­

tividad. Significa, entonces, que el retiro 

en vez de serIes beneficioso a estos hom­

bres, que prácticamente han entregado su 



1234 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

juventud entera a,l servicio del Estado, les 
va a significar el doble perjuicio de rein­
tegrarse a la vida civil inadaptados para 
la mayoría de los trabajos habituales en 
una colectividad y, la vez, disminuido;; con­
siderablementeen sus remuneraciones por 
esta alza de arriendo que deben afrontar. 

Lo dicho deja de manifiesto, consecuen­
cialmente, que una medida de vastos al­
cances sociales y de innegable beneficio 
general, es la de transformar a los actua­
les ocupantes de las poblaciones en refe­
rencia en propietarios de las casas que ha­
bitan, estableciendo, a la vez, que el pro­
ducto de esta enajenación sea invertido 
en otras adquisiciones de igual clase que, 
sucesivamente, vayan transformando en 
propietarios a funcionarios a contrata del 
Cuerpo de Carabineros. 

A ello tiende el proyecto de ley que ten­
go a honra someter a vuestra consi~era­
ción y por medio del cual se adquieren, por 
conducto de la Caja de Previsión de Ca­
rabineros, para los ocupantes de casas en 
los inmuebles ya citados, la que cada cual 
habita, contrayendo con esa Caja la deuda 
hipotecaria correspondiente. Se han con­
sultado en el proyecto disposiciones para 
resguardar debidamente, tanto los intere­
ses fiscales como particulares en él com­
prometidos y, si bien el proyecto no cons­
tituye una solución integral al grave .pro-' 
blema que aborda, por lo menos contribui­
rá a aumentar el número de favorecidos 
con habitaciones económicas en una ins­
titución que, como el Cuerpo de Carabine­
ros, por sus funciones mismas, no deja 
margen a sus miembros para disponer de 
tiempo y medios para adquirir habitacio­
nes que guarden relación con la importan­
cia y alcance social de las labores que des­
empeñan. 

Con el mérito de 'estas consideraciones, 
someto a la consideración del H. Senado 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-AutorÍzase al Presidente 

de la República para que, por conducto del 
Ministerio del Interior, proceda a transfe­
rir el dominio de las casas fiscales que 
forman las poblaciones "Barón", de Val­
paraíso, "Dávila" y "Jotabeche", de San­
tiago, y "Punta Arenas", de la ciudad del 
mismo nombre y que ¡fueron adquiridas 
conforme a la ley N9 6044, a sus actuales 
ocupantes, que sean imponentes de la Caja 
de Previsión de Carabineros. 

Artículo 29.--El precio de transferen­
cia de cada propiedad se determinará por 
la Dirección General de Impuestos Inter­
nos, dentro de los sesenta días siguientes 
a la vigencia de esta ley y será el del ava­
lúo fiscal vigente en la 'misma fecha, au­
mentado en un veinticinco por ciento. 

.4rtículo 39.-El valor así determinado 
será cubierto al Fisco por la Caja de Pre­
visión de Carabineros, con cargo a sus 
fundos generales. La Caja podrá abonar 
a esa suma y hasta un cincuenta por cien­
to de ella, las cantidades que el Fisco le 
adeudare por los aportes legales a que está 
obligado, con el objeto de que no disminu­
yan en forma apreciable las disponibilida­
des para otras operaciones análogas que 
haga esa Caja. 

Artículo 49.-La Caja transformará el 
precio de venta de cada casa en una obli­
gación hipotecaria del respectivo habita­
dor, hasta por un plazo máximo de quince 
años, con los intereses y amortización que 
tenga fijados para sus deudas corrientes 
en la reglamentación interna. Contratará, 
además, con cargo el respectivo deudor, el 
correspondiente seguro de desgravamen 
hipotecario. 

Artículo 59.-Tendrán derecho a acoger­
se a los beneficios de esta Ley los funcio­
nariosen servicio activo o en retiro que 
las habitaran a la fecha de su vigencia y 
con seis meses de permanencia en ellas, 
a lo menos. Se entenderá que, por motivo 
alguno, salvo el de la entrega voluntaria 
del predio o traslado a otra guarnición, ya 
dispuesto antes del plazo de seis meses 
citado, podrá exigírseles a esos ocupantes 
la desocupación de las casas. 
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Artículo 69.-Si el ocupante, por sus 
años de servicios u otra caUSa debidamen­
te j usti1ficada, careciere de estabilidad fun­
cionaria o de capacidad financiera para 
cubrir el monto del dividendo hipotecario, 
deberá rendir, dentro del plazo de tres 
meses contado desde la notificación ad­
ministrativa que le hará la Dirección Ge­
neral de Carabineros, una vez vigente esta 
Ley, las cauciones o seguridades suficien­
tes de que cancelará los dividendos hipote­
carios correspondientes. Si ello no ocu­
rriere y previa aprobación de lo obrado, 
por el Ministerio del Interior,podrá ser 
privado de su opción y obligado a la en­
trega de la propiedad por juicio ejecuti­
vo que le seguirá el Fisco por conducto 
del Consejo de Defensa Fiscal y patroci­
nado por el Servicio Jurídico de la Direc­
ción General de Carabineros. En este jui­
cio no se podrán oponer otras excepciones 
que la referida caución o el pago total de 
la deuda hipotecaria en cuestión. 

Artículo 79.-Si el ocupante es funcio­
nario en retiro, se entenderá que reúne las 
condiciones para adquirir la propiedad por 
el solo hecho de disfrutar de su pensión y 
de tener herederos con derecho a monte­
pio, ya que, en calo de ocurrir su falleci­
miento, éstos se acogen al beneficio del 
desgravamen hipotecario a que se refiere 
el artículo 49• • 

Artículo 89.-Para la determinación del 
precio de venta a que se re¡fiere ,el articulo 
29, la Dirección General de Impuestos In­
ternos deberá disponer que el avalúo total 
de cada población, si· no estuviere fijado 
por cada casa separadamente, sea dividi­
do entre ellas de acuerdo con las caracte­
rísticas de constr11cción, superficie, etc., 
que presenten. Para las ubicadas fuera de 
Santiago, designará los funcionarios que 
deban efectuar ese trabajo, hecho lo cual 
lo comunicará a los interesados y a la Ca­
ja de Previsión de Carabineros,. para los 
.efectos determinados en el artículo 49. 

Artículo 99.-Una vez aprobada la pre­
sente Ley y mientras se fijan las deudas 

parciales de cada adquirente, las sumag 
que se pagan por concepto de arriendo u 
ocupación deberán ser mantenidas en de­
pósito en la Caja de Previsión de Carabi­
neros, para ser abonadas a la cuenta de 
cada ocupante. 

AJ'tículo 10.--Si una o más casas de las 
mencionadas poblaciones, por sus caracte­
risticas de construcción o ubicación, no pu­
dieren ser vendidas separadamente, como 
sería el de las casas de dos o más pisos que, 
por carecer de losa de cemento de separa­
ción, no pueden ser consideradas absolu­
tamente independientes, seráI\ vendidas 
a los respectivos ocupantes bajo régimen 
de comunidad, en cuyo caso se determina­
rá una deuda y cuotas totales que deberá 
ser cubierta por los comuneros por igua­
les partes. En estos casos, por otra parte, 
regirán las reglas generales sobre la ma­
teria . 

. Artículo n.-Si alguno de los ocupan­
tes que deba acogerse al régimen de co­
munidad a que se refiere el artículo an­
terior no pudiere o no deseare hacerlo,. 
perderá su opción en favor del otro u otros 
interesados. Igualmente, una vez en vi­
gencia esta Ley, si alguno de los comune­
ros deseare vender su parte, deberá no­
tificar al otro para que, dentro del plazo de 
seis meses, manifieste o no su voluntad de 
adquirir los derechos del primero. Si ello 
ocurriere, se obligará a seguir pagando el 
dividendo total a que afecte la propiedad 
y lo que haya cancelado su comunero; se­
rá abonado en la 'forma que ambos acuer­
den. 

Artículo 12.-Aun cuando en estas ope­
raciones no se exigirá cuota al contado, el 
adquirente que lo deseare podrá cancelar 
su obligación, tanto al contado como por 
cuotas extraordinarias. 

ATtículo 13.--Los fondos que produzcan 
al Fisco la aplicación de la presente ley 
serán destinados a la compra de otros 
predios, edificados o no, que tendrán igual 
destinación que los mencionados en esta 
Ley. 
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Artículo 14.-Para los efectos señala­
dos en el artículo anterior, la Dirección 
General de Carabineros procederá a hacer 
la Belección del personal que estime mere­
cedor de pasar a ocupar las nuevas propie­
dades. 

Artículo 15.-La distribución de ésos 
fondos se hará empezando, por principio, 
,por construir o adquirir, ya sea por admi­
nistración o con el concurso de la Caja 
de la Habitación, casa o poblaciones en 
aquellos pueblos o ciudades que tengan 
guarniciones de Carabineros con rango de 
Comisarías, a lo menos, y que carezcan de 
habitaciones. 

Artículo 16.-Las dudas o dificultades 
que, en casos no previstos en la presente 
Ley, se presentaren en su aplicación, serán 
resueltas por Decreto del Ministerio del 
Interior, debidamente fundamentado. 

Artículo 17.-La presente Ley regirá 
desde su publicación en el Diario Oficial". 

(Fdo.) : Carlos Alberto Martínez". 
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MOCION DEL SEÑOR AGUIRRE DOOLAN 
SOBRE RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS 
A DON ALBERTO BAHAMONDE QUEZADA 

Honorable Senado: 
Don Alberto Bahamonde Quezada, Mé­

dico Jefe del Instituto Traumatológico, ha 
prestado valiosos servicios a 12. Adminis­
tración Pública en los aspectos asistencia­
les, desde 1928 en adelante. 

En la actualidad, el doctor Bahamonde 
está próximo a jubilar. Sin embargo, no 
cuenta con el tiempo necesario para hacer­
lo en las condiciones a que lo hacen mere­
cedor sus dilatados servicios. En efecto, 
luego de ingresar a la Administración PÚ­
blica en abril de 1928, quedó cesante en 
junio de 1931, y debido a la situación eco­
nómina angustiosa por que se atravesaba 

en la época, se vio forzado a retirar sus im­
posiciones de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas. Con esto, per­
dió los años respectivos para los efectos 
previsionales. Por el proyecto de ley que 
someto a vuestra consideración se ordena 
a la Caja recibir el reintegro de las impo­
siciones que correspondan a esos años. 

Asimismo, el señor Bahamonde prestó 
servicios a mérito en el Internado Nacio­
nal Barros Arana entre marzo de 1925 y 
abril de 1928. Con el reconocimiento de es­
te tiempo efectivamente servido podría ju­
bilar en condÍ<~iones compatibles con la lar­
ga carrera profesional puesta al servicio 
de la salud pública. 

En mérito de lo expuesto, vengo en so­
meter a vuestro conocimiento y aproba­
ción el siguiente, 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reconócese, por gra­
cia, para todos los efectos legales, a don 
Alberto Bahamonde Quezada, tres años y 
v,eintiocho días en que sirvió como Inspec­
tor ad-honorem en el Internado Nacional 
Barros Arana, desde el 11 de marzo de 
1925 hasta el 8 de a~ril de 1928. 

La Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas recibirá el reintegro de 
las imposiciones correspondientes al perío­
do comprendido entre abril de 1928 y ju­
nio de 1931, retiradas por don Alberto Ba­
hamonde Quezada con fecha 6 de febrero. 
de 1932. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de esta ley será de cargo del interesado". 

Santi~go, 5 de agosto de 1959. 
(Fdo.) : Humberto Aguirre Doolan. 
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MOCION DE LOS SEÑORES LETELIER Y 
BELLOLIO SOBRE BENEFICIOS ,A DON 

HECTOR DUCCI CLARO 

Honorable Senado: 
Hace pocos días el país ha tenido que 
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lamentar la pérdida de un valor indiscuti­
ble, €l doctor Héctor Ducci Claro. 

El año 1939 recibió su título de Médico 
Cirujano y, desde esa fecha, la medicina 
chilena en general, la Sociedad Médica de 
Santiago, de la que fue su Presidente en 
yarios períodos, la Facultad ele Ciencias 
Médicas, a la que perteneció como profe­
sor de la cátedra de Medicina, y el Servi­
cio de Medicina del Hospital Salyador del 
Profesor Alessandri, en particulal', del cual 
fue Subjefe y Jefe Subrogante, tuvieron la 
suerte de que los eligiera como campos de 
desarrollo en donde demosb'ó sus l'elevau­
t2S dotes de ol'ganizatloi' y realizador. 

Heredó de su padre, el dector José Ducci 
Kallens un talento extraordinario herma­
nado con una innata imaginación y una 
magnífica claridad de conceptos que lo ha­
cían destacar en cualquiera reunión en que 
se encontrara. 

Al dedicarse por entero a sus labores 
hospitalarias, docentes y de investigación 
(ieutífica, que le valieron renombre inter­
nacional, despreocupó sus actividades eco­
nómicas, lo que ha redundado en perjuicio 
de su numerosa familia, que no contaba 
sino con las entradas que él obtenía con su 
trabajo. 

Es así como su viucla, sus ocho hijos me­
nores y uno por nacer no cuentan con los 
medios necesarios para poder afrontar en 
fOl'mél c1ecol'<'sa, y él que tienen derecho los 
cl,~scenaientes de este eminente médico, las 
necesidades más indispensables de vida, 

En mérito de los antecedentes expues­
tos y C[,11 el oujdo de mejonE' el reducido 
montepío de aproximadamente $ 60.000.­
rnensuales (11:e deja a su famil ia, tenemos 
el honol' de someter a vuestra considera­
ción el siguiente, 

Proyecto de ley: 

"ArtícuZo único.-Fíjase el montepío de 
la sucesión elel doctor don Héctor Dncci 

Claro en una suma igual a la remuneración 
de que disfrutaba el causante o al que se 
asigne en el futm'o a las funciones que des­
emr>eüaba. 

El rnayOl' 6'asto que esta ley signifique 
a la Caja !'\acional de Empleados Públicos 
:,' Petlodistas sel'<~ el," cargo fiscdl y se im­
putará al ítem 06;0106 a-1 del Presupues­
to ele Gastos de la Nación". 

(Fdos,) : Luis F. Letelíc1'.-Blas Bello­
¡in Z. 
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MOCION fJEL SE.VOR IZQUIERDO Q['E CQl .. ;­

CElIE .1 HX PARLAMENT.1RIOS QUE H[-­

BIEREN DESEMPEÑAno C1RGOS mPLO­

Jl!llTICOS DERECHO .1 ,ACOGERSE .A REGI­

MEN PREVI,c,'lONAL DE LOS PARLAMENTA-

RIOS Y REGmORES 

Honorable Senado: 
El artículo 29 ele nuestra Constitución 

Política dispone que los "cargos de Diputa­
dos y Senadores son incompatibles entre sí 
y con los de Representant€s y Municipa­
les". Agrega otras incompatibiliclades de 
orden genelal que impiden a los parlamen­
brios desempeñar empleos públicos retri­
buidos con fondos fiscales o municipales; 
pero establece que estas incompatibilida­
eles no rigen con respecto a los empleos, 
funciones o comisiones ele la enseñanza ·su­
pel'iol', secundaria :r especial,· con asiento 
en la ciudad en que tenga sus sesiones el 
Congreso. 

Gl"acias a estas excepción, se permite en 
nuestro país la compatibilidad en el ejer- . 
cicio simult.'meo de las funciones parla­
I'üe;ltal'ias y c1ocentes, siempre que estas 
últimas S2 desempeñen en la ciudad asien­
to del Congreso y no se refiera a la ense­
ñanza prirnaria. Si la Constitución Políti­
ca pel"lllito esta compatibilidad, fundada 
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en altas razones morales y espirituales, es 
lógico deducir que aquellas personas que 
reciben el beneficio de la jubilación en ca­
lidad de ex parlamentarios, puedan conti­
nuar desempeñando las funciones docentes 
y recibiendo, en consecuencia, las dos re­
muneraciones, ya que son compatibles las 
funciones indicadas por expresa disposi­
ción de la Constitución. De otra manera 
resultaría absurdo que mientras el Sena­
dor o Diputado, en actividad parlamenta­
ria, puede desempeñar funciones docentes, 
siendo compatible su dieta y la remunera­
ción que percibe por esta última tarea, no 
pueda en cambio el Senador o Diputado 
jubilado en este carácter, desempeñar fun­
ciones docentes remuneradas. 

Por estas razones someto a la considera­
ción del H. Senado, para su aprobación, el 
siguiente, 

Proyecto de ley: 

"Artículo P-Se declara compatible la 
jubilación parlamentaria, dispuesta por 
las leyes N9s. 11.745, 12.566 Y 13.044, 
con las funciones docentes de que habla el 
artÍCulo 29 de la Constitución Política del 
Estado, y en los mismos términos que allí 
se establece. 

Artículo 2"-Siendo esta ley aclaratoria 
de las disposiciones de las leyes citadas 
se entenderá vigente desde la fecha de es­
ta ley, y las personas afectadas tendrán 
derecho a que se les reembolse las sumas 
descontadas de sus emolumentos docentes. 

Artículo 3°_ Esta ley regirá desde su 
publicación en el Diario Oficial". 

Santiago, 6 de agosto de 1959. 
(Fdo.) : Guillermo Izquierdo A. 
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MOCION DEL SEÑOR ALESSANDRI, DON 

EDUARDO, SOBRE BENEFICIO A DO,\! LUIS 

JIMENEZ TORREJON 

Honorable Senado: 
El Coronel señor Luis Jiménez Torrejón, 

en los primeros días del mes de enero de 
1930, fue obligado a retirarse de las filas 
del Ejército por haber perdido la confian­
za de S. E. el Presidente de la República. 

Esta medida se aplicó, según se deduce' 
elel hecho de que la Junta Calificadora de 
.M éritos no fue consultada por móviles po­
líticos desconocidos por el afectado y to­
talmente ajenos a su responsabilidad. 

A la fecha de su retiro reunía todos los 
requisitos necesarios para ascender a Ge­
neral, habiendo cursado el Curso de Altos 
Estudios, requisito indispensable para es­
te ascenso. Durante toda su carrera figu­
ró en lista de selección N9 1, siendo distin­
guido con un viaje al extranjero para per­
feccionar sus estudios. 

El Coronel Jiménez goza en la actuali­
dad de la pensión de General de División. 

Con el objeto de reparar el daño causa­
do y por estimarlo de entera justicia, ven­
go en someter a vuestra aprobación el si­
guiente, 

Proyecto de ley: 

"Artículo únú;o.- Concédese, por gra­
cia, el grado de General de Brigada de Ar­
mas del Ejército de Chile, al Coronel reti­
rado don Luis Jiménez Torrejón, sin que 
esto implique modificación alguna en su 
actual pensión de retiro". 

(Fdo.) : Eduardo Alessandri R. 
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